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A MANERA DE PROLOGO 

El Presente trabajo recepcional tiene por objeto analizar la

problemática turística a la luz de diversos enfoques; así, en sus -

cuatro capítulos hemos querido incluír nociones generales acerca del 

fenómeno turístico, sus antecedentes, sin dejar de pasar por alto el 

turismo en nuestro país. También comentamos lo relativo al marco ju

rídico en que se ubica el tema central del mismo. 

Los factores del turismo, tan importantes desde cualquie~ pUQ 

to de vista, también son analizados en la presente tesis. 

Finalizamos el trabajo con un estudio de la Ley Federal de T~ 

rismo vigente así como la serie de disposiciones contenidas en dive~ 

sos reglamentos; io mismo se analiza la legislación de turismo en a~ 

gunos Estados de nuestra RepÚblica. Apuntamos al final, algunas con

clusiones derivadas del exámen global del tema. 

El Turismo ocupa un renglón muy importante en la vida de nue~ 

tro país. No ha sido s.i~o_.has±a-hace algunos años que se le ha pres':" 

tado el debido interés, realizandose por parte del gobierno e iniciª 

tiva privada cambios de gran trascendencia. Nada ajenos a ésta pro-

blemática, nos hemos trazado la tarea de examinar estos temas que 

tanta importancia representan para el desarrollo de nuestro país. 



El Turismo. Antecedentes Históricos. El Turi~mo en la Antigu~ 

dad. El Turismo en la moderna~ El Turismo en México. 



EL TmUSHO 

CE.DEl!I"TES HIS'l'ORICOS 

referirme someramente lo que pOdría decir

ttrismo en el. mundo .. Ya los Fenicios y los -

.aI..izar transacci.ones comerciales I los Grie

n..aes mazas para participar y presenciar los 

lZl 1.os, Cl:'istianos 11 hebreos. is1amícos y bu-

ra a~d±r a las celebraciones que realiza-

:las. b la edad 1!m!edia. .. surgieron viajeros 

we.sias .i1b;an en busca d.e 1.0 desconoci.doc 

,- las ~es ca.pi.t:al.es a.traían una gran 

SeosQ:s as COll1l!lCer' las :mmaravi,11as que en esa 

Lstix a .las wri.ve:rsi.dades. 

1l!.SÍoo de re~ al. lugar de radicación, -

1a lln'!i11!filla'Jj'·it¡lIad cuando el. hambre se vuel.ve s.!!, 

Lcadn a la. inVestigación histórica respecto 

~ Ca!IilO punto de partida s para su estudio F 

:ierra. el. concepto vu1gar de turista que le 

Lago y erudito :fra:!lC~S en su diccionario en

m: I!:viajero que recorre un país extranjero 

toste 
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Siguiendo Id h1..1ella de este concep't9 ,eml:a ·historia, (1) se -

encuentra también en la obra del novelista "Enrique Bayle llamada me-

morias de un turista, que vió luz en l83B yen laque tiene el --

significado de "viaje circular". 

En 1886, Nernesio F. Cuesta la regisj:ra en su Diccionario Frall 

17 
ces Español r dándole las siguientes aceeciones: Vuelta, movimiento -

circular. Además, nos ilustra con ejemplos: "faire un tour fl
r dar una 

vuelta, pasearse yendo y viniendo; Hfaire son t:our de France" I dar -

una vuelta a Francia. 

En la misma edición (2)r hallamos la palabra compuesta II re--

tour", qUe significa: vueltas, regreso al lugar de donde se había s~ 

lido, retorno, acción de volver los carruajes al lugar de su dornici~ 

lio ~ Etimo.logía: re-tour. 

La palabra francesa "t6u:r", da origen al verbo inglés "turn" , 

que significa: acción de a~üel ~Je vuelve al punto. de partida, des--" 

pues de un itinerario ordenado: viaje o excursión en que se regresa-

al punto de partida¡ viaje circular, de negocios, placer, educación, 

etc. Tourism, significa práctica del viaje. Tourist, el que realiza-

el viaje, o cali:fiqativo aplicable a todo lo relacionado con los vi~ 

jes. (Nuevo Diccionario Webster, 1945)-. 

Tanto en griego, tornos. como en catalán, torn, etc., el sig-

(l) Temática y Legislación Turistica. Rafael Gonzalez A Alpuche. 
(2) Publicado en el Universal el 3 de enero de 1968. 
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nificado 12-S el r,linnc. 

Pero nadie se ha preocupado en saber ¿de dónde pudo tomar Emi

lio Littré, la idea que encierra esta palabra? Se dirá: de la misma -

naturaleza del hombre. 

Entonces, ¿por qué se ha conformado el investigador en tomar -

como punto de partida, para su estudio, la palabra del erudito y filQ 

lago mencionado y no ha buscado en otra lengua el concepto que se en

cierra en el vocablo "tour"? 

Si hemos de fijarnos en la palabra usada en la antigua Roma, -

para describir los viajes a tierras extrañas¡ nos encontram~s con el

término latino "peregrinatio" , forma sustantiva del verbo "peregrare" , 

que significa viajar en general, es decir¡ el género, siendo la espe

cie el viaje por poco tiempo y especialmente el que se hace por algu

nos días¡ para divertirse, lo que se llama "peregrinario brevis", qcre 

corresponde al término español. "viajata", que se usaba por los años -

1830 en el mundo hispánico de entonces •. 

En la 2a. octava edición" del Diccionario Latino Español de __ 

don Manuel de Balpuena, Ed. 1852, aparece también la voz "viajata", _ 

con igual significado. 

El diccionario de la Lengua "castellana", Duodécima Ed., 1884, 

tiene registradas las siguientes palabras: "Peregrinación, F. Viaje-

por tierras extrañas"¡ Viajata. Paseo o viaje por poco tiempo y espe

cialmente el que se hace por algunos días para divertirse". 

En el "Diccionario de la Lengua "Española", Décima octava Edi

ción, 1956", ya no aparece la palabra "Viajata", con el significado -

castizo que debiera conservar y que a nuestro modo de ver expresa 



11 

fielmente el concepto vulgar que se tiene de turismo, tomando su lu

gar la palabra turismo. como derivada de turista y ésta como "prove

niente del inglés, "tourist", lo cual es inexacto, pues la verdad es 

que el concepto pasa del látín a la lengua frat"1cesa y posteriormente 

el vocablo francés, pasa a la española y a la inglesa; además el di

cho diccionario lo define así: "Turista: Persona que recorre un país 

por distracción y recreo", y ilTurismo: Afición a viajar por Cjusto de 

recorrer un paisD Organización de los medios conducentes a facilitar 

es'tos viajes". 

De acuerdo con la definición anterior de turista, nos pregun

tarnos: ¿Qué distinción. hay entre un turista, un diplomático/un colQ 

no y un polizón, "que recorren un país por distracción y recreo"? p~ 

ra quienes carecen de elemental conocimiento en lo jurídico, ninguna; 

pero, w.alicemos: un fenómeno¡ un hecho que se realice, puede inter~ 

sarnos o no desde el punto de vista jurídico: pero, cuando ese acon

tecimiento o hecho produce efectos de Derecho. debe ser examinado mi 

nuciosamente por el jurista. 

La causa de que haya variado la palabra con la que se design~ 

ba "el paseo o viaje por poco tiempo y especialmente el que se hacia 

por algunos días para divertirse", que es lo que vulgarmente se en-

tiende por turismo, se debió a la influencia del idioma del país do

minante en los aspectos político, cultural, económico, etc., hecho -

que nos presenta la Historia. 

Roma, nación conquistadora y forjadora del Derecho, distinguió 

a los individuos quecon~tituían su población por calidades jurídi--
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cas, y, en su propia lengua, califico el fenómeno de "viajar a tie-

rras extrañas", con el término "peregrinatio", y cuando esto era por 

'poco tiempo y' especialmente el que se había por pocos días para di-

vertirse , lo llamó "peregrinatio brevis". 

Viene después la influencia de España e impone el "castellano" 

y aparece la voz castiza lI viajata tl ¡ transcurre el tiempo y tanto el

hombre culto como el diplomático hablan el francés y la palabra 

Ittour" echa raíces, aun en la dueña de los mares y del comercio in-

ternacional, dando origen al verbo inglés "turn" y al vocablo "espa

ñol ll turista. 

La Academia de la Lengua súprimióde la palabra castiza "via

jata" el concepto ya expuesto (hoy significa: viajata ll
, (de viaje) F. 

Faro. caminata), por lo que debemos fijar nuestra atención en lo que

la maestra María Caso, profesora de la Lengua y Literatura Española

de nuestra máxima Casa de Estudios, en sus "Lecciones de Español" -

nos dice: "Si tenemos en español una palabra que nos de el matiz --

exacto de lo que queremos expresar, vamos a rechazar por completo la 

palabra extranjera: una que es abs.olutamente inútil r pero si por el

contrario, carecemos de este matiz, de este colorido indispensable -

que encierra cada vocablo, tomémosle tal cual es, porque "la cost~m

bre lo impondrá, a pesar de todas las barreras que se le pongan, y -

siempre será mejor que haya un permiso para usarlo y no que se pase

sobre las leyes." Además, agrega: "Si consideramos que en la actual,i 

dad I las fronteras se borran' por la rapidez de las vías de comu--

nicación, vemos que encastillarnos en esa pureza de lénguaje es im--
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posible, en lo que toca a la vida cotidiana, ya que la necesidad im

pone la precisión de la palabra de acuerdo con la necesidad del mo--

mento". 

Así, es como el término turismo fué aceptado por el comun de -

los pueblos y por algunos intelectuales del mundo. 

La maestra Caso ha señalado los puntos clave, que distinguen

del turismo el concepto vulgar del científico, al decir: "Las front~ 

ras se borran": ella, con una preparación universitaria, las percibe 

y les da justo valor en la materia que imparte; pero en lo jurídico, 

"las fronteras nunca se borran"; y utilizando sus palabras, "¿no --

siampre será mejor que haya un permiso para pasarlas?" De estos prig, 

cipios sacaremos las conclusiones pertinentes. 

Aceptamos upar economía", como dice Angel Alcaide Inchausti,

la palabra turismo, por haberse ya difundido universalmente, no asi

su contenido, por no ser científico; pero veamos: ¿es posible, siem

pre, hacer un viaje circular? Imagínese el lector una figura geome-

trica, un círculo cortado por una secante, el circulo es la huella -

que va marcando el viaje, "tour" i pero de pronto se encuentra, el -

que lo realiza, con una-barrera, que aun puede ser ideal, lo que ll~ 

mamas fronterao Esa secante o línea divisoria de dos Estados, nopu~ 

de atravesarla el forastero sino por determinados puntos y, además,

poseyendo previamente determinada "calidad jurí.dica", como ·resultado 

de un hecho o acto jurídico, sin lo cual no podrá, como dijera algu

no: "generar ingresos" en el país que lo rechaza: además, la empresa 

que lo transport6 deberá ~ubrir los gastos de retorno de ese IIturis-
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ta visitante" I como lo llcuna el mismo al que nosr-sferimos~ 

:En concreto uno de los factores del. turismo, el llamado nvia

je". existe desde los albores de la vida. 

Sin embargo, el turismo es al fin de cuen~as un fenomeno emi

nentemente juridico, como trataremos de demostrarle más adelante CaE 

venientemente. 

EL T"uRISMO EN LA ANTlGUEDAD 

EGIPTO.- En este antiguo país (3) los beneficios que el Nilo

Fr~orcionaba a la agricultura, y por ende a la economía del pueblo, 

hacia posible qüe mucha gente proveniente de Asía y Africa, llegara-

para trabajar en las e inmensas granjas egipcias. 

FENICIA~- Los fenicios¡ establecidos a 10 largo de las costas 

del Mediterráneo, fueron los ,;.riajeros más intrépidos y organizados J

de qüe se tiene noticias, además de ser los primeros que surcaron 

los Inares con fines principalmente comerciales., Se han encontrado 

restos de :fenicios, en casi toda Europa, Asia y Africa, que datan de 

muchos miles de a~osl aún en lugares tan increíbles de a1ca~ar en -

aquellas épocas, como los países nórdicos. Un dato impresionante qüe 

revela 10 1h,ejo de la cultuxa fenicia, es el descubrL~ento realiza

do por arqueologos franceses, de osamentas de fenicios, que se supo

nen contaban ya con cierta civilización¡ de hace 20.000 años. 

Pues bien, los fenicios fundaron dos ciudades que fueron el -
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centro de sus operaciones navieras y comerciales; Tiro y Sidón. Tu--

vieron al ttavés de sus viajes por ID2..r, la ,mayor importancia comer--

cial del Elediterr~~eo; toda vez que sus naves iban en caravanas org~ 

nizadas a Grecia,Roma España, llegando aún a constituír estaciones-

comercíale:s, llamadas colonias, las que despues fueron, la base para-

la ~~dación de ciudades t~~ importantes corno Cádiz; Marsella, Alge-

ciras~ Adra :t otras mas. 

Otta raza aventurera, la L"1do-europea, se distinguíó síempre-

por su. :ir y ve.."1ir por toda Europa y Asia, guerreando y conquistando-

muclt.-as lug-cres, para perderlos después con otras guerras, y volver a 

trotar por el mundo& ,r.luchos de ellos se establecieron durante muchos 

siglos, principalmente en el Asia Central. 

Tuvieron que pasar muchos afios para que los habitantes de to-

das partes del mundo se acostumbraran a ver llegar a sus pueblos y -

ciudades, a '¡ndividuos provenientes de: otras partes. Poco a poco el-

repudio Liicial contra los viajeros, se: fué conviertiendo en 

lidad. 

GL~CL~~- En este país (4) era muy frecuente que miles de per~ 

sanas llegaran con diversos propósi·t.os ,entre los q'..le destaca el de-

seo de integrarse al extraordinario auge cultural. 

Tal afluencia fué tomada en cuenta pqr Platón en su obra 

!tIras Leyes U
, donde hace una reglamentación estricta, de los viajeros, 

la cual, según gl, sería adoptada por la nueva repúblíca que iba a -

(4} Ricardo Garc.Í.a· Soto. "i.·a Importancia del Turismo, como medio pa
ra el Desarrollo Económico"~ 
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fundarse en Creta, la que sería absolutamente perfecta. Tal reglamen 

tación era referente tanto a los visit~~tes que recibiera Creta, co-

roo a los ciudadfu'os de esta que se trasladaran a países -

extrru,jeros.Menciona Platón que S~ frecuente comercio entre los est~ 

dos, 'tenia como consecuencia notables influencias sociales y 

culturales entre los pueblos ~Je lo ejercian entre sí 

RQl':{'i\.- Es así como llega..-nos a la Roma Imperial donde los sos

tenedores de esta tendencia, encuen~rru' el nacimiento del Turismo. 

Se dice que las vías de comunicación del Lmperio eran más buenas y -

eficientes, que las de Inglaterra en el siglo XVIII. Así también los 

viajes eran más largos que los de la Europa del siglo XIX, 

La bonanza~ la aventura y ~l ocio, hicieron posible que los -. 

roma.'1os realizaran viajes organizados, cuyo era el placer-

y a veces la instrucción. Asi llega~ ~ lugares como Grecia, Asia Me-

nor y Egipto. Como est.os ,¡-:u::,]es erEn bien planteados, se fueron for-

mando itL"1.erarios~ que después eran seguidos palmo a palmo por otros 

grupos de viajeros, lo cual traje 2omo consecuencia que los morado--

res de los lugares visitados r tomarfu"1 cartas en el asunto y con el 

fín de hacer negocio. construyeron alber~~es especiales para viaje-

rOSe en los que les proporcionaban además, alimentos, ropa, artícu-

los de ornato, etc~ Tuvieron un gran desarrollo los servicios de 

~ransportes de caballos de posta y carruajes. 

El Imperio desarrollaba un "'terdadero servic~o público en lo r~ 

ferente a viajes, al través del "cursus publicus" Expedia billetes-

que daban derecho a cemida y transporte. 



Eabia empresas priva.das que intervenían en los viajes y que 

s~~ antecedentes de las agen2ias. Editaban una especie de folletos -

~ustrativos, con los lugares más recomendables o Se hacía propaganda 

de la buena comida romana. Algc muy significativo: las autoridades -

expedian la "tessera hospitalis" que era una plaquita de marfil 0
4 

de 

bronce, que daba derecho al viajero a atenciones y cortesías especi~ 

les. El Estado fijaba precios de alojamientos y comidas y tomaba me

didas preventivas para cuand;:· la afluencia turística era tal que es

caseaban los albergues. 

Todo esto da una idea de la importancia que Roma le daba al -

Turismo, tanto económica como social y culturalmente. 

Con la caída del Imperio Romano y las invasiones de los bárb~ 

ros, los grandes progreso~ alcanzados en la materia, desaparecieron

por completo, toda vez que de la bonanza se pasó a. la destrucción, -

quedando destrozados los carninos f paralizadas las operaciones comer

ciales y se operó un cambio violento en la forma de vida de los habi 

ta~tes de las regiones afectadaso 

Al resurgir el Turisroo en la Edad Media, consigo un fenóm~ 

no muy característico. Consistente en que el principal motivo que im 

pulsaba a viajar a las personas era el religioso. Un dato muy impor

tante lo constituye el hecho de ~ue esos viajes con motivos religio

sos, son realizados no solo en forma individual, sino colectiva, ya

que grandes grupos humanos iban en peregrinaciónes a lugares como -

Tierra Santa, principalmente; Santiago de Compostela, en España. y -

Roma, donde se llegó a U~ ~uge turístico ex~aordinario a partir de-
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la instaruración de los, jubileos, a los que asistían personas prove

nientes de muchas partes del mundo. Se dice que en el año de 1300" -

llegaron a Roma más de dos millones de peregrinos. 

Huelga decir, que como resultado de esas grandes peregrinaciQ 

nes: tanto los lugares visitados como los de paso l obtuvieron impor

tantes beneficios económicos, y observando la frecuencia de las mis~ 

mas, tomaron las providencias necesarias, construyendo albergues y -

mirando la forma de facilitar el paso y estancia de los viajeros. 

Sin embargo I no lograron su objetivo, toda vez que los alber

gues eran muy malos, así como los alimentos y los viajeros se encon

traban en un ambiente de inseguridad, tanto durante su estancia como 

en su viaje, pues los atracos en los caminos, se sucedían con dema-

siada frecuencia. Todos estos factores hicieron que desapareciera el 

Turismo religioso de la Edad Media. Pero una muestra palpable de la

importancia que tuvo I es que en la actualidad, esos lugares siguen 

siendo importantísimos centros receptores de Turismo y a ellos se -

han agregado otros nuevos como Lourdes en Francia, y la Villa de Gu~ 

~alupe en México, a donde durante todo el año llegan cientos de mi";''::'', 

les de peregrinos procedentes de todas partes de la República y alg~ 

nos del extranjero. 

Llega el siglo XVI, plagado de hazañas y aventuras, como son

el histórico viaje de Cristobal Colón, el de Magallanes, con tanta -

intrepidez y valentia, que aún antes de terminarlo le costo la vida: 

el de Vasco de Quiroga, quien comisionado por el Rey de Portugal, hi 

20 un rodeo al Azrica, para intentar llegar a las Indias. 
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Después del Ranacimiento (5) fueron frecuentes los viajes de-

importantes grupos de personas que iban en busca de obras de arte y-

de antiguedades y otros más que se interesaban por el modo de vivir-

de los habitantes de otras latitudeso 

EL TURISMO EN LA EPOCAMODERNA~ 

En la moderna, debido al descubrimiento y aplicación de 

las máquinas al conocimiento de nuevo lugar de solaz y esparcimiento 

antes no admitidos y al acortamiento de las distancias por el uso de 

medios de transporte más expeditos se operó consecuentemente I una r~ 

volución en el campo turístico t lo cual ha obligado a los Gobiernos-

a planear, reconstruir y crear nuevos caminos carreteras y todo gén~ 

ro de vías transitables y otorgar concomitantemente las, máximas seg.!:! 

ridades a los viajeros en sus personas y posesiones. 

Consecuentemente la aplicación de la técnica a los medios de-

transporte, hicieron disminuir su costo originando que ios precios -

para el usuario fueran cada vez menores y abolieron la idea que se 

tenía en tiempos pasados I de que el viajar por placer era un luj'o r~ 

servado a ciertas clases sociales privilegiadas con la fortuna'y ---

ello unido a la rapidez, comódidad, aument6 del nivel de vida y las-

prestaciones sociales de las cuales g,?zamos ¡hoy en día ha._, ocasionado 

que el turismo se haya extendido en nuestros días en proporciones 

reaL~ente insospechables e 

(5) Ricardo García Soto. La Importancia del Turismo como medio para 
El Desarrollo Econ6mico Q 
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En México, se advierte que antes del año de 1920, sólo exis--

tia un incipiente tráfico de viajeros temporales, el cual no reunía

las características necesarias para que pudiéramos considerarlo corno 

turismo tal y corno lo conocernos en la actualidad, sin embargo, algu

nos autores han dado en llamar a ese tráfico de viajeros hasta antes 

de 1920 como Turismo Antiguo o Turismo Feudal. 

Pensamos que hasta la fecha antes señalada, no se podía ha-~

blar en estricto rigor de turismo en nuestro Pueblo, porque es bien

sabido que en esa época y en las anteriores los medios de comunica-

ción se llevaba a cabo por tracción animal, razón por la cual elvi~ 

je temporal estaba reservado a clases privilegiadas, dentro de los -

cuales el clero ocupaba uno de los primeros lugares y si bien éste -

organizaba tráfico de personas de un lugar a otro, corno -e:an las ll~ 

madas peregrinaciones. también lo es que ello tenía su origep. en mo

tivos de carácter religioso, es decir, los viajeros eran impulsados

por un espíritu de sacrificio, mortificación, o de manda, razones -

que son __ contrarias a la ~otivación turistica normal. A mayor abunda

miento, las circunstancias políticas, económicas y sociales que rei

naban en tal época en nuestro país derivadas del-movimiento armado 

que fu6necesario, para la consolidación de nuestras instituciones -

democráticas, no eran precisamente propicios para el fomento de la -

actividad turística, por lo que propiamente no fu~ sino con posteri~ 

ridad al triunfo de la Revolución Mexicana, cuando pacificado el país, 

comienza a vislumbrare el comienzo de lo que en la acturalidad pode

mos considerar como turismo. 
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EL TURISMO EN MEXICO 

El Instituto Mexicano de Investigaciones TUrísticas, que tan

to ha llevado a cabo en bien del turismo en México. suele dividir su 

historia en tres etapas o periodos a través de los cuales nació, se

desarrollo y se ha consolidado. 

Dichas etapas son: a)o- La llamada de nacimiento del turismo

mexicano que corre del año de 1920 a 1940: b).- La etapa de desarro~ 

110 que comprende apr.oximadamente de 1940 a 1958: y c).- La etapa de 

tecnificación y consolidación que se inicia en el año de 1958 y que

todavíá_1a estamos viviendo. 

PRIMBRA ETAPA .. - DE NACIMIENTO (de 1920 a 1940) 

De los años de 1920 a 1930, nuestro pais }ogró cimentar un gQ 

bierno institucional. apacigúándose en esta forma los brQtes arma--

dos que habían surgido en diferentes partes de la República, orien-

tando los esfuerzos hacia el desarrollo Socio-Económico de la Nacióne 

En esta época y sracias a las actividades de los pioneros del 

turismo, entre los que cabe destacar a don Lucas D. Palacios, se 10-

gr6 que el Sector Privado y el Oficial tuvieran presente en alguna -

forma dicha actividad y así en el año de 1922 se· constituye la prim~ 

ra Asociación de Hoteleros de la Ciudad de México. que con posterio

ridad se conoce con el nombre de Asociación Mexicana de Hoteles.' 

Es en esta década, a la cual nos acabamos de referir, cuando-o 

surgen las dos primeras 11sposiciones legales del turismo, una en el 
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año de 1925 Y otra en e¡ año de 1929. 

De 1930 a 1940 la hote1ería .da sus primeros pasos, transfor-

mandase en Hotelería Turística, construyéndose en esta forma .los pr~ 

meros hoteles de perfiles turísticos, agencias de viajes y por cons~ 

guientes se empezaron a registrar las primeras corrientes turísticas 

de cierta magnitud. Es hasta el fll timo quinquenio de esta década - "

cuando la actividad turística llega a tener una función extraordina

ria como 10 es la de fortalecer. las relaciones internacionales, ya -

que gracias a la reunión de esfuerzos tanto del Sector Oficial, corno 

del Sector Privado, interesados ambos en fomentar el turimo, logran

la fundación de la· Asociación Mexicana de TUrismo la cual lleva so-

bre sus espaldas la Intensa campaña Promocional Turística en el ex-

tranjero, editando carteles y folletos de gran calidado 

Es en esta década, cuando por primera vez se apJ: (.)vechó turís

ticamente, una Convención del Rotari-Internacional, pero éstos son -

sólo 10sprimeros pasos en el campo de una actividad nueva y tanto -

fue así que la ciudad de México, no teniendo capacidad para recibir

a los seis mil rotarias para la celebración de tal Convención, hubo

de ser necesaria la coñstrucción de a1ajamientos supletorios como lo 

fue 1a ciudad Pullman construída en la Estación de Buenavista. 

SEGUNDA ETAPA.- Desarrollo del Turismo. (1940-1958). 

La presencia del Lic. Miguel Alemán Valdés en la Secretaria·

de Gobernación, durante el periodo presidencial del Gral. Don Manuel 

Avi1a Camacho y posteriormente su arribo a la Presidencia de la Rep& 

blica. hace posible la continuidad de la política de fomento y de --
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protección del turismo. trayendo como consecuencia que en esta etapa 

el turismo alcance ritmos de desarrollo realmente notab~es. 

Dirigida 1.a pOlítica turística de manera acertada y aprove--

chandose de la mejor manera posible, las condiciones reinantes en el 

mundo en el que los países tradicionalmente turísticos interrumpie-

ron su desarrollo en esta materia como consecuencia de la guerra, ya 

que como es lógico dedicaban sus mayores esfuerzos a tareas como 1a

de reconstrucción tanto social como económica, México logra durante

los 18 años quecabarca este periodo, un avance realmente decisivo pa 

ra la consolidación de sus Instituciones Turísticas al fomentar y 

promover la inversión en este campo mediante la concesión de crédi-

tos y facilidade·s a dicha actividad, al mismo tiempo que, se forta1~ 

cen las actividades económicas e industriales básicas del país. 

En la década de los cuarentas, se acusa una gran acti~idad en 

la materia, como nos 10 demuestra el hecho de que durante ella se 

hayan fundado las Asociaciones fundamentales del turismo: la Asocia

ción Mexicana de Agencias de Viajes (julio de 1945): la Asociación -

Mexicana de Hoteles edita su revistá Hoteles Mexicanos en 1940¡ se -

funda la Escuela Hotelera hoy Escuela Mexicana de Turismoi la Asoci.§. 

ción Mexicana de Restaurantes en el año de 1948: y el Club de Viajes. 

de 1;'emex. 

En el orden administrativo el Organismo de Turismo alcanza la 

categoría de Dirección Autónoma, siendo éste el primer paso para --~ 

constituirlo con posterioridad en Departamento de Estado y a.briendo

de esta manera una nueva etapa dentro del desarrollo turístico de M! 
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xico, trabajándose en esta época al mismo tiempo, en el proyecto de 

Creación dél Fondo de Garantia y Fomento del TUrismo. el cual quedó 

constituido en el año de 1959. 

En el periodo de 1952 a 1956 la economía y el desarrollo del 

país tienen una pausa de estabilización en materia turística, ya 

que es en este peri6do cuando aparecen nuevamente en el mercado tu

rístico inte'rnacional, los países tradicionales como Francia I Ita-

lia, Suiza, España, provocando que nuestras corrientes turísticas -

aminoren su ritmo de incremento, tendencia que hace crisis en el --

año de 1960. 

TERCERA ETAPA (de 1958 en adelante). 

Es en esta época cuando se trabajó sobre la Ley Federal de -

Turismo lográndose su promulgación en el año de 1961 (ley que ana1i 

zaremos en capítlilo aparte). 

El 5 de diciembre de 1962 se creó el Instituto Mextcano de -

Investigaciones Turísticas, concurriendo conjuntamente como lo ha-

bian venido haciendo en forma armónica y ejemplar el Sector Oficial 

y el Sector Privado, surgiendo así mismo el primer esfuerzo univer

sitario para colaborar en el campo del turismo dependiente de la 

Universidad Autónoma del Estado de México. Institución que después

de sus primeras experiencias en este campo, fortalecio su sistema -

académico en el asesoramiento técnico del Instituto Mexicano de In

vestigaciones Turisticas y de la Escuela Mexicana de Turismo. 



El TUrismo, TUrista. Derecho Turístico. Diversas defi~icio

nes del Turismo y del Derecho Turístico. 
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TURISMO TURIS~ y DERECHO TURISTICO 

Es conveni.ente hacer la aclaración, que de acuerdo con nues

tra leq:islación k una persona no puede tener, dos lOcalidades" o atri

butos migratorios l simultaneamente. como los ll.ama el autor de ~a -

expresión "turista visitante u • O se paseé la calidad jurídica de t.:! 

~ri.sta o la de· visi.tante.. Al respecto I veamos 10 que nos enseña nue,!!, 

tra legil.aciSSn I la que I como hemos dicho I puede servir de mode10 e

inspirar a l.a doctrina de otros países en materia turística. en es

pecial. y, en generaL. en materia migratoriaG 

'"Laspersonas que pretendan entrar al territorio nacional o -

s:ali.r de él, deberán llenar los requisitos exigidos. por 1a presente 

l.ey y sus reglamentos t (Art. 31. Ley General. de Pob.) JI .. 

nA Los polizones extranjeras que lleguen al país se les re-

gresará inmediatamente por cuenta de la Empresa de transportes res

pectiva~ {Art .. 55. Ley Gral .. de Pob.} Ir .. 

Rechazo. Las Autoridades de servicios de pob1ación tendrán 

obligación de rechazar a los extranj eros que pretendan internarse 

sin documentación migratoria o con documentación vencida o irregu-

lar~ y a los que tengan impedimento legal para ser admitidos. (Art. 

21, Reg. Ley Gral .. Poh} .. 

Polizones .. A los polizones extranjeros que lleguen a bordo -

de una aeronave, se les impedirá la internación deteniendo los bajo

!.a responsab,ilidad de -.l.a Empresa correspondiente y sujetos a la vi-
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gilancia del. servicio de población. para gue se les regrese en el. -

mismo medio de transporte en que vinieron o I si esto no fuera posi

ble, en otro. por cuenta de la Empre$a que los condujo. A los que -

arriben en buques o algún otro medio de transporte, permanecerán ~ 

tenidos en el lugar de arribo t mientras son devueltos por la Empre

sa responsable. (Art. 41. Reg. Ley Gral. Pob.). 

"El tránsito personal.. por puertos y fronteras, sólo podrá -

efectuarse por los lugares designados para ello •••• " (Art. 32, Ley .. 

Gral. de Pob.) 

Ningún extranjero podrá tener dos calidades migratorias si-

multáneamente •• .o ••• (Art. 51. Ley Gral.. de Pob. ). 

Las calidades migratorias son jurídicas no económicas. 

Es necesario analizar algunos conceptos expresados por aque~ 

llos estudiosos que tratan de expl.icar lo que es e1 turismo y cuyos 

autores y fuentes serán menc~onados al ir realizando nUestra labor. 

nTodo fenómeno social se contempla desde el punto de vista 

particular de cada sector pensante, así el turismo se considera y -

estudia desde diferentes ángulos; :pol.ítico. Social. filosófico, de

mográfico, etc •• y por el economista no puede.ser estudiado bajo-

otro criterio que no sea el socioeconómico como generador de ingre-

sos". 

Al decir el Licenciado Mario M. Saavedra, "todo fenómeno sa

cial se contempla desde el punto de vista particular de cada sector 

pensante •• v~". nos hace recordar al fil.ósofo de Vich: 

"Un c~erpo cilíndrico visto por el lado nos presenta sul.on-
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gitud¡ mirado de tal m~era que la visual sea perpendicualr a una de 

sus bases, nos ofrece un círculo. Un mismo objeto se nos ofrece de -

maneras diferentes, según le miremos 'al través del vidrio' de dive~ 

sa conficguración. Una campiña nos parece tener 'los colores más o m,!!. 

nos vivos según que la Atmósfera está más o menos transparente'''. 

y agrega en otra de sus sabias lecciones: "Un hombre rudo vé

un papel blanco, en seguida se interpone un prisma que descompne la

luz; el papel queda cubierto de lindos colores". El rudo dice: "Esto 

no es la l~¡ llan teñido el papel con algún ingrediente; este vidrio 

-no puede producir semejante variación" .EI rudo se engaña ¿y por qué? 

Porque en vez de limitarse al objeto de la vista. quiere juzgar de .~ 

la íntima naturaleza de las cosas¡ por la simple visión pretende co~ 

nocer bastante la naturaleza de la luz, para decir que eS.,imposible

que pasando por el prisma produzca el fenómeno que le sorprende". 

Lo anterior se sintetiza en 10 expresado, en forma interroga

tiva, por el también filósofo y además poeta asturiano, autor de "D.Q. 

loras 11 , Ramón de Campoamor: "¿todo es según el color del cristal con 

que se mira?1I Paraan.a.lizar un fenómeno se requiere, primero: que 

"éste exista", y en este caso el turismo debe su existencia, como 

institución .. al Derecho, lo que hace posible contemplarlo. como ati

nadamente dice el Licenciado Mario M. Saavedra, en sus "diferentes -

ángulos"¡ así Walter Hunziker, Director del Seminario de Turismo de 

de Saint Gall, Universidad de Suiza, observa el fenómeno del turismo 

a través del gran angular "del consumo", palabra esta que no encie-

rra nada en concreto, ya que no es privativo del turismo consumir, -
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puesto que todo ser humano. turista o no, tenemos que consumir sati.§. 

factores. si es que queremos vivir, los cuales nos los proporcionan

las industrias. El licenciado Saavedra observa el. turismo en un pla

no y desde un ángulo anterior ,al expuesto. ya que para consumir ,hay

que adquirir el. satisfactorÉ bien o servicio~ y por regla general. a 

cambio de la "renta" o llingreso" que recibe el que los proporciona,

por lo que esto que llaman "característica", se dil.uye en el consumo 

universa1. 

¿Podrá un rudo juzgar' de la íntima naturaleza del turismo? 

A reserva de tratar el "punto estadísticon
, necesario para t.Q. 

do buen gObierno, ¿qué no debe tomarse como base en una estadística

un concepto universal. es decir único, claro y preciso y de quién es 

turista" y de su derivado el turismo, y no tomar datos de los regis

tros del. hotel (datos que pueden ser falsos, ya que el individuo 10-

puede tomar como de simple paso) I que fijan como base para cobl:!ar el 

cuarto -una noche o veinticuatro horas de estancia" y que da por re

sultado que el. "forasteroH que cambia de hotel sea tantas veces tu--

-rista como tantos caMb.io efectúe? ¿O cómo sucede en la peninsula_ge2 

gráficamente situada-~~tre el Mediterraneo parte del Atlántico y los 

Pirineos: en que se clasifican: extranjeros. entrados con pasaporte I 

en tránsito. autorizados por veinticuatro horas y nacionales reside~ 

tes en el extranjero? 

Ahora bien, ¿qué los no inmigrantes en sus calidades de tran~ 

migrante¡ :visitante. asilado político, huésped. estudiante. visitan

te fronterizo o porteño (CLl. que errQneamente llamamos "turi.s") y ha~ 
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ta el que entra ilegalmente¡ allanando el territorio nacional¡ denomi 

nado "polizón l1
, no generan "ingreso"¡ para proveerse del diario sus-

tento¡ necesario e imprescindible para poder vivir? 

Sin ernbargo¡ después del colono o del ir@igrante¡ que no son -

del caso examinar, los individuos que entran en mayor número son los

no inmigrantes en al calidad jurídica de turista, y que por la "finali 

dad recreo l1 (Art. 40., L. F. de T). Coinciden los conceptos cient1fi

co y el vulgar, por lo que el común del pueblo, sin hacer distincio-

nes de calidades jurídicas, denominan a todos "turistas". 

El turista¡ además de los señalados, provocan al demandar sa-

tisfactores, la inmediata creacrión y desarrollo de los centros de PQ 

blación¡ se construyen edificios, hoteles, casas¡ iglesias, se amplian 

redes de comunicación¡ carreteras, teléfonos, telégramos, radio, tel~ 

visión, aeropuertos; se establecen espectáCUlos, cines, casinos, hipQ 

dromos¡ centros nocturnos de diversión en general, restaurantes, ins

tituciones de crédito, hospitales, comercios¡ museos, exposiciones, -

etc. 

La segur idad f-i,lndada en el Derecho, condiciones ambientales -

del lugar, y todo aquello originado por el turista al hacer turismo,

y las actividades de los que poseen las calidades migratorias antes -

dichas, es. lo que se convierte después en atractivo para los mismos,

operando co~o el imán al hierro. 

El concepto de frontera en su esencia, no ha variado a través

del tiempo. En la antiguedad, ya hemos visto que Moises en el DeuterQ 

nomi, en su Divino CántiCO, habla de los "térnimos del pueblo de Is-,.. 



31 

rael". 

Resumiendo el acaecer histórico, los términos o fronteras, en 

general, que es la delL~itación de uno de los elementos del Estado,

el territorio, no fue necesario fijarlos respecto a otros países por 

lo siguiente: primero. la escasa población que los constitúían, y s~ 

gundo¡ la lentitud o falta de los medios de transporte, que los man

tenían alejados. A medida que ha aumentado la-población, con necesi

dades de toda especie y acelerada la velocidad de los medios de loc~ 

moción, se ha hecho indispensable el fijar con mayor precisión los 

términos O limites de los Estados, siendo esto conveniente para man

tener la tranquilidad y seguridad pública, y conservar el orden den

tro y fuera del propio Estado, haciendo posible con esto¡ la convi-

vencia pacífica con los otros pueblos, ya que al fijarlos 1 se reconQ 

cen por ellosl que los derechos de los unos llegan hasta donde 11e-

gan los derechos de los otros. 

El doctor Manuel J. Sierra en su obra de Derecho Internacio-

nal público, respecto del territorio y soberanía de los Estados, di

ce: IIEl territorio señala el espacio en el cual el Estado ejerce su

soberanía, y todos los individuos o cosas que momentáneamente se en

cuentren dentro de sus fronteras, se hallan sujetos a su autoridad -

con exclusión de cualquier otra", y agrega: "considerado en su auto

ridad soberana, el Estado goza sobre su territorio de una autoridad

superior: el ejercicio de un derecho de imperio. de legislación, de

jurisdicción, de mando, de administración, en una palabra, de sober~ 

nía". Pues bien, en ejercicio de esa soberanía los Estados, en forma 
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unilateral o bilateral, señalan los requisitos que deben tener y cu

brir los individuos para que, investidos de una "calidadll júxídica 

migratoria, puedan salir del territorio de procedencia, y gozar de 

Jlestancia legal" dentro del que corresponde a;1 Estado receptor~ 

El doctor Luis Garrido, rector que fuera de nuestra Universi

dad, escritor de elegante prosa y Presidente de la Asociación Nacio

nal de Abogados, en la Introducción de la IIMemoria 1966" de esta úl

tima institución, afirma:" ..... la necesidad crea la norma ••••• ui 

" •••• una sucesión de hechos determina una acción de orden jurídico -

por parte del Estado encaminado a regularla ....... II ¡ pues bien, la ne

cesidad de seguridad, hacecrear-~as-iiorma.s--jtírídicas que fijan esos 

límites, y para poder realizar la suceción de hechos o actos respec

to del "tour tl
, se requiere la acción de orden juridico por parte del 

Estado encaminado a regularlo,' es decir, el Estado crea -la institu-

ción jurídica, llamada· turismo,- entendiendo por institución el con-

jynto de normas, en este caso~deeDerecho~~gue regulan cierto sector

de la realidad social y sin cuya regulación, no sería posiblelegal~ 

mente el viaje, es decir la ida,- estancia y vuelta de un lugar a otro 

con la garantía que da el derecho. 

Intimamente ligados con los viajes, en su especie turismo ext.!a 

rior,. se hallan la nacionalidad, la condición de extranjeros, con--

clicto de leyes, etc., temas que comprenden la materia de Derecho lE 

ternacional privado. 

·'El profesor J. P. Niboyet, eminente_ autoridad en Derecho In

ternacional Privado·'. y -que uno necesita preseh~ación fuera de los -
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dominios de F:rancia. porque su ru:Dbre eS tambi.én internacional D, se

gún. expresión de Andrés Rodríguez Ramón. jurista, traductor y prolo

guista de la obra. de1 maestra Bi.bpyet .. inti:tu.lada. ·'Principios de De

recho Internacional. Pr.ivadou 
... presenta. en la abra citada. del cate-

drático de la Universidad de Paris y deL Insti.tuto de ALtos Estudios 

de la misma Univers.idad, el. triple objeto de estudio del Derecho In

ternacional. Privado ... en. la s.igui.ente. fm::ma: I. La nacional.idad. II.

La condición de ext::ranjeros. rII.. El can:f1..icto de leyes, etc. 

En todo :fenómeno miq.ratorioencontr~: I .. Motivación .. II. -

Institución jurídica que 1.0 regu.l.iL III .. Bfectos sociales. 

Por lo que respecta al estDdi.o científico de las umotivacio-

nes n y efectos socia1es de cualquier movimiento migratorio I deben -

ser ll.evados a cabo pare!. jurista ... con e1 auxi1io de especial.istas

en cada rama del. conocimj ento con el.. que estén vinculados, como el -

médico, el psicóloqo.e1 moJ:a.lista, economista, antropólogo, geógrafo, 

historiador, sociólogo. fi.1ósofo.. arquitecto IV ingeniero, publ.irJ:!ela

cionista. etc. 

Al. estudiar el bD:ismo. c:lebemos anal.izar el primer tema que -

presenta el profesor Biboyet como objeto del Derecho Internacional -

privado: La naciOlllaJjdad .. ya que por ésta se seiiala la individuoco

mo miembro del. pueblo de un Estado. Convi.ene reéordar, que el Estado 

tiene como finalidad. entre otras" velar por la n seguridad~ # de sus

nacionales. 

La ventaja de ·seguridad" de que goza el individuo .. en su ca

tegoria de ~j.cmal ... ::'DO:::-~eda reducida a1 marco estrecho de litora--
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les y fronteras del Estado al que pertenece, sino que se extiende -

más allá, al exterior, y para tal efecto, se elaboran por los Esta-

dos, los tratados o convenios internacionales, encontrándose entre -

estos, los que crean el "pasaporte ll
• 

Al respecto, veamos lo que es un pasaporte: es la prueba in-

ternaciona1mente aceptada de "nacionalidad" e identidad de las pers.Q. 

nas. En el mismo documento, relacionado con el punto que tratamos, -

el Estado emisor invoca del Estado receptor la ayuda y protección a

su nacional, al aparecer en dicho documento: "una súplica del Gobie~ 

no que lo expide para que las autoridades extranjeras impartan ayuda 

y protección a su tenedor". 

Del estudio de nuestras leyes, se desprende que los mexicanos 

que deseen salir del país, deberán presentar en la Oficina de Pobla

ción del lugar de salida "pasaporte" o documento de identidad vigen

te, y en su caso, la "visa" de admisión al país y donde se dirijan.

A los mexicanos que se internen, únicamente se les exigirá la compr.Q. 

bación de su nacionalidad, la que se acreditar~ con pasaporte expedi 

do por la Secretaria de Relaciones Exteriores y, a falta de éste, 

con el acta de nacimiento, con cualquier otro documento adecuado, etc. 

(Arts. 24 y 21 del Reg. L. G. de P. y 61 L. G. P.'. 

En estudio anterior (6) digo que el artículo 30 de la Consti

tución fija los requisitos de hecho y de derecho que se requiere pa

ra considerarse nacional, siendo los primeros, simples hechos, que -

producen efectos de derecho como: el nacimiento en el territorio de-

(6) Rafael Gonzalez A. Alpuche. 
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la RepÚblica: el nacer en el extranjero de padres mexicanos1 de pa

dre mexicano y madre extranjera, o de madre mexicana y padre desco

nocido, etc. Los requistitos de derecho. son los que conforman el -

el acto jurídico que lleva a cabo el extranjero para naturalizarse, 

es decir. el.hecho voluntario e intencionado. entendiendo por esto

último, el producir efectos de derecho. que en este caso es el de -

"adquirir "la nacionalidad·mexicanatl
• 

Siguiendo a Niboyet. punto del" que trataremos en su oportuni 

dad. "una vez fijada la primera categoría de nacionales, precisare-

mos quienes son los no nacionales o extranjeros. El articulo 33 de-

nuestra Constitución nos lo aclara: ........ los que no posean las c,ª 

lidades determinadas en el Artículo 30 •••• 11 ya citad04 

Ahora bien, la legislación no convierte toda la conducta del 

hombre en contenido de sus normas; sin embargo. son obligados y fa

cultados los que reunen condiciones estrictas cuya determinació~ qu~ 

da enmarcada en su atributo jurídico o como lo llama la ley I cali-

dad migratoria. A nuestro modo de .ver, sería. correcto llamarle atri 

buto y no calidad, porque el atributo encierra un concepto en sing.:!! 

lar. y caÍi.dad significa conjunto de cualidades, es decir, plural¡

sin embargo, debemos respetar el significado que les da el legisla

dor a las palabras, por 10 que seguiremos usando la voz calidad por 

ser un término legal que denota una sola .idea, lo que queda aclara

do al recordar que la ley dice: ningún extr.anjero podrá tener dos 

calidades migratorias simultáneamente. (Art. 51~ L~ G. de P.Y. 

En relación al movimiento migratorio. los extranjeros se di-
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viden en inmigrante y no inmigrante, teniendo como características, -

respectivamente: a).- Internación legal~ b).~ Estancia condicionada¡-

c).- propósito de radicación; d).- Finalidad, la que permita la ley -

.. del lugar de estancia .disfrutar. 

A su vez loscno imnigrantes se dividen por "calidades" migrat.Q 

rias en: turista, transmigrante, vísitante, asilado político, estu---

diante, huésped, visitante fronterizo o porteño l etc. 

Por el acto o hecho jur{dico que lleva a efecto el individuo,-

adquiere la calidad de turista, tema que será objeto de amplio y fun-

dado estudio. 

DIVERSAS DEFINICIONES DEL TURISMO Y DEL DERECHO TURISTICO 

El día 20 de mayo de 1977, se publico en la prensa na~ional --

(7) un importante artícúlo en el que por vez primera se otorga la de-

finición jurídica de lo que es el fenómeno tur{stico. 

'De esta manera, ai fenómeno en cuestión se le conceptua como 

"Aquel conjunto de relaciones y fenómenos que se originan del acto 0-

hecho jurídico que lleva a efecto el individuo para emprender o real~ 

zar un viaje y obtener su estancia legal ~n un lugar distinto al de-

su radicación". 

La definición que se nos da del incipiente ordenamiento legal-

del turismo es el que a continuación se transcribe: IIConjunto legislE 

(7) Diario. "El Universal ll del 20 de mayo de 1967 * la. Sección Esboz~ 
da por el Lic. Rafael González Alpuche. 
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tivo cuyo obje._to primord.ial es el de ..La. regulación del fenómeno turí..§. 

tico, tanto de carácter nacional como internacional"~ 

Tomando esta activ.idad sin ningún revestimiento económico o j~' 

rídico, sino más bien puramente sociológico, se le considera como: 

"El conjunto dé actividades humanas., relaciones y servicios, deriva'='.-

dos de los desplazamientos transitorios y temporales, realizados con-

propósitos que miran al ejercicio del ocio, ajenos al lucro y por mo-

tivos diferentes a los de la habitual ocupación~ (8) 

Desde el punto de vista restringido tenemos:las definiciones -

del tipo de".Diccionari de la Real Academia que determina al turismo -

como: "La afición a viajar por el gusto de recorrer un país": no pod.!., 

mos conformarnos con una definición tan lacónica, pues la acti~idad a 
definir presenta un número infinito de facetas, las que no pueden ser 

limitadas a lo ;esbozado anteriormente. 

Hunziker, autor suizo y tratadista, nos define al turismo coro..::. 

"El conjunto de relaciones humanas, originadas por los desplazamien--

tos de personas". (9). 

El maestro José Ignacio de Arrillaga, uno de los tratadistas--

·de más renombre y prolíficos en·Espafta, define al turismo haciendo --

destacar los siguiente.: "Todo desplazamiento temporal determinado por 

causas ajenas al lucrof el conjunto de bienes, servicios, y organiza-

ción que en cada nación determina y hace posible dichos desplazamien-

tos, y las relaciones y hechos que entre estos y los viajeros tiene -

(8) DE LA CIERVA, Ricardo. Turismo, teoría, técnica y ambiente,_ Edi-
torial Rivel:" S. A. Madrid. 1963. P.P. 25 Y S.S. 

(9) HUNZIKER W. Un siglo de turism~ en Suiza y en Europa. Citada en -
"Revista de Turismo ll

! 3, 1962, Berna, P.Po 98 y S.S. 



3e 

lugar ll
• (10) .. 

La definición de Arrillaga nos, parece más bien una descripción 

,muy detallada, sin embargo, una definición que_responda exactamente a 

los cánones lógicos resulta en ocasiones no muy facil, en virtud de 

que el turismo debe ser enfocado y trasado como un acontecimiento de-

nuestra época. 

Se ha hablado incluso del aspecto cient1fico del turismo y ~sí 

tenemos que_la ciencia turfstica es: lIAquel conocimiento sistematiza-

do del fenómeno turístico en toda su complejidad humana. (11). 

Dicha ciencia lo primero' que trata de estudiar es la llamada -

Historia de Turismo, para despues-penefrar---en-aquellas condiciones --

esenciales para su desarrollo, es decir, sus motivos, causas y conse-

cuencias. Dicha ciencia en cuanto a sus métodos es relativamente ind~ 

pendiente I Y é'sta es la razón principal por la que se convierte en pa.!. 

te de la ciencia economica, psicológica,_y jurídica,polftica y so---

cial. 

Un concepto del turismo de cariz netamente sociológico esboza-

do en nuestro país con motivos de un congreso sobre esta materia, ce-

lebrado en 1965 es el que sigue: (12). 

IIConjunto de interacciones humanas, como'transportes, hospedc;-

je, servicios, diversiones, enseñanza, derivados de los desplazamien-

tos transitorios, temporales o de transeúntes de fuertes nÍÍcleos de--

(10) DE ARRILLAGA, José Ignacio. Sistema de Politica Turística. Edi-
torial Aguilar, Madrid, 1965 P.P. 200 Y S.S. 

(11) ORTOÑO. Martínez, Manuel.. Introducción al estudio del turismo. -
Textos Universitarios S.A. México, 1967.P.22 

(12).Congreso de Sociologia. 'Veracruz, Ver. 1965, Conclusiones. 
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pobl.aciÓlll" con prop6sitos t:an diversos como son multiples los deseos 

humanos y que abarcan-gamas variadas de motivaciones" .. 

El. n.úmero de obras escri.tas sobre el tema es singularmente e§. 

caso ~ no obstante I el volumen de artículos, ensaY9sfl: investigaciones * 

notas en revistas y diari.os ha alcanzado de pronto una densidad ex--

traordi:naria. en todos ellos los diversos autores han tratado de dar 

su propio concepto de puntos relacionados con la materia .. Ortuño Ma!.-

tínez tf tratadista español t residente en México I afirma que la más 

senci.lla fó:cnula de turi.smo es la que expresa que es: liLa afición a-

viajar. con el splo próposito de recorrer una nación ajena a la pro-

pian. (13). Camo vemos esta definición, excluye al turismo interno,-

que muchas veces ha sido menospreciado, pues no produce-entrada de -

divisas extanjeras, pero que actualmente ha cobrado importancia con-

siderable .. 

Traisi define al turismo también catalogándolo como: l'El con-

junto de traslados personales temporales originados por necesidades-

de reposo., sal.ud o inte1ectuales D
• De lo anterior desprendemos que -

la idea de traslado (14) entra en la base de la actividad, de tal m!!, 

nera que no es posible concebir· la una sin el. otro I pero aquí lo que 

tiene de particular ese traslado es la tem.poralidad l es decir I d~e-

rá estar limitado a un mínimo y a un máximo de permanencia o dura---

ción. es por l.o que ello desde el ~~o de 1937 la Sociedad de las Na-

ciones y después de Organización de Naciones Unidas, han tenido cui-

(13) ORmÑ~ MARTINEZ. Manue1. Introducción aL Estudio del Turismo. _ 
Ob. C1t. P.P. 28 Y S.S. . 

(14) Evo1ució~ y prespec:tivadel turismo moderno .. "Revista de Turis
mon

;¡; 2. -1963, P-:'-P. 42 y S.S. 
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dado en precisar que .so10 puede cata1Qgarse como turista a quien 

permanece por más de veinticuatro horas en un lugar o país distinto-

al de su habitual residencia. Para el mismo Traisi tales traslados -

temporales surgen como respuesta a ciertas necesidades, y éste term~ 

no provoca una nueva discusión ya que se entra en conflicto con ----

otros fundamentos básicos del turismo como son la libertad, el deseo 

de diversión, el afán de aventuras, ninguno de los cuales llega a --

constituirse en necesidad, de ahí que, la definición dada por Traisi 

nos parece'estrecha y a veces limitada. 

Ortuño (15) comenta la definición del Suizo Hunziker, que co-

mo ya se ha establecido consiste en hablar: 

"Del conjunto de relaciones y hechos, producidos por el des--

p1a~amiento de permanencia de personas, fuera del lugar del propio ~ 

domicilio, en tanto que dicha permanencia o desplazamiento, no estu-

vierón motivados por una actividad de carácter económico ", • 

Las nociones de desplazamiento y permanencia son según nues--

tra manera de pensar, la más valiosa aportación de Hunziker al estu-

dio del tema y una vez más conc1uíremos que nunca podremos atribuir-

la categoría jurídica del turista a aquella persona que llegue a un-

país, región o ciudad diferente al de su residencia habitual, con el 

objeto de ocupar un empleo o para el ejercicio de sus actividades de 

carácter profesional. 

La Academia Internacional de Turismo de Montecar10, ha pub1i-

cado un~especie de diccionario turístico de carácter también inter-

(15) ORTUÑO MARTlNEZ, Manuel. Introducción al Estudio del Turismo. -
Op. Cit. P.P. 65 Y S.S. 
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nacional, en el cual se analiza a fondo er término turismo y se con

cluye que es un concpeto que se refiere a los viajes por placer y es: 

"El conjunto de actividades humanas que tienen por objeto llevar a -

cabo esta clase de viajes, y es industria que participa en la satis

facción de las necesidades del turista ll
• 

Definiciones del Derecho Turístico sólo hay unas cuantas, y -

es que casi no se ha polemizado al respecto, por ello nace la idea 

convincente ue la imposibilidad de aplicar a esta actividad conform~ 

dora de nuevas disciplinas, un criterio permanente o definitivo pue~ 

to que es susceptible de una investigación analítica de probada 

solvencia. 

Como expresión real de sentimientos y aspiraciones hum~~as, -

el turismo está intim~ente ligado a las formas y valores existenci~ 

les, a las conceptuaciones políticas, a las situaciones económicas,-

:a los conflictos sociales y a los juridicosy en definitiva a las -

~deas-que los hombres guardan de si mismos y a los problemas de todo 

órden en que se debaten sus vidas. La interpretación de los fenóme-

nos turísticos, ha caido a menudo en errores y planteamientos exage

rados, olvidando muchas veces las hondas raíces humanas del problema: 

.profundizando en su consideración purame~te económica, se ha inc~r~ 

do en la tentación de convertir .al turismo en un simple mercado pro

ductor de riqueza. 

Por lo qué toca a las interpretaciones sociales actualmente,

encontramos en el ambiente de estudiosos de la materia, las orienta

ciones dictada$por la Es~'~ela Fra:r:.cesa del Loisir con Dumazadier. -



42 

Rourdin, Defert, Kaes y otros, que tomando en cuenta las razones ec~ 

nómicas e in telectuales, han comprendido al turismo analizando para~.c 

lelamente los ang'll.los socio-juridicos. 

La amplitud de las relaciones de turismo alcanzan hoy en día

proporciones inimaginables, bástenos decir que los especialistas 10-

han catalogado como la primera industria mundial, tanto por el núme

ro de personas que emplea como por la extensión y alcance sus cons~

cuen~ias,_ el volumen de los negocios, la ínversión y capitales em--

pleados etc. Esto mismo acarrea múltiples problemas t los que se plan 

tean al entrar en conflicto legislaciones y reglamentos muchas veces 

opuestos y contradictorios, no 'sólO-en--éTplano internacional, sino

también entre los diferentes estados, provincias o departamentos que 

componen un determinado país. Este problema lo afrontamos en México, 

pues debido al régimen federal, muchos de los Estados miembros no -

coordinan en la forma debida la política a seguir en materia de tu-

rismo, sin embargo este tema será tratado en el lugar respectivo. R~ 

sumiendo las lineas anteriores, estaremos en posibilidad de confor-

mar, l.as siguientes aseveraciones: 

El turismo es un fenómeno representativo del movimiento masi

vo de un núcleo de población, hacia lugares diferentes de los de su

habitual residencia, que encuentra motivaciones recreativas y cultu

rales .. 

Igualmente podemos recoger algunos de los elementos que hemos 

estudiado y estaremos ciertos al concluir que el Derecho T~rj~tico -

es: La rama del Derecho General. integrada por aquel conjunto de a).~ 



43 

posiciones normativas que tienden a regular el fenómeno turistico y

las actividades conectadas con el turismo. 

La legislación regula. el movimiento migratorio, es decir, al

tránsito internacional de extranjeros o nacionales, ya sea de entra

o salida, así como el transito local front~rizo o el de una cantidad 

a otra. 

Siguiendo un orden, la ley crea y distribuye IIcalidades jur~~ 

dicas", fijando los requisitos, en general, que deben cubrirse para

adquirirlas. 

El derecho migratorio a que me refiero en la definición de t~ 

rista, no es otro que el IIderecho turístico", que toma el nombre de

una de las calidades o atributos legales en que se divide jurídica-

mente el movimiento migratorio. 

El individuo qtleposee la calidad juridica de turista, cae b~ 

jo la protección del derecho turístico y, además, la ley en forma 

enunciativa le concede derechos, por lo que lo llamamos con propie-

dad "persona de derecho turístico u
• (Arts. 50 en su primer párrafo y 

en parte de la Frac. 1 del mismo, de la LG. de P., 15 del Reglamento 

de la L. G. de P. 40. de la L. F. de T.). 

Respecto a que la ley se llame: Ley General de Población, 

creemos, que la "generalidad tl es caracte.I!í.stica de toda ley, por 10-

que suponemos que debió decirse "Federal", como lo expresa la Ley FJ! 

deral de Turismo, significándose con esto, q-Ile regirá en toda la Re

pública. (Art. lo. C.C.). 

La calidad o atributo jurídico a que nos referimos, fundamen-
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ta y conforma la institución llaunada "turismo" (tour-girar. vuelta,

ismo-doc~ina, sistema), dejando en segundo nivel conceptos vulga--

res corno "aire un tour" dar una vuelta. y que si no toca la línea -

del campo del derecho. no produce ningún efecto jurídico~ 

Esta palabra se usa, también, pra indicar "lugar y servicio -

de segunda el asen I como lo observamos en algunas líneas de aviones,..

que tienen "clase turismo"; o como lo conciben algunos: aficción a -

viajar por gusto de recorrer un pais, todo lo cual impaica conceptos 

erróneos, pues como ya he demostrado, tanto el concepto tnr~sta como 

el de turismo. ocupan un lugar en el mundo de la juridicidád. 

liLa labor del perito en Derecho, con su ciencia aplicada, le

permite prever situaciones y sentar por anticipado los principios 

que se~yirán de apoyo a las actividades jurídicas"o Estas palabras,

aparecen en el Prólogo de la Memoria de la Asociación Nacional de -

Abogados/ 1966, y encierran el concepto de doctrina. tarea que, ale

jada de todo interés bastardo o mezqumo, lleva a efecto la Academia 

que tengo a honra el presidir. 

Pues bien. he porpuesto, después de haber estudiad~ este fenQ 

meno y las supuestas defL~iciones que se han formulado en torno a él, 

desde diversos puntos, sociológico, económico, socioeconómic;:O' .. etc" 

que no es a estas disciplinas a las que les corresponde de fin.fr lo , -

sino <'l.l Derecho en los ~iguien;i;:es términos: "Turismo, es el conjunto 

de r.slaciones y fenómenos q'.le se originan del acto o hecho juridico

que lleva a efecto el. individuo para emprender o al realizar un via

je y obtenersues·tancial~gal en lugar distinto al de su radicación" 
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De la investigación que nos condujo a formular la definición

anterior, se desprende que la palabra "turismo" debe tener varias --

acepciones: la jurídica y la V' .. llgar. La jurídica se divide en nacio

nal e internacional. comprendiéndose en ambas la estricta y la am-----

plia. 

La estrícta, se ref_iere a la obtención de la cal.idad de turiJ! 

ta y a los efectos de ésta; la-~lia, a toda manifestación creada ~n 

torno a este aspecto cama servicios que esten vinculados con el tu-

rista, "siendo medida de protección legal hacia él" (Art. 40. L.F~ -

de T.), ya que esta actuando en un medio social, por lo general des~ 

conocido en su esencia, tutelándolo el Derecho. 

Los pensamientos contenidos en el epigrafe, con el que inicio 

este punto, tienen plena vigencia en el estudio que vengo realizando, 

pues la ley crea el orden juridico. establece el equil~~i~~entre los 

derechos y las obligaciones, tanto del turista cama de los que se r~ 

lacionan con él; de autoridades y de quienes le proporcionan servi-

cío, consiguiéndose con esto, el orden dentro de la protección que -

otorga la ,norma, la cual se traduce en seguridad del goce de la li-

bertad en sus más nobles manifestaciones. 



Factores del Turismo. El TUrismo y el Desarrollo Económico~

Construcción. Comunicaciones y Transportes. Zonas y Principales Ci~ 

dades Turísticas. Comercio e Indrustria. Fines del Turismo. La In-

dustria Hotelera y el TUrista. 
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FACTORES DEL TURISMO-

Diodoro. de Sicilia, historiador griego. del siglo de Augusto, 

describió con profusión de detalles, los monumentos de la Acrópolis

atenientesec Al sobrevenir el poderio romano, la influencia helénica. 

que se· dejó sentir desde la caida de Tarento, se ejerció no -_.-.:.. 

sólo en las letras y la filosofía, sino también y muy preponderanta

en materia de arte. Tito Livio, historiador latino. nacido en Padua. 

admirador de lo pasado, consigna en su Historia, el despojo de obras 

de arte de que hizo victima Marcelo a los siracusanos, en el siglo -

II, motivando con ello, según afirma el propio historiador romano. 

un conocimiento más amplio del arte helénico. 

El Emperador Adriano, consciente del valor que para la poste~ 

rioridad tenian los monumentos griegos, los hizo restallxa4+ e inclu

sive mandó construir en su palacio de Tivolí t réplicas ~e edifica--

ciones que habia admirado durante sus viajes, constituyendo, así el

primer museo de arquitectura que registra la historia y que se adi-

ciono. con obras escultóricas inspiradas en las producciones maestras 

de los griegos. 

En la Bdad Madia, .en cambio, se debilita transitoriamente el

interés admirativo por el arte clásico; la Europa medieval cristiana. 

creó sus propios principios estéticos t nacidos en gran parte de un -

sentido místico acentuado y con base en ellos creó sus soberbios t~ 

plos, conventos, palacioay santu~rios. Los peregrinos hacian enton-
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ces romerlas anuales para visitar dichos santuarios: uno de los más

frecuentados era el de Santiago de Compostela y, después de las Cru

zadas, se hizo continua la visita a los Lugares Santos. El "Codex C~ 

lixtinus" consignaba en su texto todos esos centros religiosos¡ con

interesantes pasajes descriptivos y referencias a los caminos a segir. 

Este documento, no obstante su antiguedad,constituye un antecedente

importante de las guias modernas. (16) 

La era renacentista enlaza al mundo antiguo con el medieval.

Nuevamente se despierta el interes de "descubrir" y conservar las -

manifestaciones del arte y la cultura grecolatinas y se restauran m2 

numentos semicubiertos por la tierra¡ se coleccionan estatuas, bajo

rrelieves, inscripciones, monedas, códices, etc. Los príncipes ita-

lianas y los grandes dignatarios eclesiásticos¡ protegian por igual

a artistas e investigadores. Poco antes del Renacimiento, Ciriaco de 

Acona, en el fecundo siglo XIV, hizo un extenso viaje por Italia, S1 

cilia,' las islas del Mar Egeo, Egipto¡ Grecia y las costas del BósfQ 

ro y de los monumentos encontrados hizo una extensa y valiosa obra -

descriptiva desafortunadamente perdida. 

Los sigios XVII y XVIII, agregan a la.curiosidad artística el 

afán erudito e histórico. El Papa Benedicto XIV hizo erigir un museo 

anexo a la Biblioteca Vaticana, en el que se coleccionaron piezas de 

arte y recuerdos de las catacumbas, ID las que floreció el cristiani~ 

mo dur~~te la época de 'la persecución romana. 

{16} Rafael González A~ Alpuche. 
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En el siglo XVIII y más precisamente durante la expedición n~ 

poleónica a Egipto, se despertó la curiosidad y el interés de viajar 

hacia la milenaria cultura egipcia. Los hombres de ciencia que acom

pañaron al emperador, hicieron tina magnifica,:.meroor ia intitulada 11 De.§. 

cripción de Egipto", que hizo centrarse la atención de historiadores 

e 'investigadores hacia los monumentos grandiosos de esa milenaria cl 

vilización. 

Es en ese siglo cuando escritores, viajeros acuciados por la

curiosidad y el interés, y personas de desahogada posición, se dedi

caron a los viajes, atraídos por los monumentos y obras de arte de -

que tenían noticia por las narraciones aparecidas. Grandes escrito-~ 

res españoles como Pérez Galdós, Pedro Antonio de Alarcón, don Emi-

lio Castelar, Emilia Pardo Bazán, Pio Baroja, Azoríp. Gómez de la Sel::, 

na y muchos más, nos han legado páginas inolvidables de sus L~presiQ 

nes y emociones ante los monumentos y obras de arte de las épocas -

pretéritas. Recordemos por lo que toca a México a¡ la Grandeza Mexi

cana de Bernardo de Balbuena y los Diálogos de Cervantes de Salazar

(1554) 1 el Barón de Humboldt, la marqueza Calderón de la Barca, etc. 

En nuestro tiempo, el desenvolvimiento de los pueblos, la el~ 

vación de su nivel cultural, la educación más refinada y el mejo~a-

miento económico de sectores más amplios de la población, favorecen-

los I y, naturalmente se incrementa, como afirmé al principio, 

el contingente turístico, que busca en la contemplación de las obras 

bellas o de monumentos representativos de diversas culturas, el pla

cer estético. No es sólo la obra del hombre o el ambiente, sino tam

bién la belleza del paisaje, lo que los átraé, 'Y. ',':-v !le poca 
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cia el palacio antiguo o las obras artisticas armonizan admirablem~ 

te con el escenario natural en que fueron concebidas y realizadas~ 

Cierto es que el turismo requiere de otros factores condicio

nantes, es decir, que influyan o modifiquen esta vivencia jurídica,

como son el alojamientO, las comunicaciones seguras y cómodas, la ,..

atención al turista, las diversiones en que se busca el esparcimiento 

material y espiritual para aumentarse y estabilizarse, sin excluir.

el g~an p~der de atracción de las obras de arte, los conjuntos hist§ 

ricos, los monumentos, etc. Por ello, la UNESCO, en la reunión cele

brada en Paris en 1962, recomienda a los países afiliados a ese org~' 

nismo, .tomar las medidas encaminadas a "salváguardar la belleza" y el 

carácter de los paisajes y de los siúos naturales, y cuando ello sea 

posible la re~titución del aspecto de los paisajes y de los sitios~

naturales o urbanos, ya sean debidos a la naturaleza o a la obra del 

hombre, que presentan un interés cultural o estético, o q~e constit~ 

yan medios naturales caracteristicos". Recordemos que, casi un siglo 

. atrás, el gran poeta romántico español, Gustavo Adol:fo Becquer t que

nos ha dejado incomparables descripciones de la imperial Toledo y 

nos apuntes dibujados a plUma de sus lugares más bellos, en una de -

sus cartas literarias, exclama: "En nombre de los po~tas y de los al: 

tistas, en nombre de los que sueñan y de los que estudian, se prohi

be a la civilización que toque uno solo de los ladrillos con su mano 

demoledora y prosaica". 

Inspirados en las directrices fijadas por el señor Licenciado 

Gustavo Días Ordaz, Presidente de la República, a quien preocupa, --
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por su acendrado mexicanismo, la conservación del patrimonio artístl 

co, monumental y cultural de nuestra Patria, se viene desarrollando

un vasto plan de trabajos de restauración y preservación de los mon~ 

mentos prehispánicos y coloniales del país y el adecuado acondicion~ 

miento y colocación del rico conjunto de obras de arte y piezas ar-

queológicas que poseemos. 

Al efecto, el señor Licenciado Agustín Yañez, destacado maes-

tro universitario y brillante escritor, que merecidamente se eneuen

tra al frente de la Ser::retaria de Educación Pública, está llevando a 

cabo, a través" del Instituto Nacional de Antropología e Historia, un 

programa.de restauraciones a nivel nacional, en muy avanzado proceso 

de realización. 

Por su parte, el arquitecto Jorge L. Medellín, Subsecretario

de Bienes Inmuebles y de Urbanismo de la Secretaria del Patrimonio ~ 

Nacional, con la inteligente colaboración del culto arquitecto To--

rres, .ha puesto en marcha extensos y bien planeados cursos de potgr~ 

duados, para capacitar amplia y adecuadamente a los arquitectos mexi 

canos en el delicado trabajo de restauración y conservación de monu

mentos prehipánicos y coloniales, a efecto de contar con suficientes 

especialistas para proseguir el programa de reparaciones y adapta~iQ 

nes. 

México tiene un rico acervo de monumentos y obras de arte, 

que ya es conocido internacionalmente. Los notables centros arqueol~ 

gicos que poseemos son continuamente visitados por millares de 

tas que admiran la granáeza, orig:'-na~idad y belleza de la arquitect~ 

ra prehispánica, que rE'!',ela un asombro.so avance cultural, un estilo-
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or'iarnental de singular belleza y un indudable talento escultórico de 

sus realizadores. El gobierno de México, a través del Instituto Na

cional de Antropología e Historia y de otras dependencias, ha -

puesto especial empeño en la conservación y restauración de monu--

mentos arquológicos mediante la intervención de especialistas. La -

labor realizada a este respecto es digna de encomio y se ha logrado 

restaurar y preservar monumentos milenarios. Las regiones en que se 

han descubierto monumentos y ruinas prehispánicas, correspondientes 

a las diversas culturas que existieron en México antes de la Con--

quista, son muy numerosos y por ello no podernos ocuparnos de todos. 

Son de sobra conocidas, por ejemplo, las ciudades mayas o las rui

bas de Monte Albán y Bonampak y otras zonas arquológicas por ello, 

y a manera de ejemplo, mencionaré algunas de las obras de restaur~ 

ción. 

El maravilloso centro religioso de Teotihuacan próximo a la -

capital de la República, ha sido objeto de especial atención por 

parte de nuestras autoridades. Además de las mundialmente famosas pi 

rárnides del Sol y de la Luna, del vasto anfiteatro y de la majestuo

sa avenida, se han realizado importantes trabajos de restauración -

en el "Palacio de las Mariposas", de notable estructura arquitectoni 

ca e interesantes figuras ornamentales. Para dar acceso a este cen..,..

tro se construyó una magnifica autopista, que hace comodo y fácil el 

breve recorrido que hay desde la ciudad de México. Desde hace aproxi 

madarnente un año, se presenta en Teotihuacan el espectáculo de luz y 

sonido que revive el e~plendor y grandeza de este conjunto de monu-

mentos o 

Respecto de quien fue la idea, preliminar del programa y ade-
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más hechos que deben consignarse para la historia del turismo en Mé-

xico, en relación al espectáculo "son et lumiere" en Teotihuacán, s~ 

rán tratados en forma particular en estudio por separado. Adelantán~ 

dome al referido estudio, es de justicia señalar al señor Lic. Miguel 

Alemán como autor e iniciador del referido espectáculo. 

También se ha restaurado cuidadosamente el antiguo centro ri-

tual de Cholula, en el cual se ofrece al visitante un admirable con-

tras~e entre la arquitectura prehispánica y los templos erigidos por 

los conquistadores s Este contraste, sfmbolo de la integ~ación de Mé-

xico, se manifiesta igualmente, en toda su proyección histórica en -

la Plaza de las Tres Culturas, inmediata al centro habitacional de 

Tlatelolcoi quien visite esta zona de la c~pital, puede observar las 

manifestaciones de la cultura ind!gena, las edificaciones coloniales 

y la vigorosa y audaz arquitectura moderna, funcional y bella a la -

vez. 

Los monumentos coloniales, que son incontables, tanto en la -

capital, como en las ciudades del Interior del país, también son ob-

jeto del cuidado de nuestras autoridades. El antiguo convento de Te-

pozotlán, la iglesia y su capilla, nos ofrecen hoy el aspecto que --
_._~ . 

pre~±~an en la época en que fueron edificados, respectándose to~-

talmente las características arquitect6nicas y el rico, esplendente-

y orn~entado estilo barroco. La vasta construcción conventual ha si 

" do destinada a Museo de Arte virreinal. El edificio contiene una ex-

tensa colección de pinturas producidas entre los siglos XVI Y XIX --

por artistas españoles y mexicanosi esculturas, piezas de orfebreria 
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y objetos de diverso carácter ornw~ental~ 

También se ha~ restaurado la iglesia de Santo Domingo, de Oa

xaca, y la catedral de Zacatecas. Hay, desde luego numerosas igle--

sias, catedrales palacios coloniales y monumentos que se localizan

en casi todas las ciudades del país,que constituyen obras de gran -

mérito y que son debidamente cuidadas. 

En la ciudad de México se está llevando a cabo la restaura-~

ción. de las antiguas plazas y plazuelas coloniales, que forman parte 

de la tradición de la ciudad. Ya han sido totalmente terminadas de 

restaurar, la plaza y jardín de San Fernando, frontera al notable 

templo franciscano del mismo no~~rel que se ubica en la Avenida Hi-

dalgoi en la misma Avenida y más adelante, la plaza de la S?nta Ver~ 

cruza, que está flanqueada por los magnificos templos de San Juan de 

Dios y de la Santa Veracruz, construido est~ último por dqn Manuel -

Tolsá, y del mismo autor del templo de Loreto, enclavado en la vieja 

zona estudianti11 la vestuta plaza de Santa Catarina y la histórica

pIza de Santo DomingO l rodeada de valiosas edificaciones coloniales

el templo de Santo Domingo, los viejos portales, la antigua Escuela

de Medicina y el edificio de la aduana. 

Se ha logrado con ello preservar valiosos aspectos de nuestra 

ciudad capital. tanto por su valor artitico como histórico y tradi-

cional. 

Los museos de la ciudad de México contienen inapreciables co~ 

lecciones de obras de arte correspondientes a sus tres etapas histo

ricas. El Museo de Antropología se localiza a un costado del Bosque-
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de Chapultepec, sobre al Paseo de la Reforma. Se trata de una moder

na y magnificruuene concebida edificación especial para su objeto. En 

sus salas se pueden aOIDirar colecciones de arte prehispánico¡ desde

sus orígenes. Las salas de las culturas indigenas contienen ejempla

res auténticos de las diversas culturas que florecieron en México~ -

la Sala de Teotihuacañ, la Tolteca, la Mexicana, la de Oaxaca, la S~ 

la de las Culturas del Golfo, la Sala Maya, verdaderamente notables¡ 

la Sala del Norte y la de Occidente. El segundo piso está dedicado -

totalmente a etnografía. 

Además de este importante museo, hay, también, el Museo de la 

Ciudad de México, en el cual se desarrolla la historia de nuestra c~ 

pital; el Museo'de las Culturas, el Museo Etnografico, el Museo de -

Artes e Industrias Populares, la Pinacoteca Virreinal Yeel Anahuaca

lli, que contiene la colección de arte prehispánico que donó el pin

tor Diego Rivera. 

La anterior enumeración de monumentos y museos, es poco deta

llada, debido a la multitud de obras y piezas de gran valor que en~

cierran los segundos y la gran cantidad de los primeros, pero nos da 

idea-del rico patrimonio artístico de México, que nuestras autorida

des cuidan celosameme porque forma parte de nuestra historia y tradi 

ción cultural. 

Luis Pidal, escritor español eontemporaneo, hace notar que el 

mejor medio para conservar y atraer el turismo, es preservar las pe

culiaridades nacionales, y hace especial hincapie- en la conservación 

~e~ patr~Qnio artí$tico de un país. 
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Si como afirma el maestro Lucio Meñdieta y Núñez, el arte su-

blima todo lo que toca y, continúa el distinguido sociólogo; UEntende-

mas por sublimación la elevación a planos ideales, universales y ete~ 

nos de cuanto tiene un significado social, por humilde que sea el ob

jeto, lo personal, el sentimiento, o por deleznable la pasión que siE 

va de tema a la obra, el verdader~ artista los engrandece por la ma~~ 

gia del arte. Gran parte del placer estético tiene su raíz en lo que

pudiera llamarse la sublimación art{stica de lb social. Sin ella, la

pintura seria una simple reproducción fotográfica de seres y de cosas 

la musica, una sucesión de sonidos.a •• lt 

Si pues , tales efectos de elevación intelectual tiene la belle

za captada por el hombre¡ si el placer estetico afina los más nota~~ 

bIes sentimientos y deja una sensación perdurable de bienestar y ad

miración, resulta evidente que el fomento del turismo artístico con

trLbuye a mejorar la calidad humana y la conservación de monUmentos

y obras de arte de todos los tiempos, es una obligación ineludible -

de los pueblos, en tanto que representan lo más culminante de su prQ 

pia historia y conservan~-v±va':"la memoria de sus grandes hombres. 

Con frecuencia se organizan exposiciones para una escuela de

terminada, o bien de producciones que comprendan lo más reciente •. E~ 

tas exhibiciones favorecen la toma de contacto del turista con las -

diversas escuelas o las inquietudes contemporáneas, traducidas al aE 

te y le permiten establecer un patrón acerca de la evolución estética 

de un pueblo determinado. Inclusive las exposiciones organizadas por 

artistas independientes o bien, p.:->r los no consagrados por la fama,-
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son altamente ilustrativas para el turis.ta. 

En los tiempos actuales, se ha seguido el procedimiento de -

trasladar al extranjero colecciones de obras maestras para exhibir

las. Esto tiene un gran valor promocional, además de favorecer la -

divulgación de las producciones más selectas, lo cual contribuye a

elevar el nivel cultural medio del país al que se llevan. 

También constituyen incentivos para el turismo, las manifes

taciones del arte dramático en sus más eminen'tes autores e .interpr~ 

teso Las trageaias griegas. las grandes obras shakesperianas, el ~~ 

teatro de Lope de Vega o de Ruiz de Alarcón, los entrémese Cervantl 

nos, son presentados en ciclos, buscándose como escenarios los mar

cos más adecuados al ambiente en que origianlmente se representarón. 

Lo mismo ocurre con los grandes festivales de música sinfónica, las 

temporadas de ópera y de ballet, etc. 

La corriente turistica que se genera con tales motivos, es -

casi siempre de tipo selecto y de alta cultura, razón por la cual -

se publican guías de museos y galerias, folletos con los programas

de festivales de música, temporadas internacionales de ópera o de 

danza. 

El disfrute de emociones estéticas como motivación para el=

turismo! debe, pues, considerarse como de singular importancia, por 

la interacción cultural que significa entre los países emisor y re

ceptor. No se piense que esta inquietud corresponde a nuestro tiem

po, en que el turismo se ha desarrollado de manera sorprendente. ~~ 

Han sido los viajeros, los que en todos los tiempos nos han transmi 
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tido en sus historias y relaciones, las leyendas, las tradiciones,

los cuadros de costumbres y las expresiones de arte, desde tiempos

remotos. Las descripciones de Homero en su Iliada, no sólo exponen

ante el lector los más grandiosos aspectos de la era heroica de los 

helenos, sino sus costumbres I su manera de vestir, su arte, lo mis

mo ocurre con la Odisea, en cuyas rapsodias vemos desfilar, vivamen 

te pintados, los más interesanes valores de la los palacios.:... 

y templos, las edificaciones de piedra y madera labrada, el moblaje, 

la cerá~ica, las armas antiguas, ornamentadas con metales preciosos, 

etc. 

El señor licenciado Miguel Alemán, presidente del Consejo -

Nacional de Turismo, al referirse al patrimonio turístico de México t 

. afirmo: "Los monumentos de las culturas prehispánica y colonial son 

los más ricos tesoros de México, y darlos a conocer en el extranje

ro, para invitar a su contemplación, es un poderoso incentivo para

el sector culto del turismo". 

A su vez, el señ~r licenciado Agustín Salvat, Jefe del Depax 

tamento de Turismo, en relación a la declaratoria del lIAño Interna

cional de Turismo", destaca los valores. de alto rango, qüe ponen en 

movimiento esta actividad, colocándolos por encima del interés eco= 

nomico, y hace especial hincapié en los factores culturales de cada 

país, en los siguientes términos: "Aunque la Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre los viajes internacionales y el turismo,

reunido en Roma en septiembre de 1963, se notó ya una reacción con

tra el enfo"que mercantilizado del turismo, no fue sino hasta el día 
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4 de noviembre de 1966 1 cuando la asamblea general de ese Organismo, 

al designar a 1967 como el "Año Internacional de Turismo", reconoció 

la importancia de los viajes internacionales para fomentar la compr~s 

sión entre los pueblos y llevarlos a un conocimiento de la ri-

ca herencia de civiliz~ciones pasadas y a una mayor apreciación de -

los valores de las diferentes culturas, contribuyendo así al 

cimiento de la paz del mundo". 

Considerando a las obras de arte y al arte· en sí, dentro del

marco de la fenomenológía sociológica 1 el doctor Lucio' Mendiet;.a y 

ñez, señala: "Al definir el arte consideramos, finalmente ,entre" uno 

de sus propósitos, la sublimación colectiva~ entendemos por ello, 

esa unificaión y exaltación de la conciencia y de la emotividad so-

ciales, que se producen en determinadas circunstancias de la vida de 

los pueblos y que logran también las obras de arte por cuanto refle

jan idealizándolos, sentimientos, ideas, maneras, costumbres, actit~ 

des ,en una palabra, la cultura propia de un grupo hmuano en el que -

cada uno de los integrantes se identifica y se ama. "Crear arte y g.2, 

zar del arte, ha dicho Snderman, equivale a una integración de la sQ 

ciedad en la conciencia." 

Los historiadores antiguos solían viajar para conocer los. si

tios en qué acaecieron los hechos que narraban y nos han dejado fie

les y detalladas reseñas de los monumentos que contemplaron. Así, -

Heródoto describe magistralmente lo que vio en Egipto y Mesopotamia¡ 

y siglos más tarde, durante el período alejandrino, se formulan teQ 

rias estéticas sobre el ar~e ant~guo de los griegos y se investiga-
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ban l' las técnicas de ejecución. Para ello, efectuaban-

los eruditoB vlajes de estudio a los viejos centros de la grandeza

helénica; tos';-;E:.riegetas" o investigadores eruditos, que se ocupa

ban de des'-:cribir los conjuntos monumentales que hallaban a su paso, 

son los rnás remotos precursores del turismo artístico. 

En muchos escritos de los siglos 11 al V de nuestra era, se -

encuentran descripciones de las obras de arte: Pausanias,-

viajero ;i.ncanzable, nos ha ,legado una magnifica "Descripción de 

Grecia", que procede del siglo lIr muchos arqueólogos e historiado

res, han encontrado en este libro preciosos datos pra sus trabajos

de investigación. 

FACTORES DEL TURISMO 

Por factores del turismo debemos entender "el conjunto de -

hechos sociales que en forma directa o indirecta,se relacionan ne

cesariamente para constituir el fenómeno turístico, proporcionándQ 

le sus características pec1.llares y especificas". (17) 

El Instituto Mexicano de Investigaciones Turisticas ha divl 

dido los de la actividad turistica, según que las personas que la

forman tengan el hábi·to o deseo de viajar, o por el contrario no -

hayan todavia roto con el hábito de la sedentariedad. 

Los factores intrínsecos son todos aquellos que esencialmen 

te constituyen el fenómeno turístico, es decir, que en forma direE 

ta SE: enCUt:;ntran relacionados con la estructura y con la dinámica-

Instituto Mexicano de Investigaciones Tu-
risticas. 
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de la realidad turistica (18) y que por razónes de sistematización-

conviene igualmente dividirlos en estructurales y en dinámicos. 

Los -factores intrínsecos estructurales del turismo, son los-

medios institucionales específicos y particulares que se mueven y -

orientan los intereses y satisfacen las necesidades fundamentales -

de los turistas, estando constituidos por los recursos (naturales,-

culturales, diversiones y salud). los servicios (alojamiento, alimell 

tación, agencias, viajes, comercio, información, seguridad y trans-

portes) y la promoción institucional (pública' y privada). 

Los factores dinámicos intrínsecos del turismo (la corriente 

turística) lo constituyen el conjunto de personas qUe-realizan la -

actividad turística en un tiempo y-espacio determinado, integrando-

un grupo social con características transitorias. (l9) 

Uno de los factores fundamentales del turismo, es la corriell 

te turística según se dijo antes, ya que es ella la que origina y -

conforma todo el fenómeno turístico, siendo además la causa genera-

dora de todos los demás factores turísticos. Una modificación en la 

corriente turística significaría un cambio en los factores estruct~ 

rales del turismo. Una transforamación en la morfología de la co---

rriente turistica lo provoca tambien en el significado socio-econó-

mico del turismo. 

De las anteriores consideraciones se puede decir que ya ten~ 

mos una visión específica de lo que es el turismo y de las relacio-

(18) Teoría del Turismo. Instituto Mexicano de Investigaciones Tu--
rísticas. 

(19) 'I'eoria del Turismo, Instituto Mexicano de Inves tiga.c ion e s Tu--
rístícas. 
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nes.que g-Ilarda con otros 'factores o fenómenos diversos. 

El hombre ha'viajado siempre como lo demuestra la historia en 

todos los sentidos y por las razones más variadas. 

Viajeros a no dudarlo fueron en los tiempos más remotos las -

tribus nómadas ~üe iban de un lugar a otro en busca de caza, pezca y 

frut,os para su subsistencia, pastos más abundantes para procurar un

mejor al.L'1lento a su's rebaños I de tierras fértiles necesarias para m~ 

jorar su primi"tiva agricultura y de un clima más propicio. 

Viajeros también lo fueron los pueblos fenicios, cuyos habi-

tantes conocidos como los mercaderes más antiguos y que impulsados -

por su vocación de comerciantes surcar'on la Cuenca del Mediterráneo, 

llegando en sus travesías hasta los mares Báltico, Atlántico y Rojo. 

Pero estos viajeros no los podemos considerar ni llamar IIturistas ll 
-

ya que se trasladaban de un lugar a otro por IInegocio". 

En el Imperio Romano nace el turismo aunque primitivo, con -

características muy similares a las actuales. Esto se origin6 debido 

a las necesidades administrativas que obligó a funcionarios a viajar J 

construyendo caminos, alomamientos~ y otorgando a cambio una seguri

dad a los viajeros, en una palabra, a crear lo que actualmente pode

mos conocer con el nombre de Industria del Turismo. Pero debido ~ la 

guerra sostenida con los Bárbaros, parte de los c'aminos fueron des-

truidos y otros abandonados; desapareciendo consecuentemente, la se

guridad que existía, esto eS I terminó el turismo~ 

En la edad media resurge el turismo en forma de movimiento de 

masas, de peregrinaciones, naciendo asi las Ordenes,Religioso- Mili-
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tares que prestaban servicio a los turistas. Como un ejemplo de es

tas ordenanzas podemos citar la de los Templarios y la de Malta (20) 

Las peregrinaciones o turismo masivo, dan origen a todo un sistema

de transportes y a un complejo grupo de actividades que bien podia

mos designar como Servicios Turisticos, pero debido posteriormente

a las mismas causas que originaron la desaparición del turismo en -

Roma, se acabó también esta etapa que se puede llamar Turismo Reli

gioso en la Edad Media4 

Citados factores del turismo en extrinsecos e intrínsecos. 

Los factores extrínsecos se relacionan de una manera indires. 

ta en el fenómeno turístico, formando la base socioeconómica general 

sobre la que se sustenta la actividad turística y los cuales se ca

rácterizan por: 

1°.- Cons.tituir la base económica, cultural e institucional

de una comunidad nacional, regional o local. 

2°0- Ser condición indispensable, necesaria y previa para el 

proceso del 'turismo, el desarrollo de estos factores. 

3°._ Relacionarse en forma indirecta los factores extrínse-

cos con el fenómeno túrístico~ ya que cumplen 'primordial y fundameQ 

talmente con la función de producir bienes y,servicios que satisfa

gan las necesidades materiales y culturales de la población. 

4°._ Ser su existencia independiente en forma relativa, por

que todo aumento o disminución (cambio social) de la base económica 

cultura o institucional de un grupo', repercute y modifica las condi 

ciones estructurales y dinámicas del turismo, así como los cambios-

(20) El turismo, su evolución. Lucas de Palacio. 
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del tursimo influyen en-la transformación de los grupos e instituciQ 

nes" 

5°0 Ser el turismo un fenómeno social que sólo puede existir 

real y objetivamente t debido a la relación necesaria entre los factQ 

res extrínsecos y intrínsecos. 

Estos factores extrínsecos pueden ser extructurales y dinámi-

coso 

Los factores estructurales son el conjunto de estos procesos-

y relaciones económicas, culturales e institucionales, que se desa--

rrollan conforme a una organizacón determinada de la comunidad, pro-

porcionándole la posibilidad de desarrollar una actividad turística. 

(21), como las comunicaciones y transportes, las finanzas, las indv~ 

trias conexas y los servicios pÚblicos. 

El factor extrínseco dinámico lo constituyen la corriente tu-

rística potencial, influyendo esta corriente de manera decisiva en -

el desarrollo. 

EL TURISMO Y EL DESARROLLO ECONOMICO 

Se ha insistido a lo largo de este trabajo, sobre la decisiva 

influencia del fenómeno turístico en el campo económico de México y-

de todos los paises que se encuentran en posibilidad de aprovechar -

esta fuente. 

Se ha dicho que coopera en forma muy ~portante, a la nivela-

ción del estado deficitario de la balanza de pagos, interviniendo d~ 

(21) Teoria del Turismo Q Instituto Mexicano de Investigaciones Turi~ 
ticas .. 
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finitivamenteen la industrialización del paíso Asi también, se men-

cionó que el Turismo interno const~tuye el procedimiento más eficaz-

para llevar al abo el proceso de dis~ibución de la riqueza nacional~ 

En efecto, no sería exagerado decir que ningún otro sector --

ofrece mejores respectivas para el desarrollo económico, tanto re---· 

gional como nacional. Esto es debido a que las repercusiones econórni 

cas del turismo, actuan de manera simultaneas en el ámbito nacional-

y regional, lo que le da una marcada diferencia con los otros secto-

res de desarroloQ Es interesante hacer referencia a la mecánica de-

sarrollada por este fenómeno, es decir, a su actuación directa y coa 

creta en los diversos factores económicos. 

Las etapas de desarrollo pueden interpretarse (22) como el --

paso de la economía agricola a la industrial, y, posteriorment~1 de-
-l> 

ésta, a la economía de servicios. 

El Turismo, por su propia naturaleza, requiere y exige el de-

sarrollo del sector terciario¡ toda vez que trae consigo una fuerte-

demanda efectiva que produce como reacción la oferta de serviciosa -

En los paises como el nuestro, de fuerte movimiento turístico, el --

sector servicios, en toda su diversidad, adquiere un formidable de--

senvolvimiento. 

CONSTRUCCION 

La repercusión más inmediata del Turismo, se proyecta hacia -

22 Juan de Arespacocha9~. Obra ~itada. 
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la construcción. Si bien es cierto que cualquier industria requiere

de edificaciones, es evidente que la turlstica es esencialmente con~ 

tructora, tanto en su etapa de iniciación, como en la de expansión o 

Vista en un plano general, la ac'tual inversión hotelera ~e -

se lleva a cabo en el país, asciende a más de seis mil millones de -

pesos, lo que supone una gran movilización en muchas diversas indus

trias que están intimamente ligadas con la construcción, somo son las 

cementeras, ladrilleras, de acero, de plásticos¡ de cristales, de 

pinturas, de impermeabilizantes, muebleras, ornamentales y tantas 

más que intervienen en cada edificación. 

El auge de la construcción se ve facilitado por la circunstan 

cia de que no requiere mano de obra especializada, ya que ésta se 

tegra principalmente con gente del campo, lo que a su vez permite -

que lleguen más rápido a esas regiones menos desarrolladas del país, 

las rentas emanadas de la industria de la construcción, lo que de--

muestra que el resultado económico del Turismo en las zonas más pro

picias, se deja sentir también I con la debida proporción, en las zo

nas débiles. 



RESUMEN HO'l'ELERO DEL DISTRITO FED.ERAL 

1.- Número de Hoteles 

Departamento de Turismo ••••••• 253 

Consejo Nacional de Turismo ••• 237 

11 0 - Hoteles por categorías. "Mil lOA" IIB" "C n liD" IIB" SUMA 

Departamento de Turismo .... 28 67 45 31 56 26 

Consejo Nacional de Turismo. 8 23 34 66 73 33 

111.- Número de Unidades (cuartos +SuitesJ 

Departamento de Turismo.a ••• ~Q 16.624 

Consejo Nacional de Turismo •• w 16.188 

IV.- Unidades por categorías. 11 AA 11 tiA" "BU IIC" UD" "E u SUMA 

Departamento de Turismo ......... 3852 5032 2513 1388 2655 1184 16,624 

Consejo Nacional de Turismoo 1923 3196 2427 3744 3569 1329 16,188 



SUMA 

Fuente: 

SUMA 

Fuente: 
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DISTRIBUCION PORCENTUAL DE LA OFERTA HOTELERA EN EL 
DISTRITO FEDERALo 

Categorías 

AA 
A 
B 
C 
D 
E 

{Según establecimientos' 
1965. 

Departamento de 
Turismo % 

11.1 
26.4 
17.7 
12.4 
22.1 
10.3 

100.0 

Consejo Nacional de Turismo. 

Consejo Nacional 
de Turismo % 

304 
9.7 

14,,4 
27.8 
30.8 
13.9 

100.0 

DISTRIBUCION PORCENTUAL DE LA OFERTA HOTELERA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

Categoría6c 

AA 

A 
B 
e 
D 
E 

{Por unidades} 
1965 

Departamento de 
Turismo % 

23.2 
30.3 
15.1 
8.3 

16.0 
7.1 

100.0 

Consejo Nacional de Turismo. 

Consejo Nacional 
de Turismo % 

11.9 
19.8 
15.0 
23.1 
22.0 
8.2 

100.0 
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La apertura de fuentes de-trabajo que se requiere para poner 

en marcha el sistema de servicios que exige el Turismo, es extraor

dinaria, pues hay que tomar en cuenta I por un lado, que en tal movi 

miento intervienen muy diversas industrias, y por el otro, que no -

solo hay beneficios para las zonas turísticas, sino que tambien 10-

hay para las aledañas y de transito. El total de personas que inteL 

vienen de manera directa o indirecta en los servicos túrísticos, in 

tegra u~qimportante procentaje de la población económicamente acti

va de México$ 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Un sector económico que recibe extraordinario impulso del ~ 

rismo, en sus aspectos nacional e internacional, es el de los tran~ 

portes. Es aquí donde se conjugan de una manera bastante notoria los 

esfuerzos del-sector público y de la iniciativa privada, pues los -

gobiernos de los países que son importantes centros de recepción -

turística, se preocupan frecuentemente, y esto lo vemos en México,

por agrandar, mejorar y conservar carreteras, estaciones de autobu

ses, puentes federales, aeropuertos, vías de ferrocarri~terminales, 

etc, siempre con el objetivo de mejorar en todo lo posible el se~vi 

cio. Por su parte, la iniciativa privada en el sector de transpor-

tes, lucha con el mismo entusiasmo, mejorando su servicio al través 

de nuevas instalaciones, nuevas unidades de transportación, mayor -

higiene en los lugares de paro, más exigente selección de personal, 

etc. 
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El estado actual de la transportación aérea y terrestre en -

nuestro I se resume asi: 

1. TRANSPORTE AEREO. 

a) EmpresasqLle prestan servicio de transporte aéreo en -
la República Mexicana. 
(Pasajeros correo express) 66 

Rutas que cubren 216 

Vuelos de placer locales dentro del area 
de control del aeropuerto internacional-
de la Ciudad dé México.................. 2 

b) Empresas Mexicanas que realizan servicio 
de transporte aéreo internacional regu--
lar de y hacia territorio Mexicé3:no...... 16 

c) Empresas extranjeras que realizan servi
cios de transporte aéreo internacional -
regular de y territorio Mexicano.. 24 

Rutas que cubren........................ 44 

Aeropuertos y campos de aterrizaje...... 880 

Aeropuertos de Servicio Público Comer---
cial.. • • . •••• . ... • ••• • • • •• • • ... ••• ... •• . • • • 378 

Aeropuertos Federales................... 29 

,Aeropuertos Internacionales............. 19 

campos de aterrizaje..................... 472 

2.- CARRETERAS. 

Red de carreteras •••••••••••••.•••• Krns •• 
Pavimentados •• ; •••••••••••••••••••• 
Reve s tidos ••••••••••••••••••••••••• 
Terraceria ••••••••••••••••••••••••• 

3.- RUTAS Y SERVICIO DE PASAJEROS. 

Total de rutas .••••••••••••••• ~ .••• 
Total de Kilómetros cubiertos •.•••. 

Fuente: Instituto Me'xicano de Investigacio~es Turísticas. 

62.000 
36.000 
19.000 

6.'100 

1.283 
223.780 
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El número de personas que reciben ~abajo como resultado de -

los esfuerzos mencionados, es verdaderamente importante. 

Sin embargo, se debe tomar muy en cuenta que si esos medios 

de transporte na reunen las condicones necesarias para realizar un -

servicio a la altura de las necesidades turísticas, traerían coma -

consecuencia una importante reducción de la afluencia de visitantes. 

En nuestro medio, afortunadamente, se pugna por la cabal mejoría·de

todos los medios de comunicación y de todos los sistemas de. transpo~ 

te, realizándose por lo consiguiente I un gran movimiento de dinero y 

de gente, con los correspondientes beneficios económicos que esto su 

pone. 

El uso de los servicios de transporte trae como consecuencia-

para la capacidad productiva del I la demanda de vehículos, mat~ 

rial de transporte en general, piezas de recambio, combustibles, ma

terial necesario para carreteras, etc. 

Como se ve, para el solo efecto del servicio de transportes,

intervienen muchas industrias y desde luego, un gran número de trab~ 

j adores~ 

Actualmente la mayor parte de los centros de atracción turís

tica estan perfectamente comunicados, y hay aeropuertos internacion~ 

les en la Ciudad de México} Acapulco, Guadalajara , Monterrey, Mérida, 

Oaxaca y en otras ciudades que también son centros.túrísticos de im

portancia. 

Los principales puntos de penetración son: Nuevo Laredo, Pie

dras Negras, Ciudad Juárez, ~ogales, Tijuana y Mexicali. A través de 
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estas ciudades fronterizas se efectua el acceso de más del 50% del-

turismo norteamericano que visita México~ 

En general, las tarifas de los transportes en México son in

feriores a las de otros países, y también son menores los precios -

de los combustibles y lubricantes. 

Más del 40% del turismo extranjero que visita México lo hace 

por avión. De 1952 a la fecha se han multiplicado los vuelos inter

nacionales que unen a México con todo el mundoi operan en la actua

lidad diecinueve empresas extranjeras autorizadas. Además, llevan a 

cabo este servicio varias compañias nacionales. 

Algunas de las principales compañias aéreas internacionales

que operan mediante convenios bilaterales entre México y los países 

respectivos son: American Air Lines, Braniff Airways, Wertern Air -

Lines, Pan Arúerican World Airways, Canadian Pacific, Qantas, - - -

Lufthansa¡ AirFrance, Alitalia, Iberia, Avianca, Aerolines Perua-

nas, Varig, etc. 

Por otra parte, México cuenta con dos grandes empresas de 

aviación: la Compañia Mexicana de Aviación y Aeronaves de México 

(esta última es una empresa estatal), que además de cubrir las más

importantes rutas internas, efectúan vuelos en reciprocidad y con -

base en los convenios bilaterales establecidos. Los principales vu~ 

los internaciona.les que realizan estas compañias son los siguientes~ 

Mexicana de Aviación: Acapulco-ciudad de Héxico Chicago~ ciE. 

dad de México-San Antonio-Dallas-Forth Worth, vía Monterrey; ciudad 

de México Los Angeles, vía Guadalajara, Puerto Vallarta, Mazatlán y 



73 

Monterrey-Laredo-Corpus Cristi. 

Aeronaves de México: une a Acapulco y México, con Nueva ---

York~ Lisboa, Madrid, Paris, Londres, Roma. Frank Fort, _Los Ange--

les, Vía Tijuana, Toronto, Via Miami y Tucson. 

En un lapso de 35 años la aviación civil mexicana ha experi

mentado un gran desarrollo, de tal suerte que actualmente ocupa el

ocatavo lugar en el mundo occidental. 

En los vuelos internacionales funcionan los dos tipos comu-

nes de tarifas~ clase turística y primera clase. Para los vuelos,den 

tro del país existe una sola tarifa. Las tarifas son fijadas bajo -

la supervisión y control de la Secretaria de Comunicaciones y Tran

portes. 

Hasta 1965, México contaba con 38 aeropuertos, 347 aerodro-

mos y 472 campos de aterrizaje, distribuidos en las principales ci~ 

dades de la Republica. Más de 15 aeropuertos son internacionales y

estan localizados en México, D.F. Acapu1co, Guadalajara, Mazatlan,

Hermosillo¡ Nogales¡ Tijuana, Mexicali, La Paz, Ciudad Juárez. Nue

vo Laredo, Monterrey Matamoros, Tampico, Mérida y Tuxtla Gutierez.

El ferrocarril es preferido por los viajeros nacionales, sobre todo 

en periodos de vacaciones. Su uso se esta intensificando debido ~ -

los en~aces establecidos por el ferrocarril del Sureste con los Na

cionales de México y los ferrocarriles Unidos de Yucatán, que redu~ 

cen el tiempo de recorrido entre esta última entidad y la Ciudad de 

México, y comunican una de las más bellas zonas del país. Los via-

jeros que se dirigen al Su~este p •• ~den aprovechar los ramales por -
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carreteras a lugares de gran atractivo, como las famosas ruinas de

Chichen Itzá,Uxmal,' Kabah, Islas Mujeres Cozui11el y otros. En igual

forma se esta fomentando el turismo en la región que cubre el 

carril Chihuahua al Pacifico, difigiendo nuevos grupos turísticos -

provenientes del Sur y del medio Oeste Norteamericano hacia las co~ 

tas del pacifico que cuentan con extensas playas y facilidades 

la pesca deportiva. Principalmente en Guaymas y Mazatlán. 

Un nuevo atractivo turístico representan los 

bordador entre Mazatlán y La Paz. 

es en tran~ 

El transporte turístico se realiza mediante el uso creativo-

e imaninativo de todos los 'medios de transporte conocidos y aplica

dós en la actualidad; aviones, barcos, trenes, autobuses, automovi

les, motocicletas, bicicletas, etc. Por aire¡ por tierra y por mar

Ia red mundial de transportes está siendo utilizada intensa y perm~ 

nentemente, en favor del turismo. Se aprovechan las líneas regula-

res de transporte, pero a la vez, todos los medios son buenos para

crear formas especiales y novedosas de transporte, eminentemente tH 

ZONAS Y PRINCIPALES CIUDADES TURISTlCAS 

Conforme al Plan Nacional de Desarrollo Turistico, establec~ 

do por el federal, el territorio de la República se ha divl 

di do en las zonas que a continuación se mencionan: 

Zona l. Esta constituida por los estados de Campeche, Chia

pas, Tabasco y Yucatán, 'y el territorio de Quintana Roo. Chiapas y-
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Quintana Roo colindan con la República de-Guatemala y con Honduras

Británica. Yucatán Campeche, y Tabasco tienen costas sobre el Golfo 

de México y Chiapas sobre el Oceano Pacífico. 

La Ciudad de Cfu~peche es notable por sus monumentos arquite~ 

tónicos que provienen de tiempos de la colonia, entre ellos, parte

de la muralla que la circunvalaba y varias construcciones del tipo~ 

de las fortalezas. Cuenta con museos de interés. Cerca de sus cos-

tas se encuentra la isla de Jaina t valioso campo arqueológico que -

data de épocas prehispánicas. 

En el estado de Chiapas se encuentran dos~poblaciones de or! 

gen colonial con atractivos: San Cristobal Las Casas y Chiapas de -

Corzo. También la zo~a de Palenque con monumentos muy importantes 

de la época clásica maya. 

El territorio de Quintana Roo representa las ruinas de Tulú, 

sobre el Mar caribe, en el interior XpUhil, sobre el río Bek. 

La Ciudad de Villahermosa, capital de Tabasco se destaca por 

sus museos y en el Estado del mismo nombre se encuentra el campo ~ 

queológico de Comalcalco, que esta en exploración .. 

Yucatán es mundialmente famoso por sus zonas arquológicas m~ 

yas de ChichenItzá, Uxmal, Kabak, Zayil y otras. Aparte de ello, -

las ciudades de Mérida, Valladolid y Mani, presentan monumentos ar

quitectónicos importantes de la época del virreinato. 

ZONA 2.- Comprende los estados de Oaxaca, Puebla, Tlaxcala,

Veracruz e Hidalgo. Oaxaca tiene litorales sobre el Océano Pacifíco, 

Veracruz sobre el Golfo de México. Los otros tres estados están en-
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el centro del pais~ 

Oaxaca es renombrada por sus zonas arqueológicas de Monteal

bán y Mitla¡ ambas principa~ente zapotecas. Por otra parte. en el~ 

famoso Valle de Oaxaca y región que lo circunda, varias poblaciones 

presentan monumentos notables de origen colonial. por ejemplo en ~

Yanhitlán , Tlacolula, Cuilapan, Coixtlahuaca y la propia ciudad de

Oaxaca Q 

La ciudad de pnebla es la más rica en monumentos colonialeso 

En sus cercanías t la ciudad de Cholula es célebre por sus vestigios 

ar~uológicos prehispánicos. Otras poblaciones en el estado de Pue-

bla con notables edificios que provienen del virreinato son: San -

Francisco Acatepec¡ Atlixco, Huejotzingo l Tehuacán y Tonanzintlan.

Tlaxcala, ciudad capital del Estado del mismo nombre , es célebre ~

por la riqueza de sus monumentos coloniales. En sus aledaños Tiza-

tlán es de importancia por sus pinturas de origen prehispánico. 

&1 estado de Veracruz cuenta con dos zonas arqueológicas de

mucha importancia: El tajín y cempoalla, ambas de origen totonaco. 

En Hidalgo es famosa la zona arqueológica de Tula; aunque 

también destaca por sus monumentos coloniales~ Otras poblaciones 

con edificios notables que provienen del virreinato son: Ixmiquil-

pan, Atotonilco / . Metztitlán, Actopan, etc$ 

ZONA 3.- Está constituida por tres Estados norteños: Coahui

la, Nuevo León y Tarnaulipass Unicarnente en la ciudad de Monterrey 1-

N. L., hay algunos monumentos coloniales~ Los otros Estados se rep~ 

tan regiones propicias para la caza mayor (venados, oso, león amerl 
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cano, pumas et.:::~) la pesca y los deportes acuáticos9 

ZONA 4~- La integran los estados de Chihuahua, Sonora y 

California, y el Territorio del mismo nombre, al sur del anterior.

Corno en el caso de la Zona 3, todas sus circunscripciones territo--

riales en el extremo norte del • Sólo hay monumentos coloniales 

de importancia en Chihuahua, Chi. y Alamos] Son. Las entidades de -

esta zona que tienen litoral (Océano Pacifico) se distinguen por -

las inigualables condiciones que ofrecen para la pesca de alta mar. 

ZONA 5.- Incluye los estados de Aguascalientes, Durango, Si

naloa y Zacatecas. Los tres últimos son considerados como estados 

norteños. La ciudad de Aguascalientes es importante por sus monumeQ 

tos coloniales y sus artesanías. Durango, Capital del Estado del --' 

mismo nombre, tiene hermosos edificios coloniales, igual que la ci~ 

dad de Zacatecas. En el Estado que lleva este último nomb~e hay dos 

regiones arq~eológicas de cierta importancia; La Quemada.o Chicomo~ 

toc y Chalchihuites. Cerca de Culiacán, capital de Sinaloa, está la 

zona prehispánica de Culiacancito. 

ZONA 6.- Esta zona se forma con los estados de Colima, Jali~ 

co, Nayarit y Michoacán, todos al occidente. El Estado de Jalisco -

destaca por sus ciudades de estilo colonial; Guadalajara y Lagos de 

Moreno; también por la riqueza y variedad de sus artesanías, cuyos

centros artesanales de Tlaquepaque y Tonalá son célebres. El estado 

de Michoacán, a su vez, es importante por sus monumentos coloniales 

de la virreinal en las ciudades de Morelia, Tzintzuntzan, Pat~ 

cuaro, Uruapan, Jiquilpan, Angahuan, etc. Destacan los campos arqueQ 
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lógicos de Tizintzuntzan e Ihuatzic, con monumentos de la cultura p~ 

répecha (tarasca). El estado de Nayarit tiene una zona arqueológica

de cierta importancia en Ixtláno 

ZONA 7.- Conprende tres estados del centro del país: Guanaju~ 

to, México, Querétaro, y uno del norte: San Luis Potosí. 

La ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, 

es por sus riquezas coloniales, tal vez la más notable y pintoresca

del país. También las guanajuatenses: Acámbaro, Atotonilco, Celaya,

Dolores Hidalgo, Irapuato, León, San Miguel Allende, Valenciana, etc. 

se destacan por sus monumentos del tiempo de la dominación española. 

El estado de México se distingue por sus zonas arqueológicas de ori

gen prehispánicos: Teotihuacan, Tenayuca, Malinalco, Calix Tlahuaca. 

Su riqueza en monumentos coloniales se aprecia en Tepotzotlán, TexcQ 

co, Acolmán, Amecameca¡ Tenancingo, Etc. 

Queretaro también es Estado notable por sus riquezas en monu

mentos de la Colonia, al igual que el estado de San. Luis Potosí. En 

este último también hay una región arqueológica de mediana importan

cia en Tamuin. 

ZONA 8.- Comprende el Distrito Federal, Morelos y Guerrero. -

Las primeras dos divisiones territoriales estan en el centro del - -

país~ la última es considerada dentro de los Estados del Pacifico -

Sur. 

La ciudad de México, capital de la Republica, dentro del Di~ 

trito Federal, constituye por sí sola amplisimo campo para el turi~ 

mo. Es rica tanto en monumeL~os que datan de la Colonia y de la épQ 
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ca prehispánica como en edificios de moderna arquitectura. Su cate

dral, construida a través de tres siglos, es en su género la prime

ra del país y de todo el continente. Dentro de sus límites tiene zQ 

nas arqueológicas de notoria L~portanciai también en sus cercanias, 

como la pir~~ide de Chicuilco. 

En el estado de Morelos están dos zonas arqueológicas prehi~ 

pánicas de h~portancia: Xochicalco y Teopanzolcoe Tiene ciudades y~ 

poblaciones ricas en monumentos de la Colonia~ Cuernavaca¡ su capí~ 

tal Morelos Tepoztlán, Jonacatepec, Atlatlaucan, Tlayacapán, etc. 

En el estado de Guerrero se distingue la ciudad de Taxco por 

sus joyas del arte arquitectonico de la Colonia, el trazo capricho

so de sus calles en lomerios¡ que hacen de ella una de las poblaciQ 

nes más pintorescas del país, y por ser centro importante de la --

artesanía de la plata, de fama mundial por la originalidad y belle

za de los objetos que produce. En la misma entidad federativa, en -

Ixczteopan, están la tumba del último gran señor de los Mexicanos¡

Cuahutemoc, y algunos campos arqueológicos por investigar. Por otra 

parte, en el estado de Guerrero se encuentra el puerto de Acapulco, 

famoso por su beleza natural, uno de los balnea~ios turísticos más

visitados del coritinente. 

Las principales ciudades, desde el punto de vista de su im-

portancia e interés para los turistas, son: 

Mérida, Capital del estado de Yucatán. En sus cercanías es-

tán las céJ ebres zonas .arqueo16gicas mayas de Chichen Itzá y Uxmal. 

Dispone de servicios aéreos internacionales y excelentes comunica--
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ciones por mar y tierra. Su clima es cálido, y casi sin invierno. 

Tiene 195.000 habitantes aproximadamente, y está situada al nivel 

del mar. 

Oaxaca, Capital del Estado del mismo nombre; Ciudad edificada 

en la época colonial, con hermosos monumentos de estilo. En sus ale

daños se encuentran la notable zona arqueologica zapoteca de Monteal 

bán. Su clima es templado y seco, con lluvias en verano. Esta a 

1.500 metros sobre el nivel del mar y su población es de 86.000 ha-

bitantes aproximadamente. 

Veracruz. En el estado de ese nombre! sobre el Golfo de Méxi

co, es el primer Puerto de la República por su movimiento comercial, 

tiene hermosos balnearios. Su población es superior a 180.000 habi-

tantes y su clirr~ es cálido humedo , sin invierno, con estación de 

lluvias en el verano. 

Monterrey. Capital del estado de Nuevo León! c~ntro industial 

de primera importancia; lugar de paso para el turismo que se interna 

desde la frontera norte. Tiene aproximadamente 800.000 habitantes y

se encuentra a 538 metros sobre el nivel del mar. Dispone de servi-

cio aéreo internacional. 

Guadalajara. Capital del estado de Jalisco, segúnda ciudad -

de la República por su poblacion y una de las primeras por su desa-

rrollo industrial. Famosa por sus monumentos, museos, y en particu-~ 

lar, por sus notables artesanías populares. Tiene más de un millon de 

habitantes y está situada! aproximadamente! a 1.500 metros sobre el~ 

nivel del mar~ cuenta con servicio aéreo internacional. Su clima es-
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templado, con invierno suave. 

Guanajuato. Capital del Estado del mismo nonilire. antiguo ce~ 

tro minero que goza de gran fama por el estilo colonial de su arqui 

tectura. Valiosa por sus tradiciones históricas relacionadas con la 

Revolución de Independencia de 1810. Se encuentra a 2.000 m~tros s2 

bre el nivel del margen y su población excede de 30.000 habitantes. 

Ciudad de México. Capital de la República. Sus numerosos mu

seos, monumentos históricos, tesoros artísticos y arqueológicos la 

distinguen, por sí misma, como un gran centro turístico. En su ceE 

canía se encuentra la maravillosa zona arqueológica de Teotihuacán. 

clima regular templado con invierno benigno y lluvias en verano. 

Tiene conexiones aéreas con las principales capitales del mundo. Su 

población es de más de 7 millones de habitantes y su altura sobre -

el nive 1 del mar de 2.240 metros. 

Acapulao. Famoso puerto sobre el Océano Pacífico y ciudad 

portante del estado de Guerrero. Sus bellezas naturales y grandes -

instalaciones turísticas hacen de este Puerto uno de los balnearios 

más conocidos del continente. Su clima es caluroso y seco, sin in-

vierno. 

Cuernavaca. La capital del estado de Morelos, a pocos kiló

metros al sur de la ciudad de México es un sitio ideal de descanso 

por su cli.rna suave de " e telO1a primavera" y su poca altura relativa 

sobre el nivel del mar. Tiene aproximadamente 50.000 habitantes. 

Morelia. Capital del estado de Michoacán t una de las ciuda

des coloniales más hermosas y cent'(o de una zona turística con di

versos atractivos. Su c2.ima es templado con estación de lluvias mQ 
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deradas en el verano y casi sin invierno. Tiene 130.000 habitantes 

aproximadamente y está a 2.000 metros sobre el nivel del mar. 

Puebla. Capital del estado del mismo nombre. Situada a 120 

Km. al oriente de la ciudad de México, es un centrm industrial de -

importancia 7 en la ciudad abundan monumentos y edificios coloniales 

de gran hermosura. Cabe mencionar en particular, la notable catedral 

que por su concepción y belleza sólo puede compararse a la de Méxi-

ca. Está comunicada por excelente autopista. 

COMERCIO E INDUSTRIA. 

Un efecto económico de los más importantes producidos por el 

Turismo, es el que se refiere al comercio e industria en general. -

Las compras realizadas por los turistas abarcan una amplísima serie 

de diversos productos, como son: los alimentos, la ropa, los artíc~ 

los de artesanía ,antigüedades , todo tipo de recuerdos, muebles, di~ 

cos, productos típicos, etc. El volumen de dichas compras es real-

mente de mucha importancia. 

Además, de lo mencionado, el Turismo repercute económicamen

te en muchos otros sectores, toda vez que nuestros visitantes, si -

tienen automovil, gastarán en gasolina, aceite, neumáticos, garage, 

etc. Si no tienen automovil, utilizarán todos los medios de trans-

porte, pero además harán muchos otros gastos por concepto de espec-

táculos, lugares de placer, servicios varios como peluquería, tintQ 

rería, supermercados, etc., así como gastos por concepto de correo, 

telégrafo, cuotas migratorias, etc. 
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FINES DEL TURISMO o 

Hemos dicho que el turismo busca' el enriquecimiento de la vi 

da en todas sus manifestaciones, desde las más desnúdamente biológi 

cas hasta las más elevadas psicológicas I sociales, cu1 turales-'y espi 

rituales, "nunca" el empobrecimiento o lesión del ser humano en cual 

quiera de estos aspectoss 

También hemos probado que las finalidades del turismo, de a

cuerdo con lo anterior, serán las que permita la ley del lugar de -

estancia disfruta~¡ 

En México, las finalidades del turismo. tanto nacional como

extranjero se señalan en el artículo 400 de la Ley Federal de Turi~ 

mOl el cual a la letra dice: IIArtículo 40.- El turista, sea nacional 

o extranjero r que se interne al país o se traslade de una entidad a 

otra de la República, con fines de recreo, deporte, salud, estudio, 

negocios y otros similares , gozará por este solo hecho de la proteE 

ción que esta ley establece"" 

Es bien cierto que son muy numerosos los incentivos que pro

vocan el desplazamiento turfstico, como los apuntados. Podemos, a -

guisa de ejemplo, señalar: cambio de ambiente,_por el contraste que 

representan las diferencias socioculturales entre los sitios emisor 

y receptor¡ (23) la contemplación de bellezas naturales: la diver-

si6n y distracción a través del contacto con el folklore, las tradi 

(23) Rafael Conzalez A. Alpuche Obra citada. 
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ciones populares, trajes y festejos tipicos; el esparcimiento en -

los sitios de veraneo, la práctica de determinados deportes l la ~ -

asistencia a espectáculos, centros nocturnos, etc., y también la s~ 

tisfacción de necesidades de orden intelectual; en este último as-~ 

pecto. me ocuparé con mayor amplitud, especialmente de lo que se r~ 

fiere al goce estético que se logra por la contemplación de obras de 

arte, monumentos, visitas a museoS I galerias, colecciones y también, 

en diferencia de grado, a las expresiones del arte popular. 

Nunca se podrá sustituir, en materia de turismo, el contacto 

directo con las manifestaciones originales, en~su propio ambiente 

por libros, ?eproducciones fotografías y aun películas, lo que en ~ 

realidad puede utilizarse como propaganda, porque despierta el de-

seo de estar en el contacto directo a que nos referimos. De ahi que 

las ciudades llamadas del arte, en las que predominan monumentos, -

edificaciones de valor arquitect6nico, esculturas, galerías de pin

tura y museos, acusen un porcentaje de permanencia mayor. 

En los centros turísticos, en los cuales sólo se busca la 

versión y esparcimiento, hay mayor aglomeración de turistas, lo que 

se debe seguramente al cambio de medio social, en el que desaparece 

del individuo Hel que dirán" y en el que aflora cierto libertinaje

o relajamiento de las costumbres a las que el individuo ha estado -

sometido en su lugar de radicación. 

Comparando el tiempo de estancia en los lugares de arte y de 

diversión, en los segundos es menor¡ suponemos que se debe al gasto 

que implica .. 
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Al conjunto de turistas cuyo viaje es motivado por el deseo-

de gozar de la contemplación de las obras maestras de la humanidad, 

o tomar contacto con la producción artistica, como la música, la --

danza, teatro, etc~, se le puede denominar turismo artistico o 

Las obras de arte, que despiertan interés turístico, son es--

pecialmente arquitect6nicas y escultóricas, corresponden a diversas 

órdenes y épocas y pueden ser de carácter civil, religioso o mili~-

taro El periodo en que fueron producidas deja en ellas un sello que 

las caracteriza e identifica en forma indubitable. 

Hay cIudades que prácticamente han conservado la traza y ar-

quitectura procedentes de la época en que florecieron con mayor es-

plendor, en tanto que otras han venido evolucionando al ritmo de la 

'" transformación historica y sociocultural, pero han preservado algu-

nas edificaciones en atención a su alto valor artistico o su inte--

res hist6rico. Unas y otras tienen para el visitante un atractivo -

de orden intelectual y artístico; las primeras que representan el 

arte y el modo de vivir en una cierta etapa histórica y las otras -

por el constraste entre las diversas concepciones estéticas corres-

pondientes a distintos periodos. 

Cabe hacer notar que algunas ciudades, además de sus monumeQ 

tos, tienen una antigua tradición que los realza y les da valor y -

por ende muchos monumentos s~elen tener un doble valor¡ el artisti-

co y el histórico. En nuestros días se procura preservar en toda su 

pureza el estilo arquitectbnico de dichas ciudádes e inclusive se 

exige ciertos requerimientos. 
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Méxic~ debe ser considerado como la nación del mundo 

en donde el turista goza de plena libertad (24) (excepto en materia 

~~'."~~.~~Qt asunto del que trataremos en su oportunidad), garantizada 

por sus leyes y vigilada su estricta observancia por el Ejecutivo -_ 

Federal a cargo del sepor Presidente de la ~~'~~.~.~.'~QI licenciado --

Gustavo Díaz Ordaz, y sus colaboradores en esta materia los aboga-

dos Miguel Alemán, Pres'idente del Consejo Nacional de Turismo y el

Jefe del Departamento de Turismo. 

Como antecedentes recordaré, que al examinar la definición -

de turismo del doctor Walter Hunziker, en mi estudio de 19 de octu

bre de 1966 expresé: " ••.. esta definición del doctor Hunziker tien

de a coartar la libertad del legislador, ya inducirlo a error si -

se atuviera a ella al elaborar la ley turfstica, prohibiendo al tu

rista "realizar actividad retribuida"; además en otro de mis artíc.:::!, 

los, que también publicó el mismo diario, intitulado "Yerminología

en Materia Turi'stica ll
, dije: tI •••• l as finalidades que pueden llevar 

al turista al país receptor deben ser las que permita la ley del l~ 

gar de estancia disfrutar ••. tI 

Las leyes que norman esta última situación son, al parecer,

la Ley General de Población de 23 de diciembre de 1947; la cual ha

sufrido modificaciones precisamente en la parte que nos interesa, en 

los artículos 50 y suprimido el 51, en 24 de diciembre de 1949 y -

Gonzales A. Obra Citada. 
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29 de diciembre del año de 1960, y la Ley Federal de Turismo, que -

entró en vigor el 104 de marzo de 1961. 

El texto del primer párrafo, Frac. l. del artículo 50 de la

Ley Federal de Población,en la edición publicada el año de 1962, di 

ce: "Artículo 50.- No inmigrante es el extranjero que con permiso de 

la Secretaría de Gobernación se interna al país temporalmente: 

l.- Como turista, con temporalidad máxima de seis meses imprQ 

rrogables, con fines de recreo o salud o para actividades cientifi

cas, artisticas o deportivas lino remuneradas ni lucrativas". 

Ahora analicemos los fines que señala esta fracción: 

10.- La plabra IIrecreo" de acuerdo con el Diccionario de la

Lengua/significa: Recreación, Acción de recrear o recrearse y re--

crear 20.- Dibertir, alegrar o deleitar. 

20.- La palabra "actividad", de acuerdo con la obra citada,

significa: Facultad de obrar, y obrar es hacer una cosa, trabajar -

en ella/30.- causar, producir •... / 40. construir, etc. 

Decimos que una actividad es trabajo, cuando el individuo in 

corpora utilidad a las cosas o presta un servicio, como en el caso

del deporte, que se presenta como ejemplo al estudiar Economía, con 

la interrogante: ¿Cuándo el deporte es trabajo? Cuando satisface la 

necesidad de un público, divirtiéndolo, es decir, prestándole un 

servicio. Lo mismo ocurre con otras actividades que se señalan en ~ 

dicha fracción. 

Analizados el Art. 50 enru primer párrafo y su frac. 1 de la 

Ley General de Población, se destaca que se "condiciona" por "conv~ 
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nio" la entrada y estancia en el pais, del ex~ranjero, sujeta a las 

condiciones de gue "trabaje" y se le prohibe recibir la "justa re-

tribución" por dicho trabajo. 

El articulo 33 de la Constitución, otorga al extranjero 1as

mismas garantias que La nacional, excepto en materia po1itica (res

tricción que ella" misma establece. Art. 10) y el Articulo 40. dice: 

IINadie puede ser privado del producto de su trabajo •.•• " El articu

lo 50. de la misma, prohibe que alguien sea lI obligado a prestar tri! 

bajos personales sin la justa retribución •••• " y en su párrafo ter

cero determina que: IIEl Estado no puede permitir que se lleve a --

efecto ningún pacto o convenio gue tenga por objeto el menoscabo, -

la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre •• " 

(al decir hombre, considera tanto al nacional como al extranjero) ,

•••••• 0 en que renuncie temporalmente ••.•• (son seis meses de estaR 

cia la del turista), a ejercer determiháda profesión, industri~ o -

comercio4 Además, hay que tener en cuenta lo preceptuado por el Arte 

lo. que dice: En los Estades Unidos Hexicanos "todo individuo" gozará 

de las garantias que otorga esta Constitución, las cuales no podrán 

restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las condicio-

nes que " e l1a ll misma establece, y el Art. 20. expresa: IIEstá prohi

bida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos ...... y ¿qué no -

sufre "menoscabo" la libertad del hombre al II pactar o convenir", Pi! 

ra entrar a la República, que será únicamente para recreo o salud? 

¿Que no es exclavitud, la situación en que $ e encuentra el hombre, 

al Itobligársele a trabajar" y "obligarsele ll
, a la vez, a no recibir 
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compensación por dicho trabajo? 

Además, le espera si viola ilel pacto o convenio" a que 

se obligó a cambio de su entrada a territorio nacional? Pero, vea

mos ¿esta vigente esta disposición? 

La fecha en que entró en vigor la Frac. L del Art. 50 de -

la Ley General de Población, es el 29 de diciembre de 1960. 

La Ley Federal de Turismo, vigente desde el 16 de marzo de-

1961, como se ve es posterior en fecha a la antes citada. 

El Art. 90. del Código Civil, dice: "La Ley sólo queda abrQ 

gada o derogada por otra posterior que así lo declare expresamente 

o que contenga disposiciones total o parcialmente incompatibles con 

la ley anterior ll
• 

La Ley Federal de Turismo, en su Art. 20. trans~torio, est~ 

tuye: "Se derogan •.•.•. asi mismo todas aquellas disposiciones que

se opongan a la presente ley". 

El Art. 40. de la Ley Federal de Turismo, expresa: "El Turi.§. 

ta, sea nacional o extranjero, que se interne al país o se traslade 

de una Entidad a otra de la "'\.""IJ'"'J..! .......... '-"", "con fines" de recreo, de--

porte, salud, estudio, negocios u otros similares, 

solo hecho de la protección que esta ley establece ll
• 

por este 

De acuerdo con lo visto, la Frac. 1 del Art. 50 de la Ley -

de población, hecho cotejo con el Art. 40. de la Ley Federal de T~ 

rismo, esta modificada a la primera y todas aquellas disposiciones 

que se oponen aella¡ suprime la conjunción disyuntiva "o" cambia

en cuanto agrega al turista nacional y la modifica en los fines, -
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en los que cabe remuneración o lucro. 

P~ro veamos 1 iqué significa "negocios y similares"? ¿Que va

lor legal tienen los conceptos que se encierran en las palabras que 

aparecen en el Diccionario de la Lengua Espaftola? ¿En dónde está la 

o las disposiciones que consideran la lengua española como la naciQ 

nal? 

La palabra "negocios" l significa de acuerdo con el Dicciona

rio de la Lengua Española (Ed. 1956) "cualquier ocupación, empleo o 

trabajoU, todo lo que es objeto o materia de una ocupación lucrati

va o de interés, y luctativa eS I lo que produce utilidaq y ganancia. 

Esto último es lo que en Economía llamamos "rentas"9 

La Ley Federal del Trabajo de fecha 28 de agosto de 1931, en 

su Art. 10, párrafo 20 1 dice: " •• o •• que entienden el "idioma" cast~ 

llano ••• u 

La Ley de Nacionalidad y Naturalización de fecha 20 de enero 

de 1934 1 para considerar asimilado el extranjero al nacional en la

naturalización¡ en su Art. 12, expresa: el interesado deberá probar 

ante el juez de Distrito los siguientes hechos: Frac. IV. Que sabe

hablar español y al tratar de la Naturalización Privilegiada nos la 

aclara, en el Art. 24. Frac. e) Que saben hablar el "idoma" caste-

llano, y decirnos que nos lo clara l porque idioma, significa de a--~ 

cuerdo con el diccionario "(Gr. idioma, de idios r propio)" lengua -

de una nación, o sea que para México es la "Lengua Española" el idiQ 

roa nacional, por lo que¡ consideramos derogada la fracción 1 del -

Art. 50 de la Ley General. de Poclación, en los fines, debiendo rA--
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nerse en cuenta estas apreciaciones al aplicar la ley. 

La palabra derogar significa dejar sin efecto parte de la Ley 

(25) • 

Ahora bien, ¿cual es la disposicion de la ley anterior que se 

opone a la presenta ley? La que expresa, en relación a los fines" ••. 

• no remuneradas ni lucrativas", que dando vigentes los fines: re----

creo, deporte, salud, estudio o actividades científicas, artisticas, 

negocios y similares"; por lo cual se deroga lo que se contiene en -

la expresión lino remuneradas o lucrativas". Ocupando su lugar "nego-

cios y similares", lo cual está apegado al principio de legalidad 

que preconizan el artículo 133 Constitucional y los principios de 

confraterniada que sirven de lazo de unión a todos los pueblos de la 

Tierra. 

Puede decirse que, hasta la fecha, no se han observado en su-

totalidad las disposiciones que se contienen en el artículo 40. de -

la Ley Federal de Turismo, lo cual, como hemos demostrado, no tiene-

valor legal de derogación, ya que contra la observancia de la ley no 

puede alegarse desuso, costúmbre o práctica en contrario. 

Es un pirncipio de Dererecho l universalmente aceptado, que --

"Ley posterior deroga la anterior." (26). 

La llamada Ley Gederal de Población, fue expedida en la resi-

dencia del Poder Ejecutivo Federal, con fecha 23 de diciembre de 

(25) Rafael Gonzalez A. Alpuche Obra Citada. 
(26) Rafael Gonzalez A. Alpuche Obra Citada. 
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1947,cumpliendo con los preceptos que se conciernen en los artículos 

89 frac. Ia. y 92 de la Constitución. Entre las leyes que norman la

institución llamada turismo, encontramos la Ley arriba mencionada, -

la cual ha sufrido varias modificaciones, desde su expedición, en d~ 

ciembre 24 de 1949 y 29 de diciembre del año de 1960, precisamente -

en la parte que nos interesa: el artículo 50, y suprimió el atículo-

51. 

El primer párrafo del artículo 50 de la Ley General de Pobla

ción, dice: "no inmigrante es el extranjero que con permiso de la S~ 

cretaria de Gobernación se interna en al país, temporalmente¡ lo. CQ 

mo turista, con temporalidad máxima de seis meses improrrogables l 

con fines de recreo o salud¡ o para actividades cientilicasi"artis-

ticas o deportivas, lino remuneradas ni lucrativas". 

Además de la Ley General de Población, tenemos la Ley Federal 

de Turismo, que entró en vigor el 16 de marzo de 1961. 

Nuestra Constitución, Ley Suprema de la República, en su ar

tículo 72 inciso F) ordena: En la interpretación reforma o deroga--

ción de las leyes o decretos se observarán los mismos trámites esta

blecidos para su formación. 

El Código civil expresa: Art~ Io. Las disposiciones de este -

Código regirán en el Distrito y en los Territorios Federales en asuQ 

tos del orden común, y en toda la República en asuntos del orden Fe

deral~ 

La Ley General de población, suponemos que se quiso decir, en 

lugar de general, Federal, pues, como ya hemos dicho, la generalidad 

es característica de toda ley, ya sea local o federal, porque la ---
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Constitución prohibe las leyes especiales como lo establece su Art. 

13 y es de carácter federal, así como la Ley Federal de Turismo, lo 

que significa que rige en toda la República; las disposiciones de a~ 

bas se rigen por lo que estatuye el ~6digo Civil en cuanto al tiempo 

de vigencia. 

El mismo Código Civil expresa: Art. 40.- Si la Ley, reglame~ 

to, circular, o disposición de observancia general, fija el día en 

que debe comenzar a regir, obliga desde ese día con tal de que su p~ 

blicaci6n haya sido anterior. (Inspirado en el Art. 14 Const.). El -

Art. 90. del propio ordenamiento dice: .. La Ley s610 queda) abrogada o 

derogada por otra posterior que así lo declare expresamente o que 

contenga disP9siciones total o parcialmente incompatibles con la 1"ey 

anterior .... (Ley posterior deroga a la anterior). El 

go citado dispone que: Contra la observancia de la 

. la del c6di 

no·puede ale-

garse desuso, constumbre o práctica en contrario, y el Art. 12, que 

le sigue, declara que las leyes mexicanas, incluyendo las que se r~ 

fieran al estado y capacidad de las personas, se aplicarán a todos 

los habitantes de la República, ya sean nacionales o extranjeros, es 

ten domiciliados en ella o sean transeúntes. 

La Ley Federal de Turismo dispone: Art. 40.-. El turista sea -

nacional o extranjero que se interne al pa:í.:s O se traslade de una en 

tidad a otra de la República, con fines de reCreo., . deporte, salud, 

estudio, negocios u otros similares, gozará por estesQl0 hecho de .!. 

la protección que esta ley establece".· 
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Para cotejo, señalamos las fechas en que fue reformado el ar 

ticulo 50, de su primer párrafo y frac. la. de la Ley General de P~ 

blación: 29 de diciembre de 1960. 

La Ley Federal de Turismo entró en vigor el 16 de marzo de -

1961. 

Hecho el cotejo enunciado, es posterior en fecha el artículo 

40. de la Ley Federal de Turismo. 

El artículo 20. transitorio de la ley Federal de Turismo, or 

dena: se derogan, así mismo, todas aquellas disposiciones que se opon 

gan a la presente ley. 

LA INDUSTRIA HOTELERA Y EL TURISTA. 

Al meditar sobre este tema, recordamos a José Ortega y Gasse

te que expresa: "El hombre no tiene empeño por estar en el mundo. En 

lo que tiene empeño es en estar bien. Solo esto le parece necesario 

y todo lo demás es necesidad sólo en la medida en que haga posible ~ 

el bienestar." 

Un hoteL se suele decir, que debe ser "Un hogar lejos del -

propio hogar". Esto significa que, en buena parte, lo que el turista 

busca en un'hotel es un mínimo: quiere que por lo menos el hotel le 

brinde las comodidades de su propio hogar. 

Esto es, a pesar de todo, un mínimo, por~ue el turista quiere 

que el hotel le brinde, además otras cosas distintas de aquellas de 

que dispone en su hogar. Un turista quiere que, por lo menos en los 

breves días o en las CO:::+:?\S Sema03.S de "estancia" en un país extran

jero, el hotel le ayud~ a vivir su sueño, a sentirse sumergido en un 
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mundo de tranquilidad y reposo. 

El hotel, de este modo, deja de ser un simple techo bajo el 

que pasa la noche, el hotel llega a ser el escenario para una aven

tura de la vida real. (27). 

El hotel tiene que contribuir a que la humilde oficinista se 

sienta princesa, a que el empleado se sienta magnate. 

Pero, esto no s6lo representa construir alcobas y salones luiQ 

sos o presentar al personal enfundado en lujosas libreas; requiere, 

sobre todo, que el ambiente, que el modo de actuar del personal, que 

todo, contribuya a la incorporaci6n del turista en un ambiente que -

desea, que quiere disfrutar y para el que muchas veces no está prep~ 

rado por no ser ese su habitual contorno. O sea, que es necesario -

siempre rebasar los mínimos vitales del turista pero con tal discre

ción que sienta accesibles las cuotas más altas que se le ofrece; de 

tal manera que sienta que aún siendo desacostumbradas para él le peE 

mitan desenvolvimiento espontáneo. 

El hotel en este sentido no tiene que ser; no puede ser una -

estructura rígida particularmente para ciertos tipos de turista, co

mo el de la clase media, que viaja en automovil. El ingreso al hotel 

después de larga jornada al volante, bajo el calor del solo en con

diciones de pesada lluvia puede ser en cierto momento, una ocasi6n 

poco halagueña para el turista y poco favorable para el hotel mismo 

(27) Rafaél González Alpuche. 
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No siempre es fácil que el viajero, el automovilista o elque reali 

za una larga travesía, que produce resultados semejantes, pueda 

"arreglarse" antes de llegar al hotel. En esas condiciones, llegar 

"sudoroso" o con los "zapatos enlodados" hasta la administración -

puede constituir una preocupación. Dar aunque sea unos pasos hasta 

el elevador con el temor de convertirse en espectáculo para los 

viajeros que llegaron antes, puede disminuir en mucho el placer de 

encontrar descanso y abrigo. Llenar las formalidades, algunas dema 

siado ;largas, en ciertos hoteles europeos, de pie tratanto de encon 

trar el significado de preguntas redactadas en lengua extraña repr~ ., 
senta también una merma para ese goce. 

En esas condiciones no es raro que un turista particularmen-

te automovilista opte por un motel y rehuya un hotel convencional -

aún cuando sabe que las instalaciones de los moteles suelen ser más 

mOdestas; que el servicio es también distintoi pues frecuentemente 

no hay quién se encargue de desempacar o llevar maletas, y que, en 

general, el ambiente es menos refinado que en un hotel. 

Esto muestra la necesidad de que el albergue turístico sea -

flexible¡ qpe comience por ser, por ejemplo, motel en todo lo que -

éste tiene de accesibilidad inmediata; para el viajero recién lleg~ 

do y se convierta más tarde en un hotel "propiamente dicho. Todo se 

reduce a tener dos puertas de ingreso, una directa al garage, con -

su propia administración y un elevador para personas y equipaje. y 

otra puerta distinta para los usos ordinarios del hotel, con un el~ 

vador exclusivo para personas. 
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Aún antes de BSO, existe un problema relacionado con los ho-

teles que confrontan particularmente los automovilistas. Un recorri 

do por un país extraño puede ser, en automóvil, una aventura fasci-

nante hasta el momento en que hay que entrar a una ciudad a buscar 

un hotel, al no encontrarlo se convierte de fascinante, en tortura~ 

te, o por lo menos molesto el tener que localizar uno reservado pr~ 

viamente. 

"Por más que en la soledad y en silencio del gabinete se est~ 

dien los probiemas •... siempre es interesante viajar .... y recibir en 

forma directa el impacto vivo de las necesidades .... " así aconseja -

proceder para conocer cabalmente la realidad social, el abogado y es 

tadista Gustavo Díaz Ordaz. 

Así que viajando podemos observar que aún en el caso de la re 

servaci6n previa, en efecto el viajero muy probablemente al cabo de 

horas de manejo, de visita a sitios pintorescos, hist6ricos o de 0-

tro tipo y, en todo caso, tras larga fatiga, se enfrenta de pronto -

al problema de entrar a una ciudad desconocida a buscar un hotel es-

pecifico. (28) 

NO conoce la ciudad y aunque tal vez tenga la direcci6n del h~ 

tel, que si no la tiene y no es de los más conocidos, nadie le sabrá 

decir como llegar a él; no sabrá 'orientarse. Puede que tenga un pla-

no yeso lo ayude; pero, los planos ordinarios no marcan el sentido 

(28) Publicado en El Universal el día 17 de septiembre de 1969 con el -
titulo Hotel y Turista. 
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de la circulación y ello hace que algunos itinerarios teóricos resul 

ten imposibles sobre la marcha, Puede que haya alguna oficina de in

formación turística a la entrada de la población que le proporcione 

un plano y le marque el itinerario apropiado, pero bastará un des

cuido para que se pierda. Su extravío puede ocasionarle malestar y 

externar10 contra la población, produciendo en él perplejidad, irri 

tación, cansancio adicional, con gasto inútil de gasolina, pérdida 

de tiempo o restando al descanso o al disfrute del viaje. 

La solución puede ser simple. A la entrada de todas las ca-

rreteras debe haber una caseta de información turística que esté e~ 

terada y pueda informar al minuto de todas las posibilidades o dis

ponibilidades hoteleras que proporcione como .se hace en tant~s ciu

dades americanas, pianos e itinerarios para llegar a los hoteles p~ 

ro que disponga también y ésto seria una innovación mexicana del e

quivalente de los pilotos de,puerto, o sea, de choferes capaces de to 

tomar a su cargo el vehículo del turista en la caseta de información 

y conducirlo por el camino más corto y sin tropiezo hasta la puerta 

de su hutel. Este servicio debería de ser pagadO por el turista, pe

ro a un precio módico¡ equivalente quizá al precio de un viaje en -

taxi a la tarifa convencional en la ciudad correspondiente. 

El "chofer o piloto de puerto" deberá tener cubierto además -

el precio de una dejada de regreso del hotel a aquella de las case-

tas de información turística en que fueran necesarios sus servicios. 

La implantación Cie un serv":'cio de éstos, i.nestimable para el 

turista automovilista, 3ugiere que se consideren algunos aspectos --
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colaterales, como el de la forma en que los hoteleros beneficiados -

por él deberían cooperar a hacerlos realidad y a mantenerlos operan

tes, la responsabilidad que en caso de accidente correspondería al 

operad·or y al dueño del vehículo, etc. 

Aún así, parece que, en relación con la hotelería y teniendo 

en cuenta los muchos turistas de Estados Unidos de Norteamérica que 

llegán en automovil, y de Centro y Sudamérica, pueden hacerlo y cOQ 

vendría realizar un estudio al respeto. 

Desde otro ángulo, hay que considerar que el hotel no sólo 

debe ser flexible en sus instalaciones sino también en las reaccio

nes que propicie frente a la acción o la actitud del turista. En e

fecto, debe considerarse que el turista busca finalidades aparente

mente y contradictorias, que en realidad se complementan, y se debe 

pensar en compaginar los fines que en diversos momentos y circuns-

tancias buscan distintos turistas. 

Siguiendo la técnica propuesta, aunamos los pensamientos del 

Profesor en merito de la Universidad de Columbia, John Maurice Clark; 

"Todo hombre aspira a realizar algo que sea superior a lo que otros 

hacen en algún tipo de actividad." 

y para continuar el tema que encabeza este trabajo, debemos 

conjugar este otro pensamiento del maestro citado: "El hombre tiene 

una doble naturaleza: la individual y la social. Por mucho que 

ran entre si lbs individuos en lo que respecta a la importancia rela 

tiva de esos dos aspectos, nadie podría llamarse hombre cabal si uno 
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de ellos se hallase totalmente reprimido." 

El turista busca, por una parte intimidad, no quiere ser p~r 

turbado en ciertas circunstancias, pero quiere también lograr 

cipación, no sentirse solo en un ambiente extraño. La posibilidad 

de que un hotel de cierta categoría llegue a contar con un jefe, o 

una jefe en relaciones sociales, del tipo de los que en ciertos tra 

satlánticos se encargan de presentar a personas afines que desean h~ 

cer amistades y que, puedan aventurarse en una larga búsqueda infr~c 

tuosa de quienes están dispuestos a aceptar esa amistad, y están si

tuados en nivel adecuado para establecerla, no debería descartarse. 

Sin descender mucho a detalles se puede pensar que tal jefe -

de relaciones sociales podría mantenerse en contacto con las princi

pales características e intereses de los hospedados para relacionar

los entre sí, en Gasa de haber expresado ellos tal ¿eseo, o de vinc~ 

larlos con clubes, asociaciones, centros culturales, etc., afines a

ellos y existentes en la ciudad o localidad. 

El hotel en un momento dado, debería poder convertirs€ en un

mundo por sí mismo, para el turista que desea o bien puede moverse -

poco, brindándole sucedáneos de todos los que no puede conocer dire~ 

tamente en la ciudad o en el país del hotel, como: conferencias, es

pectáculos deportivos, películas, etc., y siendo también una especie 

de apuesta no para el turista capaz y deseoso de realizar los 

zamientos respectivos a' fin de tener los contactos directos corres-

pondientes. 

El hotel debe ser, además, el punto de llegada del viajero 

cansado, también el punto de partida, para sus nuevas aventuras, re-
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cuperado de su cansancio, para disfrutar del conocimiento. del resto 

de la ciudad y del que visite. 

Confirmase con esto el pensamiento del Lic. MiquelAlemán, -

"El turista desea encontrar en el hotel, un aÍnbiente grato y acoge

dor que elimine la tensi6n natural que resulta de la variedad y ac~ 

mulaci6n de impresiones y sensaciones, que todo viajé comporta". 



Ley Federal del Turismo Vigente. Proyecto de la misma y Diver-

sas discusiones que suscito. Analisis Concreto de sus preceptos Funda

mentales. De las Comisiones locales. Derecho y Obligaciones. Del Catá

logo Turistico Nacional. Del Fomento del Turismo. Sanciones. Legisla-

ci6n'de Turismo en los Estados. 



A) LEY FEDERAL DE TURISMO VIGENTE, -PROYECTO DE LA MISMA Y LAS --

DIVERSAS DISCUSIONES QUE SUSCITO. 

Nuestra legislaci6n turística .por exigencias derivadas de la si~ 

gular dinámica del propio fen6meno turístico, ha venido produciéndose 

de ordinario con un carácter dispe~so y fragmentario, al compás de las-

necesidades del momento' (29) 

El día 20 de octubre de 1960, apareci6 publicada en el Diario de 

los Debates de la Cámara de Senadores de los Estados Unidos Mexicanos,-

la iniciativa de la Ley Federal de Turismo vigente. (30) 

A continuaci6n se hace el resumen de algunos de los más in,tere--

santes aspectos de la exposici6n de motivos en cuanto expresan que la -

industria turística tiene importancia inegable para el país, pues im- -

plica una serie actividades de gran dimensión económica que fortale-

cen la integraci6n social de la naci6n. El país cuenta cm innumerables 

atractivos para el turista, lo cual ha hecho posible el rápido crecimler. 

to de la actividad. 

Por ello ha sido necesario encauzarla debidamente a través de --

normas jurídicas que se han expedido para lograr un aprovechamiento ra-

cional y completo de aquellos recursos que para su objeto puedan ser --

aprovechables. 

La importancia cada vez mayor de la actividad creó la situación-

necesaria de estructurar el Departamento de Turismo dentro de la Ley de 

(29) "LEGISLACION TURISTICA ESl?AÑOLAn
• Secci6n de Estudios de la Sub-Se

cretaría de Turismo Recopilación 1965. Madrid. E. 
(30) "DIARIO DE LOS DEBAT¿S" Camar1!'l de Senadores del Congreso 20 de ocL 

de 1960. XLIV Legislatura. ToJ.!l·~ 111 p.p. 4 Y s.s. 
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Secretarias y Departamentos de Estado, corno ya hemos establecido, según 

los principios constitucionales, el Presidente de la República no sola-

mente obra a través de los Secretarios, sino también lo hace por media-

ci6n de los Departamentos Administrativos que son simples colaboradores 

del Jefe del Ejecutivo Federal, ya que dependen directamente de él, di-

ferenciándose de las Secretarías, en que aquellos no tienen funciones -

políticas, sino que sus atribuciones son de carácter estrictamente ad--

ministrativo, p~ s carecen del derecho de emitir acuerdos, ni son res--

ponsables ante las Cámaras. (31) 

En el transcurso de la exposici6n de motivos citada, argumenta--

ban varios ciudadanos Senadores t acerca de la urgente necesidad de·exp~ 

dir un instrumento jurídico más amplio y adecuado que protegiese a los-

turistas y tendiera al fomento y regulaci6n de la actividad de los indi 

viduos y empresas prestadoras de servicios de turismo. Dicho instrumen-

to jurídico debía contener las normas necesarias para que la acción de] 

poder público encontrara desarrollo y estableciera 'los procedimientos 

para planear el desenvolvimiento de los actos en que se mueve la indus-

tria turística. 

Para formular la iniciativa de Ley, seguían diciendo los citados 

senadores, y en vista del régimen constitucional mexicano de facultades 

expresas, debe resolverse el controvertido problema de si el Congreso -

de la unión tiene las facultades para expedir una ley de turismo con vi 

gencia no s610en el Distrito y Territorios Federales, sino en t:odo el-

ámbito del territorio nacional, es decir, como una ley federal. 

(31} CARRILLO CORONA, Alfonso. Régimen Jurídico del Departamento del T~ 
rismo. 
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Por principio de cuentas debemos r~cordar que en nuestro sistema 

federal hallamos dos clases de legislación: 

La Federal que emana de las facultades del Congreso de la Unión

y que es promulgada por el Presidente de la República y la local que es 

promulgada por el Gobernador de la entidad que corresponda y expedida -

por la Legislatura Local. 

Nuestro orden de carácter constitucional reconoce en ambas legi~ 

laciones una coordinación y una íntima vinculación que procura mantener 

un equilibrio vasto y suficiente entre las dos legislaciones, procuran-

do no menoscabar en forma alguna las 1e~islaciones locales. (32) 

Estas últimas pueden, tal vez car~iderarse de menor importancia, 

debido a que sólo se aplican en la extensión territorial del Estado. -

Por el contrario la legislación federal, emanada del Congreso de la '_o ,.

Unión posee mayor amplitud territorial., pues abarca todo el territorio 

de'la República, con lo que se quiere decir que tiene una vigencia na--

cional. 

Por lo que se refiere al turismo casi todos los Estados de la Re 

pública han legislado sobre esta materia. 

El artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Méxicanos, que es la disposición que establece las facultades en materia 

legislativa del Congreso de la Unión, no hace mención alguna en sus in

cisos a la palabra turismo, de lo que se ha querido concluir que esta -

materia corresponde a las Entidades Federativa, puesto que las faculta

tades que no estén expresamente aonsiganadas en favor de los órganos 

del gobierno federal, se consideran reservadas, para los Estados, en los 

(32) VAZQUEZ GIL, C. La Nueva Ley en Materia de Turismo. 
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términos del artículo 124 constitucional. 

De considerarse correcta la tesis anterior, la ley que sobre tu~ 

rismo formulara el Congreso de la Unión, tendría solo vigencia en el --

Distrito y Territorios Federales, para los cuales el mismo Congreso tie 

ne carácter de poder legislativo local. Pero el proyecto de ley fue ela 

borado para tener carácter de federal y por tanto para regir en todo el 

ámbito de la República atenta a las siguientes consideraciones: 

¿ Si se analiza detenidamente qu~ es el turismo y cuáles son ~os 

actos parciales en que se descomponen las actividades con él conexas?-

advertiremos que estamos ante actos jurídicos atípicos, ya considerados 

o regidos por disposiciones legislativas, todas ellas de carácter fede-

ral (33). 

En todo caso las actividades turísticas constituyen una rama es-

pecializada que forma parte de un cuerpo de mayor amplitud. En efecto,-

el turismo es considerado como industria, un conjunto de activida~es en 

las que intervienen por una parte sujetos activos y pasivos, y por la -

otra, bienes y recursos respecto de rOS cuales aquellos realizan actos-

diversos, es decir, la industria turística utiliza los tres grandes fa~ 

tores de la producción; la naturaleza, el capital y el trabajo, (34) 

El sujeto pasivo de la actividad turística es aquel que recibe, 

usa o aprovecha todos o algunos de los actos que constituyen esta indus 

tria. LOS sujetos activos de la industria son los que prestan los servi 

cios y que a diferencia de los pasivos que sólo pueden ser personas fí-

DIARIO DE LOS DEBATES". de Senadores del Congreso de los -
Estados Unidos Mexicanos, 24 de noviembre de 1960 XLIV. Le. Tomo -
III. 

(34) DE ARRILLAGA, José Ignacio. EL TURISMO EN LA ECONOMIA NACIONAL. -
Editorial Nacional. Madrid. 1955. P. 15. 
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sicas (puesto que las personas jurídico-colectivas, no viajan, se trans 

portan, divierten etc.) pueden ser individuos O empresas que los organl' 

zan establecen y mantienen en forma regular, habitual y exclusiva o pr~ 

ferentemertte en favor de los turistas o viajeros. LOS propósitos del -

turista viajero son los de trasladarse fuera del lugar de su residencia 

sin ánimo de cambiar de ella, es decir el turista aprovecha los servi--

cios especializados que se le ofrecen, los prestadores de estos servi--

cios los venden a los turistas y ellos los compran. 

Esa compra-venta por parte de los prestadores habitualmente dedl 

cado s a ello, constituye un acto de comerdo, es decir actos de comercio 

o mercantiles por alguna de las personas que en ellos intervienen. (35) 

Dentro de este concepto caben los servicios que se ofrecen al turista -

en transportes, alojamientos, restaurantes, guías de turistas, agencias 

de viajes, centros de diversión, que pueden descomponerse en otros muy-

variados y que tienen de común entre sí que se venden-'al turista o via-

jera para su uso o consumo. 

Es así que como evidentes actos de comercio desde el punto de --

vista del prestador, son materia que queda dentro del campo legislativo 

del Congreso, corno lo establece el artículo 73 en su fracción X de la 

Constitución General de la República. 

Considerados como actos de comercio, los que implican los servi-

cios turísticos, el interés federal y el local aparecen conjugados, pue~ 

to que si es federal la facultad normativa, puede ser concurrente-

con ella la de los Estados en la aplicaci6n de la ley tal y como resul-

ta en materia de comercio, en que los Estados de la Federación tienen -

(35) ~ffiNTILLA MOLINA, DERECHO MERCANTIL. Editorial Portúa S.A. 
Octava Edición, México D.F. 1965 
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jurisdicci6n para ejecutar leyes mercantiles. 

En el proyecto de , sigue diciendo la exposición de motivos, 

se establecen siete capítulos, en el orden siguiente: 

1.- Disposici6nes Generales: 

11.- Del Departamento de Turismo, de las Comisiones Locales de -

Turismo y de las Auxiliares; 

111.- De los Derechos y obligaciones del turista; 

1V.- Del catálogo Turístico Nacional; 

V.- De los servivios turísticos; 

V1.- Fomento de la industria Turística; 

V11.- Sanciones. 

En el primero de ellos a más de expresar el objeto y caracterís

ticas de la ley, hace la definición de los recursos turísticos y del tu 

rista, así como la declaración de interés público, la conservación y 

protección de los recursos turísticos del país. 

Tratando de conservar las cualidades esenciales de sitios o bie

nes que constituyen un atractivo turístico, para su racional utiliza--

ción, sin que se afecten, alteren o deformen sus cualidades relativas, 

se introducen ciertas limitaciones a la propiedad privada en nombre del 

interés público y se expresan reglas para el aprovechamiento de los ele 

mentos naturales susceptibles de apropiación, para lo cual el Congreso 

de la Unión, tiene facultades, porque serían reglamentarias del tercer 

párrafo del artículo 27 con stituci onal. Y así se hace una enumeraci6n -

5uscinta de los principales capítulos de que constaría la Ley. 

El día 24 de noviembre de 1960 se elabor6 el dicfámen qu~ se pr~ 

sentó a la Asamblea sobre el proyecto de la Ley Federal.Así en la prim~ 
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ra lectura ;:;e esbr.-;.;aron las siguientes consideraciones: (36) 

"El proyecto presentado señala todos los antecedentes legisla ti-

vos en la materia y funda las atribuciones del Congreso Federal en el h~ 

cho de que fundamentalmente la actividad turística se constituye por la-

multiplicidad de actos de comercio que se realizan entre los prestadores 

de los servicios y los beneficiarios de los mismos por lo que el caso se 

puede encajar sin dificultades en la fracción X del arttculo 73 Constit~ 

cional y en la fracción XVI del mismo artículo". 

Las Comisiones Dictaminadoras estudiaron con el mayor det~nimien-

to el proyecto de que se trata. reconociendo la responsabilidad con que-

se elaboró y el acierto alcanzado en algunas de las previsiones conteni-

das. asimismo tuvieron la oportunidad de estudiar en el transcurso de --

las audiencias públicas que se celebraron los puntos de vista y las su--

gestiones de los principales grupos interesados. Además, los propios ~r~ 

pos y muchas otras personas enriquecieron el juicio de las"'comisicmes a-

través de proposiciones por escrito que fueron consideradas y~justipre--

ciadas. 

Como resultado de todo ello. las Comisiones dicta~inadoras prese~ 

taroD el proyecto de Ley. en el que fue respetado todo lo positivo y se-

completó y me~or6 con base en los datos e informaciones de que se dispu-

so. 

Las eomisiones estimaron que los beneficios producidos prodian --

elevarse grandemente. si una adecuada legislaci6n protegiese eficazmente 

la inmigración turística. Por otro lado. en las diversas discusiones su~ 

citadas. se estim6 que las resoluciones turísticas de carácter interna--

nacional están relacionadas con la aplicaci6n de convenios internaciona-

(36) "Diario ~e los Debates". Camara de Senadores del e n 
tados Un1dos Mexicanos. 24-XI-1960. XLIV. LE. Tomooli~eso de los E~ 
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les de reciprocidad, debidamente aprobados por el Senado y que en --

los términos del artículo 76 de la Constitución, -implica la competen 

cia legislativa de tipo federal. 

La creación de esta ley despertó mucho interés, pues se propi 

ciaba el apoyo mutuo entre las autoridades turisticas y el sector e~ 

pecializado,ajustándose a un instrumento legal, que si bien reconoce 

a la autoridad I el ejercicio de los atributos que le corresponden, 

permite también al sector particular la intervención justa. 

Antes de la discusión general del proyecto de ley, a nombre -

de las Comisiones, el senador Aragón Rebolledo hizo una elocuente ~ 

pliación de las consideraciones contenidas en el proemio del dictá--

meno (37) 

Declaraba que la gran inmigración de turistas extranjeros re-

basaba las previsiones contenidas en las leyes migratorias, y por tan 

to urgentemente se necesitaba un régimen-juridico especial para pro-

porcionar en forma adecuada, los servicios demandados por tales gru-

pos, que aunque su permanencia en el país es transitoria, sus viajes 

y estancia deben ser protegidos por una ordenación especifica, Llni--

forme y fundamental. 

Seguían las Comisiones discutiendo el proyecto y advertían en 

el mismo un régimen de respeto a la atutonomía de los Estados, a las 

facultades de las instituciones públicas y a los derechos de las em-

presas privadas siendo su fín la protecci6n a las reglas migrato- -

(37) "Diario de los Debates", Cámara de Senadores del Congreso de -
los Estados Unidos Mexicanos. 2 de diciembre de 1960. 
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rias I a los movimientos turísticos extranjeros y a la propia eficie.n

cia de los servicios turísticos 1 es indudable que ninguno de sus arti 

culos, ni disposiciones expresas puede causar violaciones a las garan 

tías individuales y generales establecidas en la Constitución, 

De todo lo anterior¡ podemos concluir que la constitucionali-

dad de la ley se funda en facultades mínimas; en facultades concurren 

tes, en materias concretas ligadas al turismo implícitas en el comer

cio, en el movimiento migratorio y en el cDmplejo mecanismo para la -

vigencia y observancia de los tratados internacionales 

Lo único que podráa ahuyentar a la persona que ostenta la cali 

dad jurídica del turista, lo único que podría desquiciar el orden ju

ridico federal¡ perturbar la autonomia de los Estados¡ seria una le-

gislación autoritaria¡ intervencionista y despiadada que pretendiera

monopolizar los servicios turísticos y tuviera como único objetivo la 

exacción alrededor de esa fuente inago'tab1e de ingresos. 

Pero si por el contrario, la ordenación legislativa prentende

consolidar las características propias de lo que va a regular¡ dicha

legislación además de progresista¡ resultará satisfactoria para todos 

los sectores interesados. 

Es al Departamento de Turismo, coadyuvado por las dependencias 

que de uno u otro modo tienen ingerencia, aquel órgano del poder pú-

blico eminentemente coordinador a quien compete el encauzamiento de -

todos los preceptos en la ley insertos,para convalidar el principio -

de orden pÚblico que rige a la materia. 

Otra de las más notables intervenciones en la etapa de discu--
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sión de este proyecto de ley, fue la del senador, Mena Brito quién -

aludiendo a Gabino Fraga declaraba que el turismo y buen número de -

actos con él relacionados, han sido objeto de disposiciones de ca--

rácter federal y es inobjetable que las disposiciones que tratan de

fomentar esta actividad, no afectan las garantías individuales de 

los particulares, de esta manera no puede ser puesta en duda la fa-

cultad para expedir leyes. que tiene la Federación para expedir to-

das aquellas que sean necesarias para realizar las otras facultades

concedidas por la Carta Magna a los poderes de la Unión, entre las -

que destacan las de fomentar el desarrollo económico del en el-

cual intervienen como poderosos factores, los referentes a esta mat~ 

ria, y terminó diciendo que una ley de turismo pOdría realizar el e~ 

tablecimiento de un régimen de vigilancia sobre la forma de evitar -

abusos y actos contrarios al turismo interno y exterior. 

El 23 de diciembre de 1960, fue publicada en el Diario de los 

Debates de la Cámara de Senadores del Congreso, la aprobación del -

proyecto qué decia asi: 

UPuesto a discusión en lo particular y en lo general, fue 

aprobado por unanimidad, pasando la ley al Ejecutivo de la Unión pa

ra los efectos constitucionalesllo 

B.- ANALISIS CONCRETO DE SUS PRECEPTOS FUNDAMENTALES. 

La ley que nos ocupa fue expedida el 3 de enero de 1961 y pu

blicada en el Diario Oficial de la Federación del lo. de marzo del -

mismo año. Pasaremos ahora al análisis minucioso de aquellos artícu-
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los de este cuerpo legislativo que ofrecen mayor interés. 

Art. lo. "La presente ley de observancia general en toda la -

República y tiene por objeto el fomento y la protección al turismo". 

La ley por su carácter federal es de observancia en todo el -

territorio nacional. Los recursos turísticos y el fomento a la acti-

vidad son declarados de público, como así lo establece el: 

Art. 20.- "La conservaci6n, protección, creación, mejoramien 

to y aprovech~~iento de los recursos turísticos de la Nación y el fQ 

mento del turismo son de interés público. 

De acuerdo con nuestra tradición humanística se establece en-

el artículo 30. qUe: "En la prestación de los servicios de turismo 

no habrá discriminación por ningún motivo". Tal precepto encuadra el 

principio igualitario de los serres humanos cualquiera que sea su r~ 

za étnica, credo religioso o procedencia y que se encuentra estatu~-

do en nuestra Constitución". (38) 

Art. 40.- "El turista, sea nacional o extranjero que se ini:.eE. 

ne al país o se traslade de una entidad a otra de la República, con-

fines de recreo, deporte. salud , estudio, negocios y otros similares, 

gozará por este solo hecho de la protección que esta ley establece". 

Distingue aquí la ley al turista extranjero del nacional com-

plementando al anterior précepto. Ha habido mucha especulación en --

torno a es te artículo, en el sentido de haberse establee ido que ta.· .. n-

bién sería turista la persona que se interne al país con propósitos-

CABALLERO, Gloria. Historia Legislativa del Turismo en Néxico.-
2a. versión Corregida y aumentada. 
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de negocios, pues la Ley General de Población catalogá estos extran~ 

jeros que se·internan al país con miras a los negocios, en renglón -

diferente al de los turista, exigiéndoles requisitos especiales, los 

que no son requeridos para el turista como tal. Ello desvirtúa el 

concepto del turismo, pues es claro que aquella persona que viene al 

país impulsado por motivos profesionales o de negocios no está cum-

pliendo con las actividades que son inherentes a la materiá turísti-

ca. 

Pasaremos ahora a analizar el capítulo primero de la Ley, re-

ferente a las Autoridades de Turismo. 

Art. 50.- "Son autoridades federales de turismo: 

l. El Departamento de Turismo, y 

l1.- Las Delegaciones y Oficinas del mismo en las Entidades -. 

Federativas ll
• 

No merece comentario especial este artículo, solamente se --

transcribe por su importancia al señalar los organismos federales de 

la materia. 

Art. 60.- "El Departamento de Turismo tiene las siguientes --

atribuciones: 

1.- Aplicar la presente ley y sus reglamentos: 

Al ser investido el Departamento de Turismo, con la catego--~ 

ria de ministerio o autoridad oficial de la materia. lógico es pen-

sar que debe c1.l..TTlplir y hc.:::er cumplir con todos los medios que estén

a su alcance, la ley y los reglamentos respectivos. 

II.- Intervenir ante la Secretaría de Comunicaciones y Trans

portes { en la declratoria de necesidades I en la fijaci¿'~. de requisi-
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tos, en los pliegos de condiciones, en la formulación de cuadros de-

ruta y en el otorgamiento de concesiones y_permisos de transporte de 

servicio público federal exclusivo de turismo; 

Respecto a esta fracción ya hemos comentado en la primera se~ 

ción de este estudio que estas disposiciones de la Ley General de --

vías de Comunicaciones es aplicable en todo lo referente a los 
\,"41 

sos de transporte federal de turismo. 

111.- Fomentar el turismo mediante los programas federales -~ 

que, al efecto, formule conforme a esta leYi 

e~ necesario hacer hincapié en el Plan Nacional de Desa-

rrollo Turístico (39), que el propio Departamento elaboró a instan--

cia del Ejecutivo Federal, programa elevado a nivel nacional, y que-

como fin tiene el de perseguir elüesenvolvimiento exitoso de-

una actividad económica vital. 

A grandes rasgos, el plan citado establece, que dado que' el 

turismo es uno de los caminos más adecuado para fortalecer la unidad 

nacional y estrechar los vínculos de nuestro país con otros, habrá -

de alentarse con mayor añinco este dinámico factor. En forma detallE;. 

da y clara, ordena que el Ejecutivo Federal adoptará todas aquellas-

medidas necesarias a fín de atender esmeradamente a la protección de 

las fuentes de la riqueza turística. 

Muy especial atenci~~ merece la mención de que el desarrollo-

de esta actividad se sujeta al cumplimiento de las llamadas "Zonas -

(39) Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosta
de 1961. 
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meta" que el propio Departamento ha determinado, es decir, teniendo'" 

siempre como camino a seguir las directr!ces técnicas, jurfdicas y -

económicas que norman esta empresa o sea, en otras palabras, se pug

naría por la creación i~~ediata de las condiciones indispensables p~

ra que las inversiones efectuadas alcancen indices de productividad

más elevados en aquellos centros turísticos en explotación y puedan

desenvolverse satisfactoriamente los nuevos sitios de atracción. 

Cabe aquí señalar, que este Plan, en la reunión de la VIII 

Reunión Internamericana de Turismo, convocada por la Organización de 

Estados Americanos, fue destacado en forma relevante, al recomendar

a los demás países miembros su· atento estudio para la formulación de 

sus respectivos planes nacionales.'Asi mismo debemos señalar -la ment~ 

lidad que privó en dicha reunión internacional cuando se reafirmó el 

ideal político de la O.E.A., consistente en responder al gran esfue~ 

zo del Derecho Internacional para la reelaboración de estructuras -

más sólidas; como un instrumento jurídico para la convivencia paéíf~ 

ca se pretendió darle al turismo el nivel de una actividad superior

concertada de común acuerdo por las naciones, considerando el despl~ 

zamiento placentero de las personas una de las más preciadas formas

de fraternidad humana. 

IV.- Supervisar los servicios turísticos a que se refiere es-

ta ley-

V.- Establecer en el interior del país así como en el extran

jero, las oficinas de turismo que-estime necesarias; 

VI.- Proveer, controlar y supervisar los medios para la crea-
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ción y funcionamiento de los servicios de información y auxilio a los 

turistas y a los prestadores de los servicios turísticos. 

VII.- Autorizar el funcionamiento y los servicios de las agen

cias de viajes y de los guías y choferes de turístas~ 

VIII.- Coordinar las medidas de fomento y protección .del turi.§. 

mo con las Secretarías de Estado y Departamentos, así corno con las 

pendencias y organismos descentralizados, autoridades estatales y mu

nicipales, -para que en el campo ?e atribuciones de cada una de ellas, 

se atienda los intereses fundamentales del turismo; 

IX.- Crear o autorizar escuelas o centros de capitación y adie.§. 

tramiento para guías de turistas y para el personal destinado exc1usi 

va o preferentemente a la prestación de servicios turísticos; 

X.- Organizar y registrar Cámaras de Turismo y su Confedera--

ción Nacional, así como estimular la formación de asociaciones, comi

tés I patronatos u otros organismos de carácter público o privado q'.le-

tiendan a incrementar el turismo; 

XI.- Promover, dirigir y realizar la propaganda oficial en ma

teria de turismo, tanto en el país corno en el extranjero, asi corno -

aprobar la publicidad privada que reúna las condiciones que fija esta 

ley; 

XII.- Aprobar las tarifas de los servicios turísticos que el -

propio Departamento organice, en los casos de inexistencia o insufi-

ciencia de tales servicios, y de los que obtengan financiamientos ofl 

ciales; 

XIII.- Autorizar las ta4!f~s de los servicios destina60s a los 
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turistas, conforme a ¡o,que establece esta ley; 

Por lo que hace a esta fracción, al Departamento le son conf~ 

ridas facultades que en extricto no le corresponden, sino que son de 

incumbencia de otros organismos oficiales como la Secretaría de In--

dustriay Comercio o la de Comunicaciones según se trate. {40} 

XIV:'--Controlar la aplicación de los precios y de las tarifas. 

que rijan legalmente para los servicios turísticos7 

XV.- Supervisar la observancia de los precios en los casos ~-

que puedan ser fijados por los propios prestadores de los servicios-

turísticos: 

XVI.- Formar y mantener el catálogo turístico nacional: 

XVII.- Llevar y publicar el registro general de los organis--

mos, personas y empresas dedicadas al turismo; 

XVIII~- Celebrar convenios con los Gobiernos de los Estados -

para incrementar el turismo dentro de su territorio y para mejorar -

los servicios relativos; 

XIX~-Gestionar la celebración de arreglos y convenios con GQ 

biernos y empresas extranjeras que tengan por objeto facilitar el i~ 

tercambio turístico, en colaboración con la Secretaría de Relaciones 

Exteriores: 

xx.- Organizar, promover y dirigir los espectáculos, congre--

sos, excursiones, audiciones, representaciones y otros eventos tradi 

cionales y folklóricos, de carácter oficial, para atracción turísti-

ca así como auspiciar los que con iguales fines promuevan las insti-

(40) CARRILLO CORONA, Alfonso. Régimen Juridico del Departamento de
Turismo. Ob~ Cit. p.p. 51 Y 52. 
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tuciones públicas y privadas que a su juicio merezcan su patrocinioi 

XXI.- Cooperar con las Secretarías de Educación Pública, Pa-~ 

trimonio Nacional y Agric~ltura, y sus dependencias en la protección 

y conservación de monumentos históricos y artísticos, de parajes ti-

picos y de parques nacionales. de interés turístico; 

XXII. - Aplicar las sa-Tlcione's conforme a los procedimientos y-

términos de esta ley y sus reglamentos; 

XXIII.~ Éxpedir su reglamento interior, y 

XXIV." Las demás que le fijen expresamente otras dispocisio--

nes legales~ 

Como podido observar, se repiten en la ley que comenta-

mos, casi todas·las atribuciones concernientes al Departamento, que-

están fijadas el artículo 18 de la Ley de Secretarias y Departa--

mento s de Estaq.O .. 

Art. 70~~Las delegaciones y oficinas de turismo que se esta-

blezcan en las entidades federativas, tendrán las facultaaes a que -

se refieren las fracciones I, III, IV, VI, XIV, XV, XXI, XXII Y XXIV ¡ . 
'del artículo anterior ~ 

Art. 80 .. ; Son autoridades auxiliares de turismo las comisio--

nes locales de turismo. los funcionarios del Ejecutivo Federal, tan-

toen el país cómo en él 'extranjero, así como los de las oficinas de 

turismo estatal:~s y municipaies que en el ejercicio de sus atribuci.2. 

nes deban contr~bui:t a la aplicación de esta ley. 

DE LAS COMISIONES LOCALES 
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Art. 90.- En cada entidad federativa funcionará una De~ega-

ción y oficina del Departamento de Turismo. Cuando el Gobierno de -

un Estado convenga en coordinar sus actividades relacionadas con el 

turismo con el Gobierno Federal, deberá formarse una comisión local 

de turismo que actuará en lugar de la Delagación u oficina dentro -

de la jurisdicción territorial del Estado . 

. Art. 10.- Las comisiones locales de turismo se integrarán --:

por tres miembros, de los cuales, el Presidente sera el Gobernador-

del Estado o su representante, el Secretario ecutivo será nombra-

do por el Departamento de Turismo, y un vocal, que será designado -

por las organizaciones privadas de ~os prestadores de servicios tu

rísticos en el Estado. 

Art. 11.- Las comisiones locales ae turismo tendrán dentro -

de su jurisdicción, las facultades que se establecen para las Dele

gaciones y oficinas del Departameno de Turismo, en el artículo 70~

de esta ley. corresponderá a las Comisiones Locales de Turismo fi-

jar las tarifas a las que deban sujetarse las personas o empresas -

dedicadas a prestar servicios turísticos en la entidad. Serán las -

encargadas de coordinar los intereses locales y federales en materia 

de turismo y al efecto aportarán los elementos que se pa-

ra planeación del turismo en su jurisdicción en todo caso, serán 

órganos de opinión y consulta. Sus resoluciones serán revisables 

por el Departamento, en los términos de esta ley y su Reglamento. 

En el caso de_ fijación de tarifas por :la s Comisiones locales I 

si alguno de los representantes miembros de .La ("'J''',,; - ~ f,-;-, li('l E¡!stn~1Í A_ 

re conforme, podrá acudir al Departamento para que este resuelva lo 
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que en definitiva proceda. El Departamento podrá establecer tarifas 

provisionales cuando~ias Comisiones locales no lo hubiesen realiza

do dentro de los plazos que se fijen en el convenio de coordinación 

o en el Reglamento de esta ley. 

Para la fijación de tarifas, el Departamento y las Comisio--

-nes locales deberán considerar su costo, calidad y número de los 

servicios, la inversión hecha y todas aquellas circunstancias de ti 

po general o particular de la zona) obsevándose en todo caso ia 

igualdad de trato y evitando toda competencia desleal o ruinosa. 

Cu~~do el Departamento I o alguno de los interesados, estime

que las tarifas establecidas son inadecuadas podrán promover nuevas 

tarifas ante la Comisión local respectiva. 

En todos aquellos casos en que lo estime procedente se con-

venga así con el Gobierno de un Estado, el Departamento podrá proffiQ 

ver la creación de Comisiones Mixtas con jurisdicción limitada o e~ 

peciales para algunas rmnas del turismo I pero en tales casos se oi

rá siempre la opinión de la autoridad municipal quien participará 

en el acuerdo para establecer la Comisión correspondiente. 

De las Cámaras y de la Confederación de Cámaras de Turismo. 

Art. 12.- Se autoriza la constitución de Cámaras de Turismo

y de la ConfederaciónNacional de Cámaras de Turismo como instituciQ 

nes públicas y con personalidad jurídica propia para los fines que

esta ley establece. 

El Departameno de Turismo ejercerá sobre dichas institucio-

nes, el control que esta misma ley fija. Las sanciones de las Cáma-
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ras de Industria y Comercio~a que se refiere el artículo 18 de esta 

ley quedará bajo el régimen y control que a la Secretaria de Indus

tria y comercio otorga la ley de Cámaras de Comercio. 

Art. 13.- La constitución de dichas Cámaras se ará por el 

Departamento, tomando en cuenta la importancia y necesidad turísti

cas de los lugares sobre los que deban ejercer jurisdicción. 

Art. 14.- Las Cámaras tendrán como objeto: agrupar y repre-

sentar a los prestadores de servicios turísticos; fomentar el desa

rrollo del turismo; participar en la defensa de los interese parti

culares de sus asociados; prestar a los mismos los servicios que s~ 

ñalen sus estatutos¡ ser órganos de consulta del Departamento de T~ 

rismo para la satisfacción de las necesidades turisticasi y las de

más que le señalen sus estatutos, esta ley y sus reglamentos. 

Art. 15.- Toda persona o empresa dedicada a la prestación 'de

servicios turísticos registrada en el Departamento, tiene el dere-

cho de ser admitida en la Cámara respectiva. Las cuotas que por tal 

motivo deberá cubti~, serán proporcionles a su capital en giro y de 

acuerdo con lo que establezca el reglamento de esta ley, Dichas cu~ 

tas serán cobradas por cada una de las propias Cámaras a sus asoci~ 

dos. 

Art. 16.- Los prestadores de servicios que cese parcial o tQ 

talmente en sus actividades, o cambien de giro o su domicillio, es

tán obligados a manifestarlo a la Cámara en que estuvieren inscri

tos en un plazo de 15 días a partir de la fecha en que se produzca

el hecho. 
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Art. 17.- Los prestadores de serv~cios inscritos en los regi~ 

tras de las Cámaras tendrán los siquientes derechos: 

l. Concurrir-con voz y voto a las asambleas generales: 

ll.- Ser designados' para los cargos directivos y de represent~ 

ción y 

tII. Utilizar los servicios que establezca la Cámara, sin er·o

gación especial alguna por ese concepto. 

Art.- 18.- Las secciones de las Cámaras Nacionales de Indus-

tria o de Comercio, legaLmente establecidas, relacionádas con el tu

rismo, serán reconocidas por el Departamento bajo dicho régimen de 

agrupación o podrán constituir por separado Cámaras de Turismo. 

Art.- 19.- Para proceder al registro de una Cámara de Turismo 

se requerirá la presentación de sus estatutos, que contendrán.los r~ 

quisitos mínimos que fije el reglamento de esta ley, que serán apro

bados por el Departamento .. 

Art. 20.-Las Cámaras serán administradas: 

I.- Por el Consejo Directivo, y 

Il.- Por los demás ó::cganos que establezcan los estatutos. 

Art. 21.- El régimen de asambleas, designación de miembros, -

quórum duración en los cargos y representaciones de minorías así co

mo las facultades obligaciones del Consejo Directivo, serán fijados

por el Reglamento de esta ley. 

Art. 2.- La Confederación Nacion~l de Cámaras de Turismo se -

cGnstituirá con los representantes de las Cámaras y su domicilio se

rá la capital de la RepÚblica. 
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Art. 23.- El régimen de constitución y las facultades y obli

~aciones de los representantes de la Confederación, serán similares

a los de las Cámaras. aquella tendrá la obligación y el derecho de

~~~tener las relaciones necesarias entre sus Cámaras miembros, orga~ 

nizar eventos turísticos de acuerdo con el Departameno , y participar 

en la formación de los directorios respectivos de los prestadores de 

~ervicios turísticos, asi como las demás facultades y 'derechos que ~ 

fijen los estatuto!S, esta ley y su Reglamento .. 

Arto 24.- Las cámaras de TUrismo se disolverán con~acuerdo -

del Departamento cuando se reduzca, a menos de veinte, el número de

prestadores de servicios turísticós -en'su'}urisdicción o cuando no -

cuenten con lo~ recursos bastantes~ara su sostenimiento. 

Art.- 25.-oSi el Departamento acuerda su disolución, el orga

nismo afectado se liquidará con intervención de un representante ofl 

cial, en la forma y términos que señale el ,reglamento y los estatu-

tos. 

Art .. 26 .. - El remanente de la liquidación de una Cámara de Tu

rismo se destinará al sostenimiento de la Confederación. 

Art.- 27.- Los fondos recaudados por las Cámaras y la Confed~ 

ración" por concepto,de inscripción y cuotas anuales serán destina-

dos al sostenimieno de dichos organismos y al fomento del turismo n~ 

cional. 

DE LA ORGANIZACION NACIONAL DE TURISMO 

Art. 28.- Las personas y empresas que prestan principa~en~ 
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servicios turísticos integran la Organización Nacional del Turismo y 

quedan consideradas las que se dedican a: 

a).- Transporte. 

b).- Alojamientos. 

c).- Venta de comidas y bebidaso 

d).- Diversiones. 

e).- Guías, Guías-choferes y similares. 

f).- Comercio especializado. 

g). Agencias de viajes. 

h).- Publicidad y propaganda. 

i).- Otras actividades conectadas con el turismo~ 

. Art. 29.- El departamento de Turismo registrará a las perso~

nas y empresas a que se contrae el artículo 24 antecede, notificán-

doseles oficialmente por correo se.;tificado:;Qcon acuse de recibo. -

Dentro de ;Los quince días siguientes de recibir la not.ificación' los

interesados pOdrán manifestar su deseo de quedar excluidos de la Or

ganización Nacional de Turismo. Corrido el término sin objeción por

parte del interesado, el registro hecho por el Departamento de Turi,!, 

mo surtira efectos a fin de que el registrado tenga los derechos y -

obligaciones que marca esta ley. Los interesados omitidos en el re

gistro, podrán solicitar su inclusión, justificandO su solicitud. 

En cuanto a las personas o empresas que inicien con posterio

ridad a la vigencia de esta ley prestac~ón de servicios turísticos,

serán registradas desde luego por el Departamento I pero tendrán tam

bién la posibilidad de manifestar su deseo de quedar fuera de la Or-
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ganización Nacional del Turismo. 

Al surtir efectos el registro, el. Departamento expedirá la p~ 

tente o cédula re·spectiva, boletinandose nacional e internaciona1men 

te. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 
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ciales directos 0- indir.e.ctos. 

h).- Gozar de preferencial por parte de las diversas dependen. 

cias federales, para prestar servicios turísticos en la celebración

de congresos internacionales, convenciones ferias y demás similares~ 

que se organicen oficialmente. 

i).-Tendrán también preferencia, en igualdad de condiciones, 

para obtener permisos de importanción de artículos y efectos destin~ 

dos al consumo o servicios ~urísticos. 

Art.- 310- El Departamento de Turismo propondrá a la Secreta

ría de Comunicaciones y Transportes, para que sean exigidos por ésta 

al otorgar los permisos correspondientes las' condiciones y modalida

des que en materia turística deban satisfacer las empresas de tr.ans

portes para que, ocacional o permanentemente presten servicios de -

transporte exclusivo de turismo, con horarios, itenerarios y tarifas 

especiales. La Secretaria de Comunicaciones y Transportes al resol-

ver sobre el otorgamiento de los permisos de que se trata, acordará

con el Departamento de Turismo. 

Art. 32.- En la obtención de nuevas autorizaciones para la -

circulación de automóviles especialmente dedicados al servico de tu

ristas l los trabajadores como choferes guías de mayor antig1::.ledad, -

que hayan venido prestando servicios l que sean propietarios de los -

vehículos, posean licencia de manejo primera clase y están debidamen. 

te acreditados ante el Departamento, gozarán de preferencia. 

Art.- 33.- Son obligaciones de los miembros de la Organiza--

ción Nacional de Turismo~ 
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a)~- Coordinar la prestación de sus servicios turfsticoscon-

personas y empresas integrantes de la misma Organización Nacional 

del Turismo. 

b).- Prestar sus servicios en las'mejores condiciones posibles, 

colaborando con la política nacional de fomento turístico y atendien

do las recomendaciones que para tal efecto haga el Departamento. 

c).- Garantizar, cuando se trate de agencias de viajes; de 

guías y choferes de turistas y de empresarios de espectáculos eventu~ 

les con fines de atracción turística, en la forma en que prevenga el

reglamento, el cumplimient~ de las condiciones para que se propalén

los servicios. El Departamento, de oficio oen caso de queja, requeri 

rá las informaciones y comprobaciones conducentes. 

d).- Mantener, cuando se trate de comercios dedicados a la ven 

ta de artículos de artesaría, típicos, curiosidades y otros similares, 

los precios que corresponden a la calidad de los mismos, y coadyuvar

con los fabricantes a la superación de las artes populares, conservan 

do su autenticidad. 

e).- Ajustar la publicidad y propaganda turística a la verdad, 

sin lesionar la dignidad nacional ni alterar ni falsear las manifest~ 

ciones del Patrimonio cultural y folklorico del país. 

Art. 34.- Las tarifas para los servicios tur!sticos, fijados

conforme a esta ley, una vez que hayan sido autorizados por el Depa,E. 

tamento serán rigurosamente observadas. Los precios de los artículos 

y de los servicios de alimentación y bebidas serán fijados por los -

mismos prestadores de servicios y acatados en sus términos. Si fuese 
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notoriamente inequitativos el Departamento intervendrá para que sean 

corregidos. 

Art. 35.- Los prestadores de servicios turísticos que volunt~ 

riamente hayan obtenido su exclusión de la Organización Nacional del 

Turismo, quedarán sujetos, por motivos de orden público a interés g~ 

neral, a la vigilancia del Departamento, a. fin de que los precios 

que cobren por sus servicios sean proporcionaLmente similares a las

que por la misma calidad rijan" para los miembros de dicha organiza-

ción. 

DEL CATALOGO TURISTICO NACIONAL 

Art. 36.- El Ejecutivo Federal, a través del Departamento de

Turismo¡ formará, organizará y mantendrá el Catálogo Tur{stico NaciQ 

naL 

Arto 37.- El Catálogo sera un inventario de aquellos bienes -

que pos sus cualidades naturales, históricas t culturales o típicas,

por sí mismos pueden constituir un atractivo para los turistas. 

Art.- 38.- El Catálogo contendrá también el calendario defe

rias, espectáculos costumbristas y otros eventos que sean incentivo

de visita para los turistas. 

Arto 39.- La inclusión de bienes en el Catálogo Turístico Na

cional no implica la privación o pérdida del derecho de propiedad 0-

posesión, y sus tituláres podrán dispon~r de ellos para"_,uso personál 

o para fines lucrativos, sin alterarlos o defonnarlos, procurando 

conservar su originalidad# autenticidad y cualidad, salvo el caso de 

inminente destrucción total o parcial, o que constituyen peligros p~ 
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ra la salud pública. Cuando se trate de bienes estatales o municip~ 

les se requerirá el acuerdo de los Gobiernos de los Estados o de 

los Municipios. 

Art~ 40.- El Departru~ento de Turismo, promoverá ante las au

toridades competentes, las medidas de protección y conservaéión de

los bienes inscritos en el catálogo. 

DEL FOMENTO DEL TURISMO 

Art. 41.- Con base en el catálogo Turfstico Nacional, el De

parta¡Tiento de Turismo proyectará y fomentará la creación de nuevas

zonas turísticas en el país, 

Art. 42.- El Departamento formulará anualmente los programas 

para el fomento y desarrollo del turismo. La parte de dichos progr~ 

mas que requiera la actividad coordinada y la colaboración de otras 

~ependencias"de~ Ejecutivo Federal, será sometida a la aprobación -

de éste para qü$ dicte los acuerdos correspondientes. 

Tales ,i>Xaries en su caso, serán coordinados con los Gobiernos 

de los EstadosL:Sin perjuicio de lo anterior, las Secretarias y De

partamentos dá",J:;stado, asi como los organismos descentralizados y 

empresas de par~icipación estatal, dentro de sus respectivas juris

dicciones, pondrán especial empeño en facilitar todo trámite que -

conduzca al fQfuento del turismo y a evitar obstáculos para su desa

rrollo. 

Art. 43:.~El Departamento recopilará material nacional y elf. 

tranjero, publicidad y propaganda, anuncios, folletos, literatura, 
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quías, cartas geográficas fotografías, gráficas y estadísticas de

carácter turístico, tanto de México c"omo de otros países, para 

lización de los miembros de la Organización Nacional del Turismo. 

Art. 44.- El Departamento otorgará estimulos a los prestadQ 

res de Servicios tur!sticos registrados que se distinguen por su -

eficiencia, esmero y sentido de responsabilidad. 

SANCIONES 

Art. 45.- Se impondrá multa de cincuenta hasta mil pesos, -

en los siguientes casos: 

I.- Por violación a las tarifas autorizadas; 

II.- En los casos de discriminación a que se refiere el arti 

culo 30. " 

III.- A los guías de turistas, por incumplimiento de sus obll 

gaciones, de acuerdo con el reglamen"to respectivo. 

Art. 46.- Se multa de cincuenta hasta quinientos -

pesos, o arresto hasta por 36 horas, al que sin serlo se ostente 

como guía de turistas autorizado. En el caso de que no se cubra la 

multa de inmediato, la autoridad administrativa podrá conmutar la

sanción hasta por 15 días de arresto. 

Art. 47~- Se impondrá multa de cien hasta cinco mil pesos t -

al que reincida en las infracciones a que se refiere el artículo -

46.- Existe reincidencia, para los efectos de este artículo, cuan

do las infracciones se cometan por más de tres ocasiones dentro de 

un término de 6 meses. 
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Art. 48~- Se impondrá multa de cincuenta hasta cinco mil pesos, 

por cualquier otra infracción a este ley o sus reglamentos, no previs 

ta en los artículos 46, 47 Y 48 o con motivo de desobediencia a las -

determinaciones del Departamento de Turismo dictadas con apoyo en es

ta ley. 

Art. 49. En todo caso, para la fijación de las sanciones adm~ 

nistrativas previstas, las atoridades de turismo deberán tomar en 

cuenta la gravedad de la falta y las condiciones económicas del in--

fractor. 

Art~ 50.- Se cancelará el registro de las personas o empresas

integrantes de la Organización-Nacion:aldel-~rismo, recogiéndoseles

la patente respectiva y boletinándose al infractor, cuando: 

l.- A pesar de haber sufrido la sanción por reincidencia, con

tinúe cometiendo la misma violación~ 

11.- Reincida en las infracciones a que se refiere el artículo-

47. Se entiende por reincidencia en este caso, al que cometa infrac-

ciones de la misma especie por tres ocasiones en el término de seis -

meses, y 

IIl.-Al que no cumpla con las oblg:gaéiones que marca el artícu

lo 33 de esta leYI a pesar del apercibimiento que le hubiese hecho el 

Departamento. 

La cancelación del registro entraña la revocación de las aut..Q. 

risaciones a qu~ se contrae el artículo 60. fracción VII. 

Art. 51.- Para la cancelación del registro a que se refiere el 

artículo anterior, el Departamento oirá a los interesados concediénd.Q. 
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les un término de qaince días para que presenten las pruebas que con 

vengan a su defensa, antes de resolver lo que proceda. 

Arta 52.- El prestador de servicios turfsticos que esté obli-

gado a integrarse en la respectiva Cámara y no lo haga dentro del 

término que señala el reglamento, sufrirá una multa equivalente al -

monto de la cuota de inscripción que debió cubrir, concediéndose le -

un plaza de 30 días para que lo haga. Si persiste en la omisión l por 

causa injustificada, el Departamento podrá cancelar SU registro corno 

prestador de servicios turísticos. 

Art. 53.- El Departamento pondrá en conocimien~o de las auto

ridades competentes, los casos en que tenga noticia de que, con mot~ 

vo de la prestación- de servicos turfsticos-, alguna persona o empresa 

puedan haber incurrido en .la comisión de fraudes I o en cu~lquier 

otro hecho delictuoso previsto en las leyes penales federal~s. 

El Departamento de TUrismo pondrá también en conocimiento de

las autoridades administrativas correspondientes, los casos en que -

considere que pueda haber motiv~ de cl~usura o suspensión. de establ~ 

cimientos que presten servicios a los turistas y, en general, aque-

llos en que puedan existir -infracciones que competa conocer a las -

autoridades mencionadas. 

Art.- 54.- La cancelación se dictará primeramente con el ca-

rácter de temporal l concediendo un plazo para~que las personas o em

presas prestadoras de servicosturísticos regularicen su -situación y, 

en caso de no hacerlo, el propio Departamento de Turismo, con nueva

audiencia de los ·interesados, determinará si procede cancelar su re

gistro en definitiva, boletinando su determinación conforme al artí-
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culo 51 de esta ley. 

Art. 55.- Las multas previstas_en los artículos 46, 47, 48, -

49 Y 52, podrán ser aplicados por las Delegaciones de TUrismo, y en

el Distrito Federal directamente por el Departamento de TUrismo, 

oyendo previamente a los interesados, contra las resoluciones que ~ 

pongan multa de quinientos pesos o más los interesados podrán acudir 

ante el Jefe del Departamento de Turismo, interponiendo revisión. La 

determinación de éste, también con audiencia el interesado, se dict~ 

ra en un término no mayor d~ un mes, a partir de la fecha en que el

citado funcionario reciba el escrito de inconformidad, pero sin que

pueda aplazarse la ejecuaic6n de las multas, a menos que los intere

sados otorguen en el término de los quince días siguientes, garan--

tias pecunaria suficiente a satisfacción de la autoridad revisora.-

Art. 56;- Las sanciones administrativas previstar en este ca

pitulo, serán aplicab¡es cuando corresponda, sin perjuicio de las 

responsabilidades civiles y penales en que con motivo de los mismos

hechos de que se trate hayan incurrido los infractores. 

TRANSITORIOS 

Art.- 10.- Esta ley entrara en vigor a los 15 días de su pu-

blicac.ión en el"Diario Oficial" de la Federación~ 

Art. 20.- Se derogan las fracciones respectivas del artículo-

18 de la Ley de Secretarias y Départamento de Estado, así como todas 

aquellas disposiciones que se opongan a la presente ley. 

Art. 30.- El Departamento de TUrismo dispondrá de un término

de sei~ meses para hacer el registro de las personas y empresas que-
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e.stén funcionando ,al. entrar en vigor esta:' le deben integrar la Orga

nización Nacional del Turismo. 

Art .. 40.- Quedan en vigor las actuales tarifas para servicios 

tur!sticos, mientras no sean autorizadas las nuevas conforme a esta

ley .. 

Art. 50.- En caso de que no se dictare con oportunidad el re

glamento respectivo de esta ley, 'las Cámaras de Turismo y la Confed.§. 

ración Nacional de Cámaras, se organizará con sujeción a las pres--

cripciones de la ley de Cáma:z:as,jde Comercio y de las de Indust~ia, -

de 26 de agosto de 1941, y sus reglamentos. 

Guillermo Ramírez Valadez, S.P.- Enrique Sada Baighs, D.P. -

Carlos Ramires Guerrero, S.S.- Juan José Osorio Palacios, D.S.- Rú-

bicas. 

En cumplimiento de ~o dispuesto por la fracción I del articu

lo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y

para su debida publ~cación y observancia, expido la presente ley en

la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, -

Distrito Federal, a los tres días del mes de enero de mil novecien~

tDS sesenta y uno. Adolfo López Mateos.- RÚbrica.- El Secretario de

Gobernación, Gustavo Díáz Ordaz.- RÚbrica.- El Secretario de Comuni

caciones y Transportes, Halter C. Buchanan.- RUbrica .. - El Secretario 

de Educación Pública, Jaime Torres Bodet. Rúbrica.- El Secretario -

del Patrimonio Nacional, Eduardo Bustamante .. - RÚbrica.- El Secreta-

rio de Agricultura y Fomento, Julián Rodríguez Adame.- RÚbrica.- El -

Secretario de Hacienda y C~édito ~1blico, Antonio Ortiz Mena.~ Rúbr~ 
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ca.- El Secre~a=io de Industria y Comercio, Raúl Salinas Lozano.

brica.-'El Jefe del Departamento de Turismo. Alfonso García González. 

Rúbr~ca.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Manuel Tello.- Rú

brica. 

Tales son a grandes rasgos, los principios fundamentales e 

ideas inspiradoras de la vigente ley. La legislación de turismo en -

nuestro , como en casi todos, se ha venido perfeccionanado paul~ 

,tinamente, hasta contar en la actualidad con este 'instrumento 

co que planifica y organiza~ esta actividad. Aprobando la reforma a-

1a ley de Secretarías y Departamentos de Estado en diciembre de 1958, 

funciona desde a~uella fecha el Departameno de Turismo que tiende a

la mejoración promocional de una actividad que siendo culturalmente

beneficiosa, redunda en incremento monetario. 

C).- LEGISLACION DE TURISMO EN LOS ESTADOS. 

En el pleno ejercicio de la autonomía que corresponde a los -

Estados de la'Federación y en uso de las facultades que les conceden 

sus respectivas constituciones locales, diversas Entidades han expe

dido leyes tendientes a regular de manera congruente las actividades 

turísticas en el ámbito de sus territorios. México, según lo previe-

ne el artículo 40 de la Constitución es: "Una RepÚblica representa

,tiva, democrática. federal, compuesta de Estados libres y soberanos

en tqdo lo concerniente asu régimen interior: pero unidos en una 

deración establecida según los principios de la ley fundamental". 

El carácter federal es el origen de que al lado de los pode-

res federa1es, cuya esfera de acción comprende todo el territorio N~ 
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cional, existen los de los Estados miembros, con jurisdicción en los 

limites de sus respectivas entidades, y aún dentro de éstas se halle 

el Municipio que la propia Constitución declara libre, con persona1~ 

dad juridica y funciones políticas en la competencia que estab1ecen-

las 1eyes ll
• (43) 

Los diversos órganos que componene el Estado, federales, est~ 

tales y municipales, están jerarquizados y sus respectivas funciones 

coordinadas. Bien sabemos que a los poderes federales corresponden -

aquellas facultades que expresamente les confiere la -, ,nstitución y-

aquellas que no 10.están, se entienden reservadas a las entidades 

derativas. 

La norma suprema en.todo el territorio nacL!l es 1ógicamen-

te la Constitución, norma de normas, 10 que nunca p~ -~er contrav~ 

nida por las de los Estados componentes de la Federación. Las leyes-

Federales tienen vigencia en toda la República, en tanto que las de-

las Entidades rigen solamente en las demarcaciones territoriales de-

los respectivos Estados, Estos últimos pueden actuar a través de sus 

organismos gubernativos con el propósito de encauzar, fomentar y or-

ganizar el turismo. Al efecto coordina los trabajos respectivos, en-

los términos de la Ley Feder.a1 del Turismo, con la autoridad federal, 

a través de las comisiones Locales, de las que ya hemos hablado. Sin 

embargo es tambíen posible que el Ejecutivo Local atienda, mediante-

un organismo de él dependiente, las funciones que le son propias en-

INSTITUTO MEXICANO 1:2 INVES,:!'iGACIONES TURISTICAS.; Organización
Administrativa del turismo eú México. Qp. Cit~ p.p. 11 Y 12. 
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relación con el turismo del Estado. Lo mismo puede decirse cuando en 

una demarcación municipal tenga importancia el turismo, los órganos 

de esa entidad política pueden intervenir en lá. regulaci6n del mismo. 

De ahí que en ciertos municipios hayan aparecido oficinas de turismo 

depe~dientes de los ayuntamientos, y así mismo ordenanzas municipales 

que reglamentan ciertos aspectos del hecho túrístico. (44) 

Hay 16 Estados que ha expedido leyes con tal fin, y otros que 

regulan ciertos aspectos de cuesti6n, en general ninguna de las dis-

posiciones comentadas se opone al contenido de ¡a ley federal, por el 

contrario, pretende cooperar con las autoridades federales en el c~ 

plimiento y observancia de la misma. 

La variada legislación a que hacemos referencia carece de una 

vertebración que las haga totalmente eficaces para el propósito gen~ 

ral de esta materia, requerido en todo el ámbito nacional. (45) En -

esta sección mencionaremos como entidades que tienen leyes y patrong 

tos de turismo a: Aguascalientes, Baja California Norte, Campeche, -

Coahuila. Colima, Durango, Guerrero I Hidalgo, Morelos, Nayarit, Nue-

vo León, y otros Estados que más recientemente han expedido leyes al 

respecto. 

Al llevarse a cabo la homologación dE! todos esos cuerpos jur! 

dicos aislados t tanto en sí mismos, cuanto con la ley federal vigen-

te, muchas de esas disposiciones pueden ser apovechables t con vista-

(45) 

MEXICANO DE INVESTIGACIONES TURISTICAS •. Organización
Administrativa de ~~rismo en México. O~. Cit, p.p. 11, 16 Y 17. 
ORTEGE M .• Alfonso. Estudio é!.e Legislac~ón y Reglamentación de -
Turismo. Opa Cit. Capitulo r~lativo a la Legislación Estatal. 
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a un desarrollo integral y armónico de la normatividad turística. La 

mayoría de los Estados han estatuído legalmente su política respect~ 

va, regulando a·los organismos correspondientes, fijándose sus atri

buciones an atención a la seguridad del turista, fijando diversos e.§. 

tímulos en favor de los capítales dedicados o que tengan prespecti-~ 

vas de dedicarse a servir a la industria turística. 

Examinaremos estas regulaciones, tanto en aquellas entidades

que mayor tradición tienen en nuestro país en esta matería como en -

aquellas en las que al turismo se muestra incipiente y se inicia ap~ 

nas en el acopio de experiencias y que además es susceptible de al-

canzar el desarrollo deseado mediante la ejecución de medidas que -

las propias normas establecen. 

AGUAS CAL IENTE S 

El Gobierno del Estado expidió con fecha 14 de Junio de 1952-

la Ley de Turismo del Estado de Aguascalientes.· (46) la cual c~ea un 

organismo público descentralizado, con personalidad jurídica propia, 

como establece el artículo lo., de la misma, que se denominaría "Co

mité de Turismo del Estado de AGuascalientes", que debería coordinar 

sus funciones con las dependencias similares del Gobierno Federal, a 

fin de controlar, regular, proteger e incrementar las ccrrientes tu

rísticas en dicha entidad. El: capituio 11 de dicha ley habla de la o~ 

ganización y funcionamiento de dicho Comité de Turismo. 

(46) "Périodico Oficial 11 del 15 de Junio de. 1952. p.p. 1 Y s.s. 
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BAJA CALIFORNIA 

Recientemente en el año de 1965, se expidió la Ley de Turismo-

del Estado de Baja California (47) 

Derogatoria de la del lo., de febrero de 1954 y que en síntesis 

establece: La presente ley dice el artículo lo., lITiene por objeto f,i 

jar las normas con arreglo a las cuales, se fomentará el turismo de~ 

tro de la jurisdicción del Estado de Baja California y por tanto será 

de observancia general en toda la Entidad". El artículo·20., réspeta-

el principio de· supremacía federal del Departamento de Turismo al es-

,tatuir que sin perjuicio de las atribuciones que le corresponden a e.§. 

te último, el fomento de la industria turística, su protección y la -

resolución de los problemas a ella inherentes en el Estado, estaran a 

cargo de la Dirección de Turismo, que deberá aplicar esta ley a sus -

reglamentos, realizar planes y programas promocionales y resolver to-

dos los problemas conexos. Asi mismo mantener actualizado el Registro 

General en el Estado y hacer del conocimiento del titular del Ej 

vo Estatal! la convivencia de celebrar con las dependencias federales 

del ramo, aquellos convenios y acuerdos generales para lograr una coo~ 

dinación provechosa en las labores a ejecutar. Esta ley sigue una bu~ 

na política, pues como podemos.darnos cuenta propia muchas de las in~ 

tituciones al ámbito más reducido de los Estados. Así tenemos también 

un.capítulo relativo a la Organización Estatal de Turismo, y otro re-

lativo a los derechos y obligaciones de' las empresas y personas que-

(47) "peG.iod~co Oficia} del Estado da Baja California", del 31 de en§. 
ro de 1965. p. p. 12 Y s. 
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que se integrará con todas aquellas asignaciones que en cualquier fcE. 

ma aplique la Federación, el Estado o los municipios y en segundo lu-

.gar con las aportaciones que le hagan los organismos, institucionalE;s 

o particulares interesados en el fomento:tur.ístico. El Reglamento a-

la ley anterior se publica a finales del mismo año de 1954. 

COAHUlLA 

En diciembre de 1953 (49) se crean por la ley, la Dirección E~ 

tatal de Turismo y el Patronato Estatal de Turismo en Coahuila. Ambas 

Instituciones desarrollarán las funciones encomendadas por las leyes-

que las crearon, de común acuerdo. El Patronato se renovará anualmen-

te I Y el Ejecutivo E·statal se reserva el derecho de practicar las au-

ditorias que crea pertinentes. Así tambien ,para el desarrollo turíst1 

co de la Entidad, se establece la posibilidad de crear Sub-patronatos 

o Delegaciones en aquellos municipios que lo requieran, debiendo en -

toda ocasión mantener la esfera de coordinación debida con el Patron~ 

to Estatal. 

Por otro lado la Comisión se encargará entre otras cosas de e~ 

timular la formación de organismos de carácter privado ~Je tiendan a-

incrementar dicha actividad. Esta Comisión en el cumplimiánto de sus-

atribuciones, se ajustará a las normas señaladas por la Dirección Ge-

neralde Turismo (ahora Departamento de Turismo) y por las prescrip--

ciones federales y aquellas que sean compatibles con el desenvolvimien 

to de su~_~ funciones; al titular de esta Dirección la nombrará el Go--

(49) "Feriodico Ofici..ll del Estado de Coahuila" del 16 de Diciembre -
de 1953. p.p. 3, 4, 5, Y 6. 
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bernador Constitucional del Estado. 

Este pequeño Estado con una· ley de turismo (50) que recopila -

una serie de medidas que se est~an tendientes a incrementar el movi 

miento turístico a sus variadas zonas. Características de la ley es~ 

la acentuada importancia que se dá a la cooperación coordinada con -

las autoridades federales de la materia. 

DURANGO 

Cuent~'con'una variada legislación al respecto y así tenemos-

que la ley vigente es un cuerpo jurídico muy completo ~ atinado, su-

objeto pr~ordial es sentar las bases de cooperación y estu~io y re-

solución de los problemas que afectan a dicha actividad. (5.1) 

Los Comités Regionales y el Estatal se constituyen para reali 

zar los anteriores programas, teniendo el últ~o jurisdicción en to-

do el territorio estatal, y los primeros dentro del municipio o munl 

cipios que correspondan. 

El sostenimiento de dichos comités deberá hacerse en los tér-

minos que se estipulen por medio de los convenios que se celebren --

con las autoridades federales, y además con los arbitrios que al --~ 

( 50) Expedida, ellO de Marzo de .1. 95 6 • 
(51) Ley para el Fomento y.Desarrollo del TUrismo en el Estado de Du 

rango. "Periodico Oficial" del 11 de Diciembre de 1949 p.p. y -
429 s.s. 
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efecto asignare el presupuesto del Gobierno Local, lo cuál no obsta 

según,,'éL,a.z.:tículo 13 del mencionado ordenamiento, para que puedan r~ 

cibir los donativos y subvenciones de aquellas personas o empresas

interesadas en estas actvidadeso Tanto el Estatal como los comités

regionales J actuarán como asesores del Ejecutivo Local por conducto 

de la Dirección de Turismo Estatal, la que ejecutará los acuerdos -

de aquellos, en toda cuánto signifique actos de autoridad, previo -

su estudio y aprobación superior. 

En uso de la facultad otorgada por la disposición 23 de la -

ley que comentamos , "se expidió el reglamento de la misma. (52) 

Dicho reglamento:"')en su capítulo X. concluye que la Dirección 

de Turismo del Estado, es el órgano investido de autoridad, que in

tervendrá en todas las actividades que afecten al turismo en Duran

go bajo los siguientes dos aspectos: 

10.- Enlace entre el Poder Ejecutivo Local y todos los orga

nismos turísticos del Estadoi y 

2~.- Fuente de autoridad para suministrar apoyo en los actos 

de Comité Estatal, de los regionales y de más organismos auxiliares. 

GUERRERO 

Se expidio el ~4 de marzo de 1954 1 un decreto a nuestro jui

cio con caracterírsticas alcabalatorias. que creó los Patronatos de 

Turismo de Acapulco Taxco, que imponen el 5% de impuesto adicional-

(52) Periodico Oficial áe', 22 de Enero de 1950. P.P. 24 Y s.s. 
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sobre ingresos mercantiles,predial , urbano 1 ejercicio de oficios y -

profesionales lucrativas etc. Más recient:emente en 1960 1 se ~xpidió-

un reglamento (53) que establece la organización funcionamiento y 

condiciones a las que se sujeta el Cuerpo Especial Auxiliar de Turi~ 

mOl y por último el convenio (54)1 celebrado entre el Gobierno Local 

y el Departamento de Turismo Federal, sobre la coordinación de fun--

ciones y creación de la Comisión Local. 

HIDALGO 

- Entre las legislaciones estatales de turismo, merece especial 

mención, la codificación elabora"da en--el Estado de Hidalgo, por ser-

la más 'explícita y eficaz$ Data del año de 1949, y sin embargo mu---

chas de sus estipulaciones todavía guardan gran concordancia con la-

realidad actual en materia turística. 

En sus primeros artículos declara considerando que la personj! 

lidad de un se determina en parte muy considerable por las ca--

racterísticas físicas de su territorio, las que influyen como facto-

res jnportantes para. su desenvolvimiento. Por lo anterior es deber -

de el Estado proceder a tomar las medidas necesarias que ~rotejan suz 

recursos y potencial creador¡ y para ello el estado cuenta con las -

facultades suficientes desde el punto de vista legal que pued~n in--

c1uso llegar hasta la expropiación a los particulares por causa de ~ 

(53) "]?eriodico Oficial del Estado de Guerrero. 19 de Octo de 1960. 
p.p. 1 Y s.s. 

(54) "Periodico Oficial del Estado de Guerrero", del 10 de ags~ de -
1962. P.P. 4 Y s •. a.-
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interés público, asi como también, la de tomar medidas menos rigurQ 

sas como el establecimiento de~las limitaciones que encontramos a -

cada paso, no sólo en leyes formales sino aún en los reglamentos aS! 

ministrativos yen las ordenanzas rnunicipalese 

En el transcurso de su articulo se dice también, que el turi~ 

mo organizado es fuente inagotable de riqueza por lo que al Estado-

puede y debe fomentarlo estatuyendo una ley que como la presente r~ 

gule todo lo relativo. 

Como algunas de las leyes locales de turismo, ésta también a~ 

guye al respeto que debe guardarse al campo de acción que constitu-

cionalmente, compete a la Federación, busca la coordinación armóni-

ca con las disposiciones federales que persigan fines similares o -

coincidentes con los de esta ley. (55) 

Varios d~ los artículos de la ley son destinados a estable--

cer el significado de las zonas, monumentos! o lugares históricos,-

arqueológicos, etc. Se prevee asi mismo, la creación de un organis-

mo público descentralizado, denominado Comisión de Turismo del Est~ 

do de Hidalgo, con personalidad jurídica con las atribuciones y fi-

nalidades que el artículo 13 enumera. Organos de esta Comisión son: 

el Consejo Consultivo y el Comité Ejecutivoi y por último el artic1:!, 

lo 27 de esta ley establece el régimen de facilidades que las auto-

ridades locales otorgarán' para la formación de lo que en conjunto -

será la industria turistica ñidalguense, prestando atención prefe--

(55) "Periodico Oficial del Estado de Hidalgo", del 8 de Nov. de 
1949. "Ley para el Fomento del Turismo y,protección a las Be-
llezas naturales y objetos de' interés historico del Estado de
Hidalgo, P.P. 809 Y S.S. 
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rente a las sugestiones que al respeto haga la Comisión de Turismo. 

JALISCO 

La Comisión de Turismo del Estado de Jalisco es creada por --

acuerdo del 29 de abril de 1952. De misma fecha es el reglamento que 

regula sus funciones. (56) 

La Comisión es el órgano oficial turístico en el Estado de ~~ 

lisco y trabaja en consonancia con las Autoridades Federales y ejer-

ciendo todas las facultades conferidas en las disposiciones. Su la.--

bor primordial consiste en el encauzamiento de programas de acción ~ 

objetiva con el propósito de dar a: conocer en el y fuera de él, 

los atractivos naturales del Estado con el fín de fomentar su inter-

cambio y desarrollo. Se establece en esta ley que se darán toda cla-

se de facilidades, para que los hombres de Empresa Nacionales y Ex--

tranjeros inviertan en el Estado, reportándoles a las ventajas de --

sus inversiones, las plenas garantías que el Gobierno otorga. El ca-

pítulo segundo habla de las Comisiones Auxiliares de la Comisión 10-

cal, en forma casi exhaustiva trata la ley de todos los organism~ -

coadyuvantes. 

ESTADO DE MEXICO 

Poco se ha legislado en materia de turismo en esta entidad, -

, del 29 de abril de 1952, se crea la Comi-
sión de Turismo del Estado y el Reglamento, P.P. 493. Y S.S. 
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tan sólo una ley, no muy explicita por cierto, en muchos de sus as--

pectos anacrónica, denominada "Ley de Protección a los centros de t.::!, 

risIDo del Estado de i"léxico". 

En el año de 1960 algunos de los artículos de la mencionada -

ley son reformados. 

MORE LOS 

Fué en el año de 1947 1 ~~e en Morelos se expidió la ley de t.::!, 

rismo, cuyas disposiciones se ejercen a traves del Departamento de ~ 

Turismo del Estado, organia~o ~~e controlá y regula toda clase de a~ 

tividades que tiendan a proteger y regular las corrientes turísticas 

en dicha entidad; fue hasta 1965, que se expidió una Ley de promo---

ci§n turística, creadora de organismo público descentralizado que se 

llama llPromoción Turi:stica de Morelos". (57) 

l\TfJEVO LEON 

El Gobierno del Estado expidió la ley que organiza la Comi---

sión Estatal de. Turismo. (58) Institución pÚblica descentralizada --

con personalidad jurídica y patrimonio propio para realizar por sí -

o en colaboración con la Dirección General de 'Yurismo, (antecedente-

inmediato del actual Departamento), las atribuciones conferidas por-

ésta ley. 

(57) 11 Per iodico Oficial del Estado de ]lléxico" .. ( del 18 de enero de -
1947. 

(58) IIPeriodico del Estado de Nuevo León", del 25 de junio de 1950. 
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El objeto de la ley está consignado de manera expresa en su -

articulo 20., cuando él mismo estatuye que con v.ista a enfocar al t~ 

rismo como industrra de interés públic~ y carácter Nacional, el des~ 

rrollo intensivo de la misma es de incumvencia de la Comisión Esta--

tal, la que se encargará· para-los efectos antes mencionados, de rea-

lizar toda la tarea promocional ~ de propaganda tanto en el país co-

mo en el exterior para dar a conocer los recursos naturales y econó-

micos de Nuevo'" León. 

PUEBLA 

El acuerdo de fecha 4 de diciembre de 1964 crea como dependen 

cia directa del Ejecutivo Estatal a las siguientes comisiones: 

a).~ Comisión de Promoción Industrial y Turistica. 

b).- Comisión Técnica de Planeación. 

c).- Comisión de Promoción Cultural. 

En el mismo acuerdo se enumeran las atribuciones de cada una, 

la posición que frente a la corriente turística habran de tomar. Al· 

año siguiente¡ en 1965, se deroga la ley creadora de la Comisión de 

Turismo del Estado de Puebla~e 1951 (59). y en ese mismo año se 

elabora un convenio para coordinar actividades en materia de turis-

mo celebrándolo, por una parte el Gobierno del Estado de Puebla y -

por la otra el Departamento de Tur .:.sr,lC. 

"Periodico Oficial del Estado de PUt.!:'la", del 17 de diciembre
de 1965. 
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QUERETARO 

El 31 de diciembre de 1957, la legislatura del Estado expi--

dió la ley ereadora de la Comisión de Turismo local integrada por -

representantes del Gobierno Local, el ayu..T!1!amiento del Municipio de 

Querétaro y de varios org~T!ismos privados, Esta legislación omite -

cualquier relación con la Federal, y esta.omisión requiere de un uE 

gente concordato. 

SAN LUIS POTOSI 

En este Estado tenemos una Ley impulsora de Turismo que de--

clara de utilidad pública el establecimiento de hoteles y campos t~ 

risticos con la finalidad de impulsar el turismo interno y externo. 

Esta ley tampoco especifica las relaciones que habrían de estable--

cerse con la Federación y damas Estados. En 1959, se crea la Ley de 

Fomento Económico en S~~ Luis Potosí que concede franquicia y excea 

ciones fiscales en favor de las industrias nuevas que se establez--

can en la Entidad para la realización de las actividades de turis--

mo, entre otras~ (60) 

SINALOA 

Se expide en 1952, la Ley de Protecciónpa:r:a.hoteles y cam--

pos de Turistas otorgando a dichos establecimientos beneficios y __ 

'(60) ORTEGA M. ALFONSO. Estudio de Legislación y Reglamentación de
Turismo. Op. Cit. Cap. relativo a la legislación estatal. 
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franquicias. (61) Dichas franquicias consistian en exceptuar duran-

te un número de años, del pago de impuestos sobre la propiedad raíz. 

Dicha leyes derogada en 1964, sin embargo actualmente rigen las --

franquicias para ese propósito y estarán vigentes hasta el año de -

1975~ 

SONORA 

Hay una Comisión de Turismo, que conocerá de los asuntos re-

lacionados con el ramo, en el cumplimiento de sus finalidades se s~ 

a las disposiciones federales y cooperará por tanto con di--

chas Autoridades~ 

Los miembros de la Comisión, serán nombrados y removidos por 

el Ejecutivo Local y durarán dos años en su cometido. El Gobierno 

Estatal suministrará measualmente las cantidades que se estipulen -

para cumplir con los fines de la Comisión, de acuerdo con sus recuE 

sos y en relación del pro~echo que derive del movimiento de perso--

nas. Se crea la ley del Fomento Turístico de Sonora la que declara-

de interés pÚblico la protección conservación, creación y mejora---

miento de los recursos turísticos y se crea la Comisión de Fomento-

Turistico con todas las funciones que en la misma se estipulan •. (62) 

TABASCO 

En este .Estado no existía la legislación alguna sobre turis-

(61) "Periodico Oficial El sinaloense tl del 18 de marzo de 1952. -
(62) "Periodico Oficial del Estado", del 7 de junio de 1959. 
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mo, de manera especlfica, hasta el año de 1959; (63) lo único que -

existía antes de esa fecha era un estudio presentado por el Delega-

do Federal de Turismo a fin de que se regularan las actividades de-

ese órden sin embargo dicho estudio no tenía otro carácter, que el-

de una proposición. 

La nueva ley en su capítulo lo., habla del objeto del Depar-

tamento local de Turismo. El artículo 30., establece que todas las-

dependencias del Gobierno Local y las Autoridades Municipales ten~-

drán obligación de prestar auxilio en sus funciones al Departamento 

de Turismo. 

Este Departamento Local es una dependencia del Ejecutivo .Es-

tatal el cual designará a su jefe que será representante personal -

del Ejecutivo en el Consejo Auxiliar dal Departamento; dicho conse-

jo tiene en Tabasco las facultades de conocer, sugerir y opinar, lo 

mismo que intervenir ante el Departamento en las medidas que deban-

adoptarse para la mejor aplicación de la ley, todo lo relativo a --

quejas, infracciones etc. 

El Departamento está facultado pra expedir circulares I hacer 

convenios, etcO¡ así como dictar toda clase de disposici9hes admi--

mistrativas. Es facultad exclusiva del Departamento establecer en -

el Estado las Delegaciones que sean necesarias y que funcionarán de 

acuerdo con la ley y disposiciones del mismo Departamento. 

(63) "Periodico Oficial ."'1.el Edo. de Tabasco", de.l lo. de ags de ---
1959. 
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TLAXCALA 

Se crea el patronato Estatal Pro-Turismo en este Estado el -

que estará integrado por los representantes públicos privados que • 

la misma ley que lo creó determina, encargado de promover en cuanto 

sea posible el desarrollo del Turismo en el Estado. ¡(64) Se explica 

de una manera muy suscinta la sujeción a ,las leyes y reglamentos de 

la Federac ión. ( 65) , 

VERACRUZ 

En este Estado existe un anteproyecto de Ley de Turismo Est~ 

tal, el cual no opera por la falta de aprobación de las Autoridades 

correspondientes. Aún en el caso de que se aprobara, debemos tener~ 

en cuenta que dicho anteproyecto data del añO de 1951, por lo que -

muchas de sus instituciones tendrían que ser actualizadas, se han -

expedido diversos acuerdos para:regular las corrientes turísticas -

que afluyen a los diversos centros atractivos de turismo en el Est~ 

do. 

El contenido de las demas disposiciones locales peca de irn--

preciso y nada operativo, más bien complica, antes que facilitar el 

control de servicios al turismo. 

Del "breve análisis de la normatividad turística e'statal en--

(64) ORTEGA M. ALFONSO. ESTUDIO DE LEGISLACION y REGLAMENTACION del 
Turismo, Op. Cit. ':;;;;pitulo relativo a la Legislación Estatal. 

(65) "Periodico Oficial del Estado de Tlaxcala" del 27 de Octubre -
de 1955. 
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contramos que casi nada hay en dichas ordenaciones que prevea la in 

vestigación, copilación o difusión e informaciónes de interés bási

co. 

Para organizar debid&~ente su política turística, según pod~ 

mos deducir de este estudio, lo primero que cada Estado necesita h~ 

cer es conocer con el potencial ofrecido, lo que pueda ofrecer al -

visitante nacional o al extranjero z después regular todo ese conjun 

to en leyes congruentes y adecuadas. 

Conviene pues la centralización de la dirección de la políti 

ca turística tal como ocurre en México, pero la plena autoridad de

este organismo no seria nunca compleh;¡,. ni cumpliria con los fines

encomendados sin la cooperación de todos los organismos estatales,

su equipamiento y coordinación total~ 

Muchas veces a la confución lc~~l que en materia turística -

vemos en los Estados se añade la circun~~~icia que las Oficinas Lo

cales de Turismo encargadas de encausar Y ,fomentar la actividad en

sus respectivas jurisdicciones, y que incorporadas de hecho a las

federales carecen de los elementos de trabajo y recursos necesarios 

para el buen desempeño de su función. Urge por lo mismo que las 

gislaturas locales actualicen y coordinen los cuerpos normativos -

estatales con la legislación federal y con todas las demás e$tata

les o locales, pues el turismo no acepta diferentes, y muchas ve-

ces, hasta contradictorias políticas, s~o que requiere una unifo~ 

midad de trato. la importancia que en los últimos años ha alcanza

do r es razón suficiente para- .que esta tarea sea efectuada en forma 

inmediata. 



155 

La consideración del turismo en los ámbitos regionales o es-

tatales es una cuestión que concierne a todo el territorio de una -

Nación, puesto que la evolución de los medios de transporte provoca 

la difución de las corrientes turísticas y actualmente no parece sE 

ficiente una planificación a escala nacional; es indispensable em--

prender a la realística elaboración de planes estatales en el sec-

tor turístico, pues entre los muchos cometidos que el turismo des~ 

peña puede ser destacado el de ser un factor de reabilitación en --

aquellos Estados que tienen la reputación de una economía crítica,-

por su grado de evoluc~ón o por su tecnisismo. (66) 

Cualquier región del país ofrece ciertas posibilidades de d~ 

sarrollo en materia de turismo y esa planificación turística a ni--

vel estatal ha de servir a dos finalidades principales: A la orden~ 

ción del desarrollo del turismo y a su expansión beneficiosa. 

(66) GONZALEZ PAZ A. El Turismo en el Desarrollo Regional Instituto 
de Estudios Turisticos, Madi: id , España. 1963. P. 37 



C o N C L U S ION ~ S: 

I 

El Turismo es contemporaheo, no contraponiendose a esta idea la 

existencia en épocas remotas, ya que para hablar de Turismo, se ne-

cesitan tres factores: CORRIENTE TURISTICA, SISTEMA ORGANIZADO DE -

SERVICIOS TURISTICOS Y CLIMA fu~IENTAL. 

II 

En nuestro país no se puede hablar de Turismo sino hasta el Go-

bierno del General Don Plutarco Elías Calles, al crear el Banco uni:. 
,<o 

co de Emisión, construyó las primeras carreteras nacionales, a par-

tir de entonces, todos los Presidentes de la República, han interve 

nido en forma decisiva en el Turismo. 

III 

Con el Turismo la economía nacional, ha crecido grandemente, así 

como las constructoras, toda vez que en la actualidad la inversión -

hotelera en México, es de más de ocho mil millones de pesos, y esto 

trae un gran movimiento en las industrias relacionadas con la cons--

trucción, como son: cementeros, pintores, ladrilleros, acabado, ---

plásticos, vidrios, etc. etc. 

IV 

Se necesita intensificar lo más pronto posible la formación es-

pec~alizada para la atención al turismo. 
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v 

Hay que incrementar mas Delegaciones y Oficinas en varias partes 

de México y del Mundo, realizando cz:.:;:Fa~Ié'.s publ ici tarias a base de -

folletos, discos, bibliotecas, peri6dicos, colecciones y revistas, -

ya que unicamente existen en Nueva York, Los Angeles, Grecia, París 

Roma, Londres, Franckfort, Madrid, Australia. 

VI 

En la actualidad el mayor número de Turistas, que llegan a Méxi

co, son Norteamericanos, ya que alcanzaron un 85% y esto es muy peli 

groso, pues 'estamos dependiendo de un solo' mercado en su mayoría. 

VII 

El Derecho Turístico, es el conjunto Legislativo que tiene por -

objeto la regulaci6n del fen6meno Turístico, ya sea Nacional o InteE 

nacional, no se trata de un C6digo Tur1stico, ya que no es necesario 

en virtud de que los Turístas, están incluidos en los ordenamientos 

del Derecho Común Mexicano. 

VIII. 

Nuestra Legislaci6n Turística, es muy variada, tanto en el asp~c 

to Federal, como en el local, además de leyes, reglamentos circula-

res, tenemos otros cuerpos jurídicos que directa o indirectamente, -

regulan aspectos relacionados con el fen6meno en cuestión, proponie~ 

do que se regulen unicamente por la Ley Federal de Turismo. 

IX 

Por tanto es de carácter urgente, la promulgaci6n de una nueva -

Ley Federal de Turismo y de su reglamento, de acuerdo con la misma,-



.158 

que se adapte. tanto a situaciones no previstas, como a las previs-

tas en reglamentos aislados en diferentes cuerpos normativos~ por lo 

que es indispensable, que para evitar la intromisión de las Autorida 

des en el Derecho Privado, exista una Ley única y su reglamento. 
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